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Presentación  
 
Este documento contiene los antecedentes, el proceso de revisión, propuesta y 
fundamentos de la actualización de los Otros Indicadores de Calidad Educativa (OIC) 
para el periodo 2025–2031.  
 
Los OIC se establecieron el año 2013 mediante el Decreto 381. De acuerdo con lo 
planteado en la ley que establece el Sistema de Aseguramiento de Calidad de la 
Educación (Ley N° 20.529), tienen una vigencia de 6 años y, si al término de este plazo 
no se ha dictado un nuevo decreto, se entenderán por renovados por igual periodo.  
 
Se decide actualizar los OIC luego de un proceso de revisión realizado durante los años 
2024 y 2025, que contempló información recabada mediante estudios desde 20171, 
que, entre otros elementos, consideró revisión de literatura nacional e internacional, 
estudios de uso y percepción acerca de los OIC, y revisión normativa.  Como resultado 
de la revisión de fuentes literarias actualizadas, análisis estadísticos, una revisión 
normativa, los estudios de percepciones de la comunidad educativa y expertos, y las 
reuniones de trabajo con distintas instituciones relacionadas con estos indicadores se 
obtiene que los Otros Indicadores de Calidad Educativa continúan siendo válidos, 
relevantes y pertinentes como referentes que amplían el concepto de calidad, por lo 
que se mantienen los ocho indicadores para un nuevo periodo. No obstante, se 
realizan ajustes a las definiciones y metodologías de cálculo de algunos indicadores 
para resolver debilidades identificadas en los estudios realizados.  
 
Este documento está compuesto por cinco secciones. En la primera se presentan los 
antecedentes sobre los OIC, incluyendo el contexto normativo. La segunda sección 
contempla el marco conceptual general de los indicadores y contexto internacional. 
La tercera sección, da cuenta de los principios que guiaron la actualización de los OIC, 
el proceso de revisión de los indicadores y las decisiones tomadas en este proceso de 
actualización. La cuarta sección da cuenta del proceso diagnóstico y propuesta para 
cada uno de los indicadores para los que se proponen modificaciones. Por último, la 
quinta sección contiene un apartado de Implementación y resguardos para la 
evaluación de los OIC. 
 
Este documento se enmarca en el proceso de reingreso de la propuesta de 
actualización de los OIC al Consejo Nacional de Educación (CNED) y de su resultante 
informe favorable por parte del CNED.   

 
1 Para más información revisar Sección III de este documento. 



Sección I: Antecedentes 
 

1. Otros Indicadores de Calidad Educativa 
 

Los Otros Indicadores de Calidad Educativa (OIC), son un conjunto de índices 
estadísticos que entregan información acerca de los resultados obtenidos por un 
establecimiento educacional, con relación al logro de los Objetivos Generales de 
la Educación Escolar, complementariamente al logro de los Estándares de 
Aprendizaje. Buscan ampliar el concepto de calidad de la educación al incluir 
aspectos que van más allá del dominio del conocimiento académico, y fueron 
creados para contribuir a la mejora continua de la calidad de la educación que 
reciben los estudiantes del país. 
 
Estos indicadores son elaborados por el Ministerio de Educación (Mineduc), 
aprobados por el Consejo Nacional de Educación (CNED) y dictados mediante 
decreto. Su cumplimiento es evaluado de forma anual y censal por la Agencia de 
Calidad de la Educación (ACE), mediante instrumentos y procedimientos 
aplicables a todos los establecimientos educacionales del país reconocidos 
oficialmente por el Estado.  
 
Actualmente, existen ocho indicadores definidos en el Decreto 381/2013, que son: 
Autoestima académica y motivación escolar, Clima de convivencia escolar, 
Participación y formación ciudadana, Hábitos de vida saludable, Asistencia 
escolar, Retención escolar, Equidad de género y Titulación técnico-profesional. Los 
cuatro primeros son autorreportados y evaluados mediante los cuestionarios de 
Calidad y Contexto, mientras que los cuatro siguientes se calculan a partir de los 
registros del Mineduc y la Agencia de Calidad de la Educación, tal como se observa 
en el Esquema N° 1.  

 

  



 

 6 

Esquema N° 1: Otros indicadores de calidad educativa 
 

 
Fuente: Documento de Difusión Otros Indicadores de Calidad Educativa (2013). 

 

2. Contexto normativo  
 

La formulación de los OIC se inscribe en las exigencias de la Ley General de 
Educación (Ley N° 20.270, 2009) y la Ley del Sistema Nacional de Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media, y su fiscalización (Ley N° 
20.529, 2011). 
 
Estos indicadores forman parte del conjunto de elementos establecidos por el 
Sistema nacional de aseguramiento de la calidad, que contempla, a su vez, un 
conjunto de políticas, evaluaciones, mecanismos de apoyo, fiscalización, 
sistemas de información y estándares, con el objetivo de lograr la mejora continua 
de los aprendizajes de los estudiantes y fomentar las capacidades de los 
establecimientos educacionales del país. Lo anterior, a cargo de distintas 
instituciones que velan por el cumplimiento de tal objetivo y desempeñan un rol 
determinado dentro del sistema educacional:  el Ministerio de Educación, como 
órgano rector del sistema; la Agencia de Calidad de la Educación, encargada de 
evaluar y orientar a los establecimientos educacionales; la Superintendencia de 
Educación, a cargo de fiscalizar el cumplimiento de la normativa educacional, y el 
Consejo Nacional de Educación, encargado de aprobar e informar planes y 
herramientas elaboradas por el Ministerio de Educación (Ver Esquema N° 2). 
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Esquema N° 2: Instituciones y roles del Sistema nacional de aseguramiento 
de la calidad 

Fuente: Fundamentos Otros Indicadores de Calidad Educativa (2013). 

 
El marco legal actual asigna a los OIC un rol importante dentro del sistema, ya que 
estos forman parte de los insumos de la Ordenación, proceso mediante el cual se 
determinan reconocimientos, espacios de autonomía, apoyos, orientaciones de 
mejora y sanciones a los establecimientos educacionales del país, según 
corresponda. 
 
La Agencia de Calidad de la Educación es la encargada de evaluar los Estándares 
de Aprendizaje, los OIC, y llevar a cabo el proceso de Ordenación que, en una 
primera etapa, considera los resultados obtenidos en la prueba Simce, en los 
Estándares de Aprendizaje, en los indicadores de progreso y en los OIC. Luego, 
corrige los resultados de cada establecimiento según las características de las y 
los estudiantes y contexto2; y, por último, clasifica los establecimientos en cuatro 
categorías de desempeño: Alto, Medio, Medio-Bajo e Insuficiente. 
 

 
2 Nivel de vulnerabilidad, escolaridad de la madre, ruralidad, entrada de estudiantes con buen desempeño 

académico, entrada de estudiantes con mal desempeño académico, estudiantes con ascendencia indígena, 
estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes y tasas de delitos de violencia intrafamiliar.  
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Los resultados obtenidos por los establecimientos educacionales en la 
Ordenación tienen diferentes consecuencias. Las principales son las siguientes: 
- Visitas realizadas por la Agencia de Calidad de la Educación: 

• Visitas evaluativas: tienen por objeto evaluar y orientar la gestión 
escolar, principalmente de establecimientos educacionales con 
categoría de desempeño Medio-Bajo e Insuficiente. 

• Visitas de aprendizaje: tienen por objeto identificar prácticas 
significativas en establecimientos educacionales de categoría de 
Desempeño Alto, para orientar a otras comunidades escolares en la 
generación de sus propias estrategias de mejoramiento. 

- Apoyo técnico pedagógico brindado por el Ministerio de Educación o entidades 
registradas. 

- Si un establecimiento educacional se mantiene en la categoría de Desempeño 
Insuficiente por cuatro años consecutivos, puede perder el reconocimiento 
oficial del Estado. 

 
Cabe destacar que los indicadores que dan origen a la Ordenación evalúan 
resultados. De forma complementaria, la Agencia de Calidad de la Educación 
evalúa también procesos mediante los Estándares Indicativos de Desempeño, los 
cuales orientan la evaluación de la gestión de los establecimientos, pero no forman 
parte de la Ordenación (ver esquema N° 3). 
 

Esquema N° 3: Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad 
 

Agencia de calidad    Superintendencia  
          

Evalúa resultados   Evalúa procesos   Fiscaliza normativa 

• Resultados en los 
Estándares de 
Aprendizaje: aprendizaje 
de alumnos en el Simce   

• Visitas de evaluación de 
la gestión de los 
establecimientos a 
partir de los Estándares 
Indicativos de 
desempeño  

  

• Visitas de inspección y 
auditorías para fiscalizar el 
cumplimiento de la 
normativa educacional y la 
legalidad del uso de 
recursos 

• Resultados de los Otros 
Indicadores de Calidad 
Educativa referidos a los 
Objetivos generales de la 
educación      

          
Ordenación 

  
Informe con 

orientaciones de mejora   
Actas de fiscalización y 

sanciones 
Fuente: Fundamentos Otros Indicadores de Calidad Educativa (2013). 
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Requisitos que deben cumplir los Otros Indicadores de Calidad Educativa 
 
Los OIC deben responder a los criterios establecidos en la Ley 20.529 del Sistema 
de Aseguramiento de la Calidad de la Educación (SAC), en la que se establece que 
deben “resguardar el derecho a la educación y la libertad de enseñanza y los 
principios establecidos en el artículo 3° de la ley N° 20.370, General de Educación” 
(Art.17). Asimismo, su elaboración debe cumplir con requisitos metodológicos que 
resguarden una medición "mediante instrumentos y procedimientos 
estandarizados, válidos, confiables, objetivos y transparentes" (Art.11), que 
permitan su utilización en la Ordenación de los establecimientos educacionales. 
 
Además, estos indicadores deben cumplir con otros requisitos que surgieron del 
proceso de construcción anterior. Estos son: evitar que su medición genere efectos 
indeseados; ser modificables por las prácticas de gestión escolar, de modo que se 
pueda responsabilizar a los establecimientos por los resultados obtenidos; y ser 
coherentes con el resto de las políticas promovidas por el Ministerio de Educación.  
 
Los OIC se deben ajustar a los criterios y requisitos establecidos por el marco legal 
resumido en la Tabla N° 1.  

 
Tabla Nº 1. Criterios y requisitos de los Otros indicadores de calidad educativa 

Criterios determinados 
por la Ley N° 20.529 

Requisitos 
metodológicos 

establecidos en la Ley 
N° 20.529 

Otros requisitos de 
construcción 

• Resguardar el derecho 
a la educación y la 
libertad de enseñanza. 

• Respetar los principios 
de la educación que se 
disponen en la LGE. 

• Válidos 
• Confiables 
• Medibles mediante 

instrumentos y 
procedimientos 
objetivos y 
estandarizados 

• Censales 
• Comparables en el 

tiempo 
• Transparentes 

• No generar efectos 
indeseados 

• Modificables por 
prácticas de gestión 
escolar 

• Coherentes con otros 
sistemas de 
evaluación del 
sistema educacional 

Fuente: Fundamentos Otros indicadores de calidad educativa (2013). 
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El Consejo Nacional de Educación (2013c) definió una serie de criterios para 
informar los OIC en 2013, y sus futuras modificaciones, a saber: 

- Ser coherentes con el marco normativo chileno referido a la calidad educativa. 
- Ser seleccionados de acuerdo con evidencia verificable y con sustento en 

investigación teórica y aplicada. 
- Reflejar aspectos que tienen antecedentes en otros sistemas educacionales 

del mundo. 
- Estar formulados en forma clara y precisa, y apuntar a elementos que puedan 

ser evaluados objetivamente al interior de un establecimiento. 
- Ser elaborados mediante una metodología que garantice calidad. 
- Ser evaluados mediante instrumentos y procedimientos estandarizados, 

confiables, objetivos y transparentes, y validados por expertos. 
- Ser sometidos a una consulta amplia con expertos y actores educativos. 
- Caracterizarse por su inclusividad y ausencia de sesgo. 
- Formar parte de un plan de actualización y desarrollo continuo. 
- Favorecer su uso por parte de los establecimientos y la comunidad educativa, 

de acuerdo con sus propios valores. 
- Ser medidos de forma equitativa, que evite efectos indeseables para el sistema 

educativo. 
 
Proceso de elaboración e instalación de los Otros Indicadores de Calidad Educativa 
decretados el año 2013 
 
Los OIC establecidos son el resultado de un exhaustivo proceso de elaboración, a 
cargo de un equipo de especialistas del Ministerio de Educación, realizado entre 
2010 y 2013. Este proceso incluyó: 
 
- La revisión y sistematización de modelos nacionales e internacionales de 

aseguramiento de la calidad y de responsabilización para seleccionar 
indicadores susceptibles de evaluar censalmente. 

- La revisión de los Objetivos Generales de la Educación y de las Bases 
Curriculares, para identificar los aspectos del ámbito del desarrollo personal y 
social que se debe evaluar mediante estos indicadores.  

- La revisión de bibliografía especializada en los ámbitos evaluados por los OIC. 
- La validación de los indicadores seleccionados mediante paneles y entrevistas 

con expertos e investigadores destacados en educación. 
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- La validación de los indicadores seleccionados mediante entrevistas y 
realización de mesas de discusión con sostenedores y directores de 
establecimientos municipales y particulares subvencionados del país. 

- La elaboración de un estudio piloto para analizar la validez y confiabilidad de 
los cuestionarios utilizados para evaluar Autoestima académica y motivación 
escolar, Clima de convivencia escolar, Participación y formación ciudadana y 
Hábitos de vida saludable. 

- La realización de simulaciones para analizar el comportamiento de los 
indicadores evaluados mediante registros de datos (Asistencia escolar, 
Retención escolar, Equidad de género y Titulación técnico-profesional). 

- La revisión del ajuste y consistencia de los OIC con la normativa educacional 
vigente, con el fin de asegurar su alineación en términos de contenido y 
lenguaje. 

 
El 10 de julio de 2013 se promulgó el Decreto 381 que establece los OIC. Este 
decreto tiene una vigencia de seis años, y los OIC se entenderán por renovados por 
igual periodo si no se ha dictado un nuevo decreto: “Corresponderá al Presidente 
de la República, cada seis años, por decreto supremo dictado por intermedio del 
Ministerio de Educación, previo informe del Consejo Nacional de Educación, 
establecer los estándares de aprendizaje, indicativos de desempeño y los otros 
indicadores de calidad educativa […]. Los estándares de aprendizaje, indicativos de 
desempeño y los otros indicadores de calidad educativa se entenderán renovados, 
por el solo ministerio de la ley, por igual período de tiempo, en caso de que 
transcurrido el plazo a que se refiere el inciso anterior no se haya dictado el decreto 
respectivo” (Artículo 7º, Ley 20.529). 
 

En este sentido, en el caso de que el Ministerio de Educación decida modificar el 
Decreto 381/2013, este debe ser aprobado por el Consejo Nacional de Educación, 
que considerará el cumplimiento de los criterios y requisitos expuestos en el punto 
anterior. Una vez elaborado el decreto, este debe ser tomado en razón por la 
Contraloría General de la República. En concreto, el Decreto 381 que establece los 
OIC se encuentra vigente hasta el 24 de octubre de 2025, por lo que, para su 
modificación, un nuevo decreto debiese ser publicado en el Diario Oficial antes del 
24 octubre de 2025. 
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Sección II: Marco general 
 

1. Marco conceptual general 
 
El concepto de formación integral está a la base del modelo de los Otros Indicadores 
de Calidad en Chile. Hoy en día, se trata de un concepto central en las políticas 
educativas internacionales, orientado hacia un enfoque multidimensional que incluye 
no solo el desarrollo académico, sino también la formación emocional, social y ética 
de los estudiantes. Este concepto ha sido fuertemente promovido por organismos 
internacionales como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) (2018). 

El concepto de formación integral ha evolucionado desde un enfoque académico, en 
la década de los ’90, hacia una concepción más holística que incorpora habilidades 
socioemocionales, cívicas y éticas. En un estudio reciente de Rodríguez-Ávila y 
Moncada-Navas (2023), se cita el aún vigente Informe Delors (1996), que presentó 
inicialmente un modelo que enfatizaba el desarrollo cognitivo y académico, sin 
embargo, plantea que la literatura especializada incorpora actualmente otras 
dimensiones. Lo mismo se aprecia en los trabajos de Durlak et al. (2011) y Cabanillas-
Tello et al. (2020), quienes promueven un enfoque de la formación integral que no solo 
capacita a los estudiantes en habilidades cognitivas, sino también en habilidades 
emocionales y sociales. Otros estudios recientes, como Morrish et al. (2018) y 
McCallops et al. (2019) han aportado a esta concepción, destacando la importancia 
de las habilidades socioemocionales, como la regulación emocional, la empatía y la 
resiliencia, para el desarrollo integral de los estudiantes. Este enfoque se ha ido 
incorporando de manera progresiva en la literatura, alineándose con los marcos 
internacionales que reconocen la importancia de la educación emocional y su rol 
central en la formación integral. 

Así, la formación integral no solo aborda el conocimiento académico, sino que 
también busca el desarrollo de las dimensiones emocionales, sociales y éticas de los 
estudiantes. Estas dimensiones están estrechamente conectadas con indicadores de 
autoestima académica, motivación escolar, participación ciudadana, y clima de 
convivencia escolar, y su interacción conjunta contribuye al bienestar general y al 
rendimiento académico de los estudiantes. 

Por su parte, en el contexto latinoamericano y nacional, el concepto de formación 
integral ha sido reinterpretado a partir de las particularidades socioeconómicas y 
culturales de cada región. En Chile, por ejemplo, la Ley General de Educación (2009) 
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establece que la educación debe ser integral, garantizando tanto la calidad educativa 
como la equidad en el acceso y las oportunidades de aprendizaje. Este enfoque se 
conecta directamente con los marcos internacionales de formación integral, pero 
también pone énfasis en las desigualdades socioeconómicas y culturales propias de 
la región. En efecto, en la literatura latinoamericana, estudios como el de Gutiérrez y 
Saenger (2024), destacan la necesidad de incorporar valores éticos y sociales, como 
la cultura de paz, la equidad de género, y la gestión de conflictos en los programas de 
formación integral. Sin embargo, la incorporación de estas habilidades en la 
evaluación de los resultados educativos, y más precisamente en los sistemas de 
responsabilización de los establecimientos, es relativamente reciente. Hopkins (2006) 
destaca que es importante tener en cuenta, cuando se piensa en establecer un nuevo 
sistema de clasificación y responsabilización, que el desempeño de los estudiantes 
no solo se debe basar en exámenes académicos sino también en factores 
relacionados al desarrollo social y personal de los individuos. La noción de que es 
relevante evaluar aspectos que van más allá de los conocimientos académicos está 
avalada por la importancia que estos tienen para la vida de las personas, y el 
funcionamiento de la sociedad y la democracia. En términos de dimensiones clave, la 
OCDE (2018) ha sido un referente en la integración de competencias 
socioemocionales en la educación. Según esta organización, las habilidades como 
pensamiento crítico, colaboración, y gestión emocional son esenciales para la 
formación integral de los estudiantes. Este enfoque destaca que, además del 
conocimiento académico, se debe promover el bienestar emocional de los 
estudiantes y su preparación para ser ciudadanos responsables. En efecto, la OCDE 
impulsa un modelo educativo que reconoce la educación integral como un pilar para 
preparar a los estudiantes no solo para el mercado laboral, sino también para la 
convivencia social. 

En esta línea Morrish et al. (2018) y McCallops et al. (2019) restablecieron que un 
ambiente positivo y seguro en la escuela es esencial para el aprendizaje. Enfatizan que 
un buen clima de convivencia escolar mejora la interacción entre los estudiantes y 
fomenta un ambiente emocionalmente seguro, lo cual es crucial para el aprendizaje 
socioemocional. Por otra parte, las habilidades socioemocionales son esenciales 
para el rendimiento académico. Estudios recientes (Borden, 2019; Sohail et al., 2022) 
demuestran que los estudiantes con una buena gestión emocional y una autoestima 
sólida tienen más probabilidades de tener éxito académico. La motivación escolar y el 
sentido de pertenencia son influenciados directamente por el bienestar emocional, lo 
que a su vez mejora la atención y el compromiso académico de los estudiantes. 

Por su parte, Bassi et al. (2012) explican que el desarrollo de las denominadas 
habilidades “blandas” ha demostrado ser crucial para una inserción optima en el 
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mercado laboral, ya que además de las destrezas académicas que la escuela debe 
formar, los empleadores están buscando en los jóvenes una serie de habilidades 
socioemocionales relacionadas con el comportamiento, las cuales contribuyen a una 
inserción laboral exitosa. En este contexto, estas habilidades tienen un efecto directo 
sobre aspectos críticos en la vida de los jóvenes, como la escolaridad, las conductas 
de riesgo y las remuneraciones futuras. Adicionalmente, las destrezas cognitivas se 
traducen en éxitos que retroalimentan las habilidades socioemocionales de los niños, 
como la autoestima y la confianza en sí mismos (Heckman, Stixrud & Urzúa, 2006).  

El concepto de que las habilidades socioemocionales son un predictor importante 
para el rendimiento académico es también respaldado por estudios recientes. En 
Poling et al. (2022) se destaca que el desarrollo de la inteligencia emocional en 
estudiantes está estrechamente relacionado con una mayor motivación escolar y un 
mejor rendimiento académico, al facilitar un ambiente de aprendizaje más productivo 
y colaborativo.  

Los Otros Indicadores de Calidad Educativa, se hacen cargo de la evaluación de 
resultados de aprendizaje referidos al ámbito personal y social y de variables de 
trayectoria educativa, bajo la convicción de que la formación integral impacta 
profundamente en varias áreas del desarrollo de los estudiantes, incluyendo su 
rendimiento académico, bienestar emocional, participación cívica, equidad de 
género, asistencia escolar, permanencia escolar y titulación técnico-profesional. Los 
estudios revisados sugieren que la integración de habilidades socioemocionales en la 
educación no solo mejora el rendimiento académico, sino que también contribuye a la 
formación de ciudadanos responsables, reduce las desigualdades de género y 
favorece la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo. Este enfoque 
multidimensional permite a los estudiantes desarrollarse de manera más completa y 
estar preparados no solo para enfrentar los retos académicos, sino también para ser 
miembros responsables, éticos y activos en la sociedad. 
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2. Contexto internacional  
A fines de 2024, se realizó una revisión de los sistemas de evaluación y rendición de 
cuentas de un conjunto de 24 países3 (Mineduc, 2024a), la cual muestra que los ocho 
indicadores que conforman los Otros Indicadores de Calidad Educativa continúan 
internacionalmente vigentes. Si bien existen altas coincidencias en los indicadores 
utilizados en el contexto internacional, se aprecian ciertos matices en su 
conceptualización y evaluación (Ver Anexo N° 1). 

El principal hallazgo de esta revisión consiste en que todos los países revisados 
consideran como aspectos relevantes de la calidad educativa, aunque no 
necesariamente los evalúen, elementos propios del desarrollo de los estudiantes que 
exceden los resultados académicos, homologables a los OIC chilenos. Esto se 
desprende de sus documentos ministeriales o curriculares, de los programas de 
monitoreo que implementan y de las declaraciones que incluyen en sus documentos 
de difusión oficiales respecto de su política educativa. En este sentido, las 
dimensiones que más se repiten como indicadores, aunque no siempre se midan de 
forma que conlleven consecuencias para los establecimientos, son la autoestima 
académica y motivación escolar; el clima escolar; la participación y formación 
ciudadana; los hábitos de vida saludable y la asistencia y retención escolar, estas 
últimas, medidas en conjunto. Por su parte, si bien la equidad de género se menciona 
como un aspecto relevante a considerar, en ninguno de los países revisados existen 
mecanismos estandarizados para evaluarla. Por último, la titulación técnico 
profesional se monitorea en 13 de los 24 países revisados, mayoritariamente asociada 
a resultados en materia de empleo y satisfacción de la industria con la formación de 
los titulados.  

En lo que respecta a la autoestima académica y motivación escolar, esta se 
considera relevante para la calidad educativa en todos los países revisados, sin 
embargo, solo en Hong Kong los establecimientos escolares deben rendir cuentas al 
respecto4. En los países revisados que cuentan con un currículum de carácter 
holístico, se incorporan conceptos asociados a este indicador, como ocurre en 
Finlandia, Nueva Zelanda y Uruguay. En Australia, la mayoría de los estados y 
territorios recopilan datos sobre cuestiones relacionadas al bienestar a través de 

 
3 Estos países son Alemania, Australia, Brasil, Canadá, Colombia, Corea, Estonia, Estados Unidos, Bélgica, (Flandes), 
Finlandia, Gales, Hong – Kong, Inglaterra, Irlanda, Japón, México, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos (Holanda), Perú, 
Portugal, Sudáfrica, Singapur y Uruguay. El criterio de selección de estos países considera los países revisados 
anteriormente en el estudio llevado a cabo por ARS Chile el 2017 y SOKI el 2021, y se incorporan otros países de interés 
dado su foco en el desarrollo integral de las y los estudiantes. Además, se decide incorporar otros países latinoamericanos 
con el propósito de contar con información de referentes regionales. 
4 En el caso de Hong Kong, el indicador se encuentra incluido dentro de un indicador más amplio denominado “Procesos 
de Aprendizaje”; y el foco de la encuesta está en el profesorado como informante, en vez de en las y los estudiantes. 
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encuestas anuales al alumnado. En Alemania se realizan encuestas a las y los 
estudiantes acerca de su motivación, compromiso y satisfacción con la escuela. 
Asimismo, se aplican estos instrumentos a docentes para evaluar su rol en el fomento 
de la confianza y el compromiso del estudiantado. En Noruega, entre los instrumentos 
de evaluación que utilizan los establecimientos escolares, se encuentran las 
encuestas aplicadas a estudiantes, cuyo objetivo principal es monitorear el entorno 
escolar y el contexto de aprendizaje del estudiantado. En este caso, no se considera la 
autoestima académica y la motivación escolar como un indicador en sí mismo, sino 
dentro del contexto del bienestar estudiantil.  

De manera tan notoria como la autoestima académica y motivación escolar, en todos 
los países revisados se reconoce el clima y convivencia escolar como un factor 
determinante para la calidad educativa, en aspectos como la prevención del 
ausentismo y el abandono escolar; el bienestar y el desarrollo socioemocional de los 
estudiantes, y el rendimiento académico. Su evaluación se apoya en marcos de 
referencia promovidos desde los ministerios, o desde organismos de evaluación 
específicos. Si bien estos marcos no constituyen instrumentos de evaluación en sí 
mismos, entregan orientaciones acerca de las dimensiones, indicadores y preguntas 
que pueden ser aplicadas en contextos escolares. Respecto del modo en que se 
aborda este indicador en los distintos países, es posible observar, a grandes rasgos, 
dos enfoques: por una parte, los países en los que el clima escolar se considera un 
factor determinante respecto del éxito académico, y este hecho constituye una 
motivación para resguardarlo. Esta perspectiva es la que se puede observar, por 
ejemplo, en países altamente centrados en los resultados, como Canadá, Estados 
Unidos, Gales, Hong Kong y Sudáfrica. Por otra parte, existe un enfoque más holístico, 
en el que el clima escolar se valora por su relación directa con el bienestar y desarrollo 
psicosocial de los estudiantes, como Singapur, Uruguay, Australia, Nueva Zelanda, 
Noruega y Colombia.  

La participación y formación ciudadana está considerada en los sistemas de 
aseguramiento de la calidad de todos los países revisados; en algunos de ellos se 
incorpora en el currículum escolar, ya sea como habilidades y competencias 
transversales, o en forma de asignaturas específicas (bajo nombres como Cívica y 
ciudadanía, Estudios Sociales, Ética, Vida y Sociedad, Ciudadanía y Desarrollo Social). 
En estos casos, su evaluación se hace a través de evaluaciones formales; tal es el caso 
de Australia, Estados Unidos, Canadá, Hong Kong, Noruega, Sudáfrica, Portugal, 
México y Perú. En otros casos, aparece a través del desarrollo específico de 
competencias, valores y actitudes, en el marco de programas específicos para ello. 
Esto ocurre, por ejemplo, en Singapur, Uruguay y Colombia. Por último, existen países 
en los que la participación y formación ciudadana se evalúa considerando índices de 
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participación estudiantil y buenas prácticas en los establecimientos escolares. Es el 
caso de Alemania, Gales y Nueva Zelanda, aunque en Uruguay también se anima a los 
centros escolares a promover una cultura habilitadora de la participación y la 
formación ciudadana, a través de la promoción de espacios y plataformas de 
representación de estudiantes y la implicación del estudiantado en la toma de 
decisiones al interior de la escuela.  

Todos los países considerados en esta revisión incluyen entre sus indicadores de 
calidad dimensiones homologables a los hábitos de vida saludable. En la mayoría de 
los casos, el concepto asociado es el de Salud y Educación Física y se encuentra 
integrado en los marcos nacionales y estatales de bienestar estudiantil, así como en 
el currículum escolar. Estos marcos de referencia muchas veces establecen 
estándares para las escuelas y promueven, en muchos casos, que sean los 
establecimientos escolares los que desarrollen sus propios planes de salud escolar. 
En general, los países suscriben la idea de que los programas integrales de salud en 
las escuelas influyen directamente en el rendimiento académico, el clima escolar, y 
el bienestar socioemocional. Con relación a la comprensión que se hace del 
indicador, esta es bastante homogénea y se vincula directamente con aspectos como 
la nutrición y la alimentación saludable, la actividad física y el deporte, la salud 
mental, el bienestar socioemocional, y la prevención de conductas de riesgo. Por sus 
características, este indicador suele estar abordado dentro de marcos de bienestar. 

Todos los países considerados en este estudio incluyen la asistencia escolar entre 
sus indicadores de calidad educativa, en la mayoría de ellos, se mide en conjunto con 
la retención escolar. En general, se considera que la asistencia escolar constituye un 
factor determinante y predictivo para el éxito académico y el desarrollo integral de los 
estudiantes, además de evidenciar el nivel de satisfacción del estudiantado respecto 
a la gestión escolar.  

Los estándares de asistencia escolar se basan normalmente en las leyes de 
obligatoriedad de la educación. Así, se estipula que las escuelas monitoreen, 
registren y reporten las tasas de asistencia escolar, como las inasistencias 
justificadas y no justificadas. Al mismo tiempo, las autoridades se obligan a supervisar 
y mantener un registro público de la asistencia escolar a partir de los reportes 
entregados por las escuelas. Si bien en todos los países se advierte un foco en la 
promoción de la asistencia a través de acciones de prevención y de integración, el 
caso de Hong Kong es ilustrativo, ya que desde la Oficina de Educación se estipulan 
orientaciones específicas para que los establecimientos desarrollen sus políticas de 
asistencia escolar.  



 

 18 

Muy vinculado a la retención se encuentra el concepto de abandono escolar, 
entendido como aquello que se busca prevenir y reducir. El abandono escolar se 
entiende como el producto final de un proceso que paulatinamente lleva a los 
estudiantes a tomar distancia de la escuela hasta llegar a desvincularse de ella por 
completo. Otros términos empleados para referir a esta situación han sido deserción, 
desafiliación, ausentismo, interrupción, no asistencia y salida del sistema. 

En algunos países, la perspectiva se centra en un abordaje integral de la retención 
escolar, entendiéndolo como un objetivo que involucra la acción combinada de todos 
los actores educativos, y donde el acompañamiento es una condición fundamental. 
Es el caso de México, Uruguay y Sudáfrica. En otros países, como Alemania, Australia, 
Finlandia, Estados Unidos, Nueva Zelanda y Gales, la retención se evalúa con relación 
a la permanencia en el sistema educativo, cuestión que se mide a través de diversos 
indicadores.  

Por otra parte, la equidad de género forma parte de los objetivos educativos de todos 
los países revisados en este estudio, y existe una adscripción generalizada a los 
marcos de referencia internacionales sobre la equidad de género, como ocurre con el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ODS 4) de la Agenda 2030 de la UNESCO, en el 
cual los países se comprometen a avanzar en la eliminación de las disparidades de 
género y garantizar el acceso igualitario a la educación. El reconocimiento legal de la 
equidad de género repercute en el ámbito de la educación y, en todos los casos 
revisados, la administración nacional y los ministerios de educación se encuentran 
comprometidos con su promoción. Sin embargo, ninguno de los países investigados 
menciona la equidad de género de manera explícita como un indicador de calidad 
educativa. En cambio, suelen considerar otras perspectivas para abordar este 
aspecto. Un enfoque es monitorear la disparidad de acceso y participación en la 
educación, lo que ocurre en Alemania, Australia, México, Sudáfrica, Colombia y Perú. 
A partir de esta conceptualización, se tienden a recabar datos respecto de la matrícula 
en establecimientos educativos, las tasas de asistencia, y los porcentajes de 
deserción escolar. Un segundo enfoque es la observación del desempeño académico 
del estudiantado en pruebas estandarizadas nacionales e internacionales, 
comparando los puntajes obtenidos por sexo, junto con la evaluación de la equidad 
de género desde el punto de vista del clima escolar y la cultura del establecimiento 
educativo (incluyendo en esta dimensión la percepción de seguridad en la escuela, 
del acoso escolar con motivo de género, y de los estereotipos presentes en el 
establecimiento). Esta perspectiva suele estar vinculada a enfoques basados en la 
prevención de la discriminación y la violencia. Se ve presente en Finlandia, Portugal, 
Singapur, Uruguay, México, Sudáfrica y Estados Unidos. Un tercer enfoque es la 
conceptualización en referencia a las disparidades en la motivación y en las 
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elecciones académicas de las y los estudiantes, así como en las representaciones de 
género en contextos de liderazgo estudiantil. Es el caso de Alemania y Noruega.  

Respecto de la titulación Técnico-Profesional, como se señaló, 13 de los 24 países 
considerados en el estudio incorporan la titulación técnico-profesional dentro de sus 
sistemas de educación escolar. Estos son Alemania, Australia, Canadá, Finlandia, 
Noruega, Singapur, Estados Unidos, Nueva Zelanda, Sudáfrica, México, Colombia, 
Perú y Uruguay. En ellos, de manera transversal, se concibe la relevancia de la 
titulación técnico-profesional por su capacidad para preparar al estudiantado para el 
mercado laboral y complementar la formación académica. El caso de Alemania es el 
más conocido: su sistema dual combina la educación en las aulas escolares con la 
formación en puestos de trabajo en industrias. Sin embargo, se encuentran 
semejanzas en Australia, donde los estudiantes combinan su aprendizaje académico 
y escolar con la formación técnica impartida por las Organizaciones de Formación 
Registradas (OTR). 

La integración de la titulación técnico-profesional en el sistema de aseguramiento de 
la calidad considera indicadores similares entre los países revisados, siendo el más 
común el relativo a los resultados en materia de empleo; es decir, se mide el éxito de 
los programas de formación técnico-profesional para garantizar la empleabilidad de 
los estudiantes, basándose en datos como las tasas de colocación en puestos de 
trabajo y el progreso en la carrera laboral. Este indicador se considera de manera 
explícita en Alemania, Australia, Canadá, Finlandia, Noruega, Sudáfrica y Perú. Otro 
indicador habitual es la retención de los estudiantes en los programas de titulación 
Técnico Profesional. Para ello, se utilizan las tasas de matriculación y de finalización 
de los estudios. Existen evidencias del uso de este indicador en Alemania, Australia, 
Canadá, Finlandia, Noruega, Sudáfrica, México y Perú. También se mide la 
colaboración entre los institutos de formación profesional y el sector industrial. En 
general, este indicador se aborda como la satisfacción de los empleadores a través 
de encuestas acerca de la pertinencia de los planes y programas técnico-profesional 
para las necesidades del sector, así como de la calidad del estudiantado.  
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Sección III: Proceso de actualización  
 

1. Principios orientadores de la actualización 
 
Para el proceso de actualización de los Otros Indicadores de Calidad Educativa, 
además de los criterios normativos establecidos en la Ley N° 20.529 del Sistema de 
aseguramiento de la calidad de la educación mencionados en la primera sección de 
este documento, se decide relevar los siguientes principios que guiaron el proceso y 
propuesta de actualización de los OIC: 
 

1. Continuidad:  
Un primer principio de la actualización es dar una señal de continuidad al 
sistema escolar, resguardando la mantención de los elementos estructurales 
del modelo de los OIC, lo que lleva a la decisión de proponer mejoras 
conservando los ocho indicadores definidos originalmente. Este principio 
considera que el marco normativo en el cual se insertan los OIC (Ley N° 
20.370 y Ley N°20.529) no se ha modificado y, por lo tanto, la función y rol de 
los OIC en el sistema de aseguramiento de calidad se mantiene vigente; 
además, los estudios que se disponen a la fecha dan cuenta de una 
valoración importante por parte de los actores educativos de cada uno de los 
OIC (SOKI, 2021; ARS, 2017; ACE, 2016, Focus, 2015; CIDE, 2015). 
  

2. Integralidad:  
Este principio busca resguardar que los OIC cumplan con el propósito para el 
cual fueron creados en el marco de la Ley N° 20.529, referido a ampliar la noción 
de calidad educativa. De esta manera, se espera que los OIC contemplen 
elementos claves que contribuyen a comprender la calidad educativa de 
manera más integral, no sólo restringiéndose a aspectos académicos. 
 

3. Relevancia y pertinencia:  
Este principio busca resguardar que los OIC sean percibidos como relevantes 
para dar cuenta de calidad en la educación, y pertinentes para dar cuenta del 
desarrollo personal y social de las y los estudiantes y su trayectoria educativa, 
en coherencia con los Objetivos Generales de la Educación (Ley N° 20.270, 
2009). 
 

4. Atribuibles a la gestión escolar:  
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Este principio busca resguardar que los OIC sean modificables por la gestión 
escolar. Dado que el resultado de estos indicadores es utilizado para el cálculo 
de la Ordenación de los Establecimientos Educacionales del país, lo cual 
conlleva altas consecuencias para las comunidades educativas, es de suma 
relevancia cautelar que los elementos incluidos en la definición de los OIC sean 
posibles de modificarse a partir de la gestión escolar. 
 

5. Coherencia:  
Este principio busca resguardar que cada uno de los indicadores evalúe los 
aspectos que compromete. De este modo, cuida que los elementos declarados 
en el título y definición de cada uno de los indicadores sean consistentes con 
la metodología de cálculo y su medición, cautelando una coherencia entre lo 
conceptual y lo métrico. 
 

6. Alineamiento con la política educativa:   
Este principio busca resguardar alineamiento y coherencia conceptual entre 
las definiciones y construcción de cada uno de los OIC con la política educativa 
vigente.  
 

2. Decisiones  
 
Los ajustes propuestos se basan en las siguientes decisiones: 

− Mantener los ocho indicadores originales en función de la relevancia y 
pertinencia de los indicadores para cumplir el propósito definido en la ley.  
 
Según los antecedentes recopilados, los OIC han contribuido a ampliar la 
noción de calidad. Al respecto, el estudio de SOKI (2021) menciona el impacto 
positivo de los OIC en los establecimientos escolares en tanto releva la 
importancia del bienestar emocional y del desarrollo personal y social de los 
estudiantes como elemento central de la calidad (SOKI,2021). A su vez, el 
estudio de percepciones realizado por ARS Chile (2017) muestra que docentes, 
sostenedores, directivos y expertos en educación entrevistados, muestran un 
alto grado de consenso sobre el aporte de los OIC en la promoción de calidad 
educativa y sobre la importancia de los aspectos no cognitivos en el desarrollo 
integral de los estudiantes.  
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Por otro lado, la importancia del desarrollo de las habilidades personales y 
sociales, evaluadas mediante los OIC, sigue vigente. La evidencia ha 
demostrado que los jóvenes con mayores habilidades sociales y emocionales 
tienen mejores trabajos y resultados académicos, menor probabilidad de 
cometer actos violentos o criminales y mayor probabilidad de tener buena 
salud y ser físicamente más activos (OECD, 2017).  Además, el desarrollo de 
estas habilidades es importante no solo para el propio bienestar de las 
personas, sino también para el buen funcionamiento de la sociedad como un 
todo (Chernyshenko, Kankaraš & Drasgow, 2018).   
 

− Incorporar cambios que permitan introducir mejoras sin modificar los 
elementos estructurales del modelo vigente. 
 
Dado que uno de los principios que guía la actualización es la continuidad, y por 
tanto la introducción de cambios moderados, lo que se decidió fue hacer 
cambios que, sin eliminar o agregar nuevos indicadores, permitieran una mayor 
coherencia con la política educativa vigente, clarificar las señales sobre lo que 
se está evaluando, y resguardar que sean elementos gestionables por los 
establecimientos educacionales del país. De este modo, se introducen 
cambios de distinto tipo – en título, fuentes de información, metodología 
cálculo, y definición- pero sin cambiar el sentido general del indicador.  

 

Cabe señalar que no todos los indicadores presentan cambios en todos los 
niveles, sino que se incorporan en respuesta a la necesidad de modificación 
detectada en cada uno en base a los antecedentes recogidos. Así, el indicador 
con más cambios es el de Equidad de género, por ser el que tenía mayores 
problemas conceptuales y métricos, y el con menos cambios es el de Titulación 
técnico profesional, por tener menores cuestionamientos y factibilidad técnica 
de modificación por los datos disponibles. 
 

− Considerar la factibilidad técnica y temporal de implementar los cambios 
propuestos en un periodo menor a 6 años.  
En la fase de diagnóstico, se identificaron una serie de sugerencias por parte de 
los actores y fuentes de literatura consultadas, sin embargo se consideraron 
aquellas que i) son medibles con datos censales objetivos; ii) son atribuibles a 
los establecimientos; iii) se puede obtener información sobre ellas mediante el 
uso de instrumentos que actualmente se utilizan (cuestionarios escritos 
autoaplicados con límites de extensión, datos secundarios a nivel nacional); y 
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iv) pueden incorporarse en un tiempo menor al periodo de vigencia de los OIC 
(seis años).  
 
De esta manera, los cambios propuestos fueron presentados a la ACE, con la 
cual se evalúo la factibilidad y consecuencias asociadas a las modificaciones 
propuestas, acordando un Plan de implementación que se presenta en la 
sección final de este documento. 

 

3. Proceso de actualización de los indicadores  
 
El proceso de actualización constó de las siguientes fases: diagnóstico; elaboración 
de la propuesta; consulta, validación y ajustes propuesta; presentación de la primera 
versión al CNED; y ajuste de la propuesta considerando las observaciones del CNED, 
las cuales se describen a continuación: 
 

1. Diagnóstico 
En esta fase de diagnóstico se hizo una revisión de los informes y estudios 
previos sobre OIC, un levantamiento de información con motivo del actual 
proceso de actualización, e instancias de diálogo con instituciones que 
conforman el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación (SAC) y 
unidades del Mineduc vinculadas a las temáticas de los OIC.  
A partir de esta revisión, se identificaron los aspectos que en cada indicador 
debían ser revisados y analizados en profundidad, para evaluar la pertinencia 
de realizar ajustes en los aspectos identificados. 
A continuación, se detallan los insumos e instancias utilizadas para esta fase 
de diagnóstico. 
 
Estudios e informes previos: 
• Documento de continuidad de los OIC: “Vigencia, plan de actualización y 

fortalecimiento de los Otros indicadores de calidad educativa” (Mineduc, 
2019).   

• Estudio de "Revisión y sistematización de la percepción de los otros 
indicadores de la calidad educativa”, encargado por Ministerio de 
Educación al Laboratorio de Innovación para el Aprendizaje SOKI (SOKI, 
2022).   

• Estudio de “Evaluación y análisis de la percepción y aspectos técnicos de 
los Otros indicadores de calidad educativa”, encargado por el Ministerio de 
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Educación y la Oficina Regional de Educación para América Latina y el 
Caribe, a cargo de la consultora ARS Chile (ARS Chile, 2017).   

• Informe de asesoría jurídica de los OIC, encargado por el Ministerio de 
Educación y elaborado por SLS & Abogados (SLS& Abogados, 2017).   

 
Estudios e informes generados en el marco del proceso actualización 2025: 

 
• Informe de las instituciones del Sistema de aseguramiento de la calidad de 

la educación y otras unidades del Estado (2024)5: Agencia de Calidad de la 
Educación, Superintendencia de Educación, y Dirección de Educación 
Pública; además de la División de Educación General del Mineduc. En estos 
informes se da cuenta de la relevancia, claridad, suficiencia de los OIC y su 
pertinencia de atribución a la gestión escolar.  

• Revisión de literatura internacional (Mineduc, 2024a). Revisión de sistemas 
de evaluación/rendición de cuentas en otros países que consideren 
indicadores de educación integral vinculados al desarrollo social y personal 
de los estudiantes. En este informe se describe la presencia, uso y forma de 
medición de indicadores similares a los OIC y cómo son aplicados en 
diferentes países.  

• Revisión conceptual y Estado del Arte (Mineduc, 2024b). Revisión 
conceptual en base a literatura nacional e internacional acerca de la noción 
de educación/formación integral y un Estado del Arte de las temáticas de 
los OIC. 

• Revisión de normativa (Mineduc, 2024c). Análisis de la normativa 
educacional y no educacional que sea pertinente, vigente a la fecha y sus 
implicancias generales y particulares para los OIC. Considera la revisión de 
Leyes, Decretos con Fuerza de Ley, Decretos Supremos, Decretos Exentos, 
Resoluciones Exentas, Circulares, y otros cuerpos normativos que se 
consideren pertinentes, que regulen el quehacer del Ministerio de 
Educación, y de otros órganos del Estado relacionados con la materia (Ver 
Anexo Nº 2). 

 
Instancias de diálogo: 

Por cada uno de los indicadores se identificaron equipos expertos al interior de 
las instituciones del Sistema de Aseguramiento de la Calidad (SAC) y Mineduc, 
que pudieran colaboraron con el diagnóstico de los OIC, comentando las 

 
5 ACE, 2024; DEP, 2024; SIE,2024; DEG-Mineduc,2024. 
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definiciones vigentes de los OIC, y entregando sugerencias con relación a los 
aspectos a mejorar  
De esta manera, se tuvieron instancias de diálogo con: 
- Superintendencia de Educación 
- Agencia de la Calidad de la Educación 
- División de Educación General del Mineduc 
- Subsecretaría de Educación Técnico Profesional del Mineduc 
- Centro Estudios del Mineduc 
- Equipos Mineduc- Subsecretaría de Educación relacionados a los temas 

abordados por lo OIC (Equipos de género, Equipo Sistema de Protección de 
Trayectorias Educativas, Equipo de Convivencia Educativa) 

- Unidad de Currículum y Evaluación del Mineduc (equipos disciplinares 
relacionados con los OIC). 
 

En el Anexo N° 3.1, se detallan los equipos consultados por cada indicador. 
Además, desde octubre 2024, se sostuvieron reuniones semanales 
permanentes con la Agencia de la Calidad de la Educación, en las cuales se 
revisó el comportamiento métrico de cada uno de los OIC, y alternativas de 
mejora en su metodología de cálculo. 

  
2. Elaboración de la propuesta 

En esta fase se elabora una propuesta de cambios a las definiciones y 
metodologías de cálculo establecidas en el Decreto 381/2013. Para ello, se 
realiza:  
• Lectura y revisión de la sistematización de aspectos por mejorar 

identificados en los distintos insumos e instancias de diálogos. 
• Análisis de los aspectos más recurrentes sugeridos de revisar en los 

distintos insumos e instancias de diálogo, por cada uno de los indicadores. 
• Análisis de pertinencia y factibilidad de incorporar los ajustes sugeridos 

considerando los principios que orientan el proceso de actualización y los 
tiempos asociados a dicho proceso. 

• Redacción de propuesta de cambio a las definiciones vigentes, para cada 
uno de los indicadores. En esta propuesta se incluyen las principales 
razones que sustentan los cambios sugeridos. 

  
3. Consulta y validación 

En esta fase se desarrolla un proceso de consulta y validación, que consistió en 
compartir con actores del sistema escolar y expertos académicos en la 
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materia, la propuesta de cambio de los indicadores y las principales razones de 
los cambios, y recibir su retroalimentación y sugerencias a la propuesta 
presentada. 
En las distintas instancias de consulta y validación, el equipo de la Unidad de 
Currículum y Evaluación (UCE) presentó el marco legal de los OIC, 
antecedentes y principios que sustentan la propuesta, y los principales 
elementos de ajuste de los indicadores. 
Para el diseño, realización y análisis de las instancias de consulta y validación 
se contó con el apoyo del equipo de Monitoreo y Seguimiento de la UCE, experto 
en levantamiento y análisis de información en el marco de políticas educativas. 
Se llevaron a cabo tres tipos de instancias: 
 
• Validación con actores del sistema escolar 

Como parte del proceso de validación de la propuesta con actores del 
sistema escolar, se implementaron dos grupos focales en formato 
presencial con representantes de entidades sostenedoras y 
establecimientos educativos públicos y privados, con la finalidad de recibir 
retroalimentación respecto a los ajustes realizados. 
De esta manera se recoger la experiencia y conocimiento directo que tienen 
los actores educativos tanto en la gestión de los indicadores como en el uso 
de sus resultados para la toma de decisiones, recogiendo si opiniones 
acerca de los ajustes propuestos, junto con sus recomendaciones de 
mejora.  
Para la convocatoria de los participantes se consideraron los siguientes 
criterios o variables de selección: 

− Representantes de entidades sostenedoras de establecimientos 
educacionales privados (subvencionados). 

− Representantes o directivos de establecimientos educacionales 
públicos Municipales. 

− Representantes o directivos de establecimientos educacionales 
públicos de Servicios Locales de Educación Pública (SLEP). 

 
Desde la UCE se convocó representantes de entidades sostenedoras de 
establecimientos educacionales privados y a representantes de 
establecimientos educacionales Municipales y SLEP que cumplían con los 
criterios o variables de selección a participar de los grupos focales, fueron 
enviadas invitaciones formales a cada uno de los confirmados. Finalmente 
se contó con la participación de un total de 14 instituciones: 
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− 4 establecimientos particular subvencionados 
− 6 establecimientos municipales 
− 4 establecimientos pertenecientes a SLEP 

El detalle de los establecimientos que participaron se encuentra en el Anexo 
N° 3.2. 
Los criterios guía para orientar la retroalimentación de los actores 
educativos fueron los siguientes: 
- Claridad: levantar información acerca de la opinión general respecto a la 

claridad del ajuste de cada indicador. Además, detectar dificultades que 
puede tener la modificación del indicador. 

- Validez: examinar si los ajustes del indicador están midiendo aspectos 
que son posibles de modificar por la gestión de los establecimientos, 
desde la perspectiva de los actores. 

- Uso y consecuencias para el establecimiento educativo: examinar cómo 
la propuesta de ajuste de cada indicador podría promover el uso de sus 
resultados en los establecimientos. Además, levanta información si el 
ajuste del indicador podría favorecer o perjudicar en algún aspecto a los 
establecimientos, desde la perspectiva de los actores. 

 
• Consulta y validación con expertos para discutir aspectos generales de la 

propuesta 
El grupo focal con académicos expertos tuvo como propósito obtener 
retroalimentación y sugerencias de mejora acerca de la propuesta de ajuste 
de los OIC, desde una perspectiva experta considerando el modelo de los 
OIC en su conjunto, su finalidad en la ley y los principios de la actualización. 
Los actores definidos para recoger retroalimentación de la propuesta de 
ajuste de los OIC fueron especialistas connotados a nivel nacional, por su 
vinculación con los temas que se regulan en los OIC. Participaron 4 expertos 
de distintas disciplinas y casas de estudios. El detalle de los expertos 
convocados se presenta en el Anexo N° 3.3.  
Los temas que guiaron la conversación con los expertos, los cuales tuvieron 
como referencia los principios de la actualización fueron los siguientes: 
− Continuidad: entregar mensaje de continuidad al sistema escolar.  
− Integralidad: contribuir al propósito de los OIC de ampliar la noción de 

calidad de la educación.  
− Coherencia: propiciar que el indicador efectivamente evalúe los 

aspectos que compromete.  
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− Atribuibles a la gestión escolar: resguardar que los OIC sean posibles de 
modificar por la gestión escolar.  

− Relevancia y pertinencia: resguardar que los OIC sean percibidos como 
relevantes y pertinentes para dar cuenta del desarrollo personal de las y 
los estudiantes.  

− Alineamiento con la política educativa. 
− Validez: suficiencia de la información para hacer una interpretación 

válida respecto a lo que sucede a nivel de escuela. 
 

• Consulta y validación con expertos para discutir propuestas especifica de 
un indicador en particular 
Se realizaron entrevistas individuales con expertos para recibir 
retroalimentación de las propuestas en indicadores específicos, según el 
área de trabajo particular de los entrevistados. En esta instancia, la finalidad 
era profundizar en los cambios propuestos en los indicadores, a diferencia 
de la instancia de grupo focal que era revisar aspectos del modelo completo 
de los OIC.   
Para ello, se les presentó los cambios específicos- en los títulos, 
definiciones, metodología de cálculo de los indicadores, y se les pidió que 
se pronunciaran respecto a los cambios, con foco en los siguientes 
aspectos. 
Se implementaron en total cinco entrevistas individuales con expertos 
connotados del ámbito nacional, las que se desarrollaron en modalidad 
online. El detalle de los expertos participantes se encuentra en el Anexo N° 
3.4. 
Los temas que guiaron la conversación con los expertos fueron los 
siguientes: 

− Claridad ajustes/propuesta 
− Modificabilidad desde gestión escolar   
− Validez y confiabilidad (fuentes consultadas, método de cálculo)  
− Pertinencia y consecuencias para el sistema escolar  
− Cumplimiento propósito (ampliar mirada calidad) 
− Coherencia con la política educativa y conceptos actuales 

  
4. Ajustes a la Propuesta 

En base a las instancias de consulta y validación, se realiza un proceso de 
análisis y ajuste a la propuesta inicial. Específicamente, se desarrolla: 
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- Sistematización de la información levantada en las distintas instancias de 
validación. 

- Análisis de los aspectos convergentes en las distintas instancias 
consultadas. 

- Análisis de la pertinencia de las sugerencias de acuerdo con los principios 
de la actualización. 

- Priorización y ponderación de los cambios con criterios de factibilidad 
temporal y técnica. 

- Incorporación de ajustes a la propuesta inicial en sus distintas dimensiones: 
títulos, dimensiones, definiciones y metodología de cálculo. 
 

5. Presentación al CNED y recepción de observaciones 
 
En abril 2025, mediante el Ordinario Mineduc N° 161, se presentó la primera 
versión de la propuesta de actualización al CNED, la que incluía las siguientes 
modificaciones a los indicadores: 
 

Tabla Nº 2. Modificaciones a los OIC presentadas al CNED en abril 2025 

Indicador Título 
Metodología 

de cálculo 
Fuentes de 

información 
Descripción 

Autoestima 
académica y 
motivación 
escolar 

Se mantiene Se mantiene Se mantiene Se incorpora la 
percepción sobre 
gestión del 
Establecimiento.  
Se incorpora lenguaje 
inclusivo en la 
redacción.  

 Clima de 
convivencia 
escolar 

Convivencia 
Educativa 

Se mantiene La muestra 
de docentes 
debe incluir 
a profesores 
jefe y 
encargados 
de 
convivencia 

Se incorpora: 
concepto de 
inclusión; lenguaje 
inclusivo en la 
redacción. Se 
incluyen más 
elementos de 
percepción sobre 
gestión del EE. 
Se releva la sensación 
de seguridad 
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(dimensión 
subjetiva).  
Se precisan 
definiciones en las 3 
dimensiones 
vigentes.  
Cuidado al medio 
ambiente y entorno se 
traslada a PFC.  

Participación 
y formación 
ciudadana 

Se mantiene Se incorpora a 
docentes como 
fuente de 
información y 
una nueva 
dimensión.  

Se incorpora 
docentes 

Se incorpora una 
nueva dimensión: 
“Relación con el 
entorno”. 
Se precisan 
definiciones en las 3 
dimensiones 
vigentes.  
Se incluye la 
percepción de 
docentes en las 
dimensiones de 
participación y vida 
democrática.  
Se incorpora lenguaje 
inclusivo en la 
redacción.  

Hábitos de 
vida 
saludable 

Vida 
saludable y 
bienestar 

Se mantiene Se mantiene Se incluye el 
concepto de 
bienestar.  
Se incorpora el 
bienestar psicológico 
y emocional de las y 
los estudiantes en las 
dimensiones vigentes.  
Se elimina mención a 
“hábitos”.   
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Se elimina la 
evaluación de 
conductas.  
Se incorpora lenguaje 
inclusivo en la 
redacción.  

 Asistencia 
escolar 

Se mantiene Cambian 
categorías para 
el cálculo del 
indicador y el 
puntaje 
asignado. Se 
incluye la 
asistencia de 
todo el EE. 

Los 
estudiantes 
de todos los 
cursos de E. 
básica y E. 
media (no 
solo de los 
cursos que 
rinden 
Simce) 

Se cambian 
categorías en 
coherencia con 
política reactivación: 
Sistema de 
Protección de 
Trayectorias 
Educativas (SiPTE).  

Se incorpora lenguaje 
inclusivo en la 
redacción.  

 Retención 
escolar 

Permanencia 
escolar 

Se resguarda 
que, si existe 
cambio de 
número de 
identificador del 
estudiante, esto 
no debe 
considerarse 
desvinculación.    

Se mantiene Se cambia el 
concepto de 
“desertores” a 
“estudiantes 
desvinculados”.  

Se releva la 
trayectoria educativa.  

Se hace referencia 
explícita a que el 
cambio de 
identificador de un 
estudiante no implica 
desvinculación. 

Se incorpora lenguaje 
inclusivo en la 
redacción. 
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 Equidad de 
género 

Equidad de 
género en 
aprendizajes 

Indicador 
continuo en el 
que se usa la 
brecha del EE 
considerando 
tamaño y 
variabilidad del 
grupo y se 
reescala 
asignando 100 
puntos cuando 
no hay brechas 
sistemáticas y 
un puntaje fijo a 
la media 
nacional. 

Se mantiene Se elimina “para luego 
identificar la situación 
de cada 
establecimiento 
respecto de las 
brechas promedio a 
nivel nacional”.  

Se incorpora lenguaje 
inclusivo en la 
redacción.  

Titulación TP Se mantiene Se mantiene Se mantiene Se agrega frase que 
releva la práctica 
profesional para la 
obtención del título.  

Fuente: Elaboración propia. 

 
Como resultados de la revisión de dicha propuesta, el CNED, en el acuerdo 
N°076/2025 enviado mediante el oficio N°171/2025 comunica al Mineduc la 
decisión de no aprobar y observar la propuesta. Dentro de las observaciones 
realizadas se encuentran algunas que refieren a las modificaciones realizadas 
y otras que hacen referencias a aspectos más estructurales o que se relacionan 
con los indicadores vigentes y que no fueron modificados. 
 

6. Ajuste de la propuesta para acoger las observaciones y reingreso al CNED 
 

Las observaciones recibidas desde el CNED fueron analizadas y se evaluó la 
pertinencia y factibilidad de su incorporación. Para ello se sostuvieron 
reuniones con: 

- Agencia de Calidad de la Educación. 
- Comisión de educación sin brechas de género convocada por el Mineduc 

(Ver Anexo Nº 3.5). 
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- Equipo del Mineduc a cargo del Sistema de Protección de la Trayectoria 
Educativa (SiPTE). 

- Equipo de la Secretaría de Educación Técnico Profesional del Mineduc. 
 
Para el indicador de Asistencia escolar se realizaron también simulaciones 
considerando asignación de puntaje a la categoría inasistencia grave, de 
manera de estimar el impacto de esta modificación en el comportamiento del 
indicador. 

 
Por su parte, en lo que respecta a Equidad de género, se revisó la metodología 
de cálculo propuesta evaluando los casos mencionados en las observaciones 
del CNED para determinar si presentan o no problemas. 
 
Como resultado del proceso de análisis de las observaciones realizadas por el 
CNED, se decide mantener los indicadores evaluados mediante cuestionarios 
(autoestima académica y motivación escolar, clima y convivencia escolar, 
participación y formación ciudadana, hábitos de vida saludable) y reingresar 
para evaluación los indicadores Equidad de género en aprendizajes, Asistencia, 
Permanencia escolar y Titulación Técnico-Profesional. 
 
Lo anterior se sustenta en que las observaciones recibidas a los indicadores 
evaluados mediante cuestionarios plantean la necesidad de una revisión 
profunda de aspectos presentes en los indicadores originales, lo que no se 
alinea con el principio de continuidad definido para la presente actualización. 
Las observaciones a los indicadores evaluados mediante cuestionarios serán 
consideradas en el próximo proceso de actualización de los OIC (2031). 
 
En julio 2025, mediante el Ordinario Mineduc N° 41, se reingresó la propuesta 
de actualización al CNED, la que incluía las siguientes modificaciones a los 
indicadores: 

 
Tabla Nº 3. Modificaciones a los OIC presentadas al CNED en julio 2025 

Indicador 
Cambios propuestos en 

ingreso al CNED del 23.06.25 
Propuesta reingreso 

Equidad de género Cambio de nombre a Equidad 
de género en aprendizajes. 
 

Se mantiene propuesta 
cambio de nombre. 
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Cambio en la metodología de 
cálculo utilizando brechas y 
no intervalos, corrigiendo por 
tamaño y variabilidad de los 
grupos, asignando mayor 
ponderación a los años 
recientes y asignando 100 
puntos a la ausencia de 
brechas. 

Se mantiene propuesta 
cambio de metodología ya 
que la revisión realizada 
descartó los problemas 
que las observaciones del 
CNED mencionaron como 
importantes de cautelar. 
Se agregan explicaciones 
para responder a las 
dudas y observaciones 
CNED 
 

Retención escolar Cambio de nombre a 
Permanencia Escolar. 

Mantención de la 
metodología de cálculo. Se 
explicita resguardo de que, si 
existe cambio de número de 
identificador del estudiante, 
esto no debe considerarse 
desvinculación.  Se hace 
referencia explícita a que el 
cambio de identificador de un 
estudiante no implica 
desvinculación. 

Cambio del concepto de 
“desertores” a “estudiantes 
desvinculados”. Se releva la 
trayectoria educativa.  

Incorporación de lenguaje 
inclusivo en la redacción. 

Se mantienen los cambios 
de la propuesta anterior. 
Se amplía el resguardo 
incorporando otras 
situaciones, además del 
cambio de número de 
identificador del 
estudiante (fallecimiento, 
salida del país). Además, 
se precisa el pie de página 
de decreto que permite 
aclarar qué se considera 
parte de los “Registros 
escolares”. 

Asistencia Escolar Mantención del nombre.  
 
Cambio en las categorías para 
el cálculo del indicador, en 
coherencia con el Sistema de 

Se mantienen los cambios 
de la propuesta anterior, y 
se modifica la asignación 
de puntaje en la categoría 
de Inasistencia grave. Se 
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Protección de Trayectorias 
Educativas (SiPTE). 
 
Modificación del puntaje 
asignado a cada categoría. 
 
 Incorporación de la 
asistencia de los estudiantes 
de todos los cursos para E. 
básica y E. media (no solo de 
los cursos que rinden Simce). 
Incorporación de lenguaje 
inclusivo en la redacción.  

incorporan simulaciones 
con la nueva asignación 
de puntaje a la categoría 
de inasistencia grave, de 
manera de estimar el 
impacto de esta 
modificación en el 
comportamiento del 
indicador. 
 

Titulación técnico 
profesional 

Mantención del nombre, 
metodología de cálculo y 
fuentes de información. 
 
Incorporación de frase que 
releva la práctica profesional 
para la obtención del título.  

Se mantiene el indicador 
como fue presentado en el 
ingreso al CNED y se 
entrega más información 
para justificar la 
propuesta. 

 
 

7. Resolución del CNED 
 
En octubre 2025, mediante el Acuerdo N° 121, el CNED informa favorablemente la 

propuesta de ajuste a los indicadores de Permanencia Escolar y Equidad de Género en 

Aprendizaje; sin embargo, no informa favorablemente la propuesta de ajuste a los 

indicadores de Asistencia Escolar y Titulación Técnico Profesional. Debido a ello, se 

decide mantener los indicadores evaluados mediante cuestionarios (autoestima académica y 

motivación escolar, clima y convivencia escolar, participación y formación ciudadana, 

hábitos de vida saludable) y de Asistencia y Titulación Técnico-Profesional, y actualizar los 

indicadores de Permanencia escolar y Equidad de género en aprendizajes,   
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Sección IV: Indicadores actualizados  
 

1. Retención escolar  
 

1.1 Diagnóstico del indicador 

 
Relevancia y pertinencia del indicador   
 
La retención escolar es un fenómeno complejo que ha sido abordado en la literatura 
internacional a través de diversos enfoques teóricos. La investigación en este campo 
integra aspectos como el clima escolar, la relación entre estudiantes y docentes, el 
apoyo familiar y comunitario, así como factores socioeconómicos. Estos enfoques 
subrayan que la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo depende de 
una interacción de variables emocionales, sociales y económicas que moldean su 
experiencia educativa y nivel de compromiso. Así, la retención escolar es vista como 
un esfuerzo colectivo que involucra a toda la comunidad educativa, incluyendo no solo 
a los docentes y al personal administrativo, sino también a las familias y a la 
comunidad en general. La investigación de Jacobson et al. (2018) sobre “community 
schools” o escuelas comunitarias ejemplifica esta visión, al plantear que la retención 
escolar no es únicamente responsabilidad del sistema educativo, sino que requiere el 
compromiso de diversos actores sociales, como las familias de los estudiantes y 
líderes locales que se desempeñen como socios comunitarios al desarrollar 
actividades dentro de la escuela. En este modelo, la retención se concibe como un 
proceso que depende de la creación de una red de apoyo social que incluya servicios 
de salud (física y mental), asesoría académica, asesoría financiera, desarrollo 
artístico, entre otros. Estos elementos externos a la educación tradicional son 
fundamentales para reducir el riesgo de deserción, especialmente en comunidades 
vulnerables, ya que permiten que los estudiantes enfrenten las dificultades que surgen 
fuera del ámbito escolar y que pueden afectar su rendimiento y permanencia en la 
escuela.  
La literatura internacional aborda la retención escolar desde una perspectiva 
socioeconómica, destacando cómo las condiciones financieras y las desigualdades 
estructurales afectan la permanencia de los estudiantes, especialmente en contextos 
de vulnerabilidad. Sampa et al. (2021) identifican la retención como un proceso de 
apoyo continuo, en el que intervenciones específicas (apoyo financiero, la provisión 
de material escolar y la atención en salud) son esenciales para mitigar el abandono 
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escolar en países de bajos ingresos. En estos contextos, el abandono suele estar 
vinculado a barreras económicas que dificultan la continuidad educativa, y la 
retención se entiende como una serie de intervenciones que buscan superar estos 
obstáculos, asegurando que los estudiantes puedan permanecer en la escuela a pesar 
de sus circunstancias.  
Otra dimensión importante en la definición de retención escolar es la calidad de las 
relaciones interpersonales en el entorno educativo, especialmente la relación entre 
docentes y estudiantes. Quin (2016) subraya que una relación positiva y de apoyo entre 
estudiantes y docentes es fundamental para fortalecer el compromiso emocional del 
estudiante hacia la escuela. En este enfoque, la retención no solo depende de factores 
estructurales o económicos, sino también de las conexiones interpersonales que los 
estudiantes forman dentro de la escuela. Estudios han evidenciado que cuando los 
estudiantes perciben que sus docentes se preocupan por ellos y los apoyan, su 
disposición a mantenerse en la escuela aumenta, y el riesgo de deserción disminuye 
considerablemente.  
En conjunto, la literatura internacional evidencia una evolución en la forma en que se 
define la retención escolar a lo largo del tiempo. En décadas pasadas, la retención se 
centraba principalmente en la asistencia y el rendimiento académico, evaluando el 
éxito del estudiante en términos de su permanencia física en el sistema educativo y su 
logro académico. Sin embargo, los estudios recientes han ampliado esta definición 
para incluir factores emocionales y sociales, reconociendo que la retención también 
depende del bienestar emocional, el sentido de pertenencia y el apoyo social que el 
estudiante recibe dentro y fuera de la escuela. Este cambio refleja un enfoque más 
holístico, en el cual el compromiso afectivo, las relaciones de apoyo y el contexto 
socioeconómico juegan un papel crucial en la permanencia educativa.  
En la literatura nacional y latinoamericana, la retención escolar se entiende como un 
proceso complejo que abarca no sólo la permanencia en el sistema, sino también la 
inclusión de elementos de bienestar y equidad educativa, especialmente en contextos 
de vulnerabilidad característicos de la región. En Chile, estudios como los de 
Valenzuela et al. (2019) destacan que la retención escolar requiere una combinación 
de apoyo psicosocial y pedagógico para abordar las desigualdades que persisten en el 
acceso y permanencia en la educación. Autores como Espinoza Díaz et al. (2014) 
también destacan en el contexto chileno la relevancia de factores intraescolares, 
como el ambiente escolar y la relación con los docentes, en el fortalecimiento del 
compromiso académico de los estudiantes. De forma similar, Rabuco (2022) observa 
que, en programas de tutorías pedagógicas, el acompañamiento continuo reduce el 
riesgo de abandono, mejorando la vinculación del estudiante con su proceso 
educativo.  
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A nivel regional, organismos internacionales como UNESCO y UNICEF juegan un rol 
importante en la conceptualización de la retención escolar en América Latina. 
Saracostti et al. (2021) citan a la UNESCO en relación con la importancia de asegurar 
una educación inclusiva y de calidad como derecho humano, un enfoque que se alinea 
con los esfuerzos para mejorar la retención mediante el fortalecimiento de un 
ambiente escolar que apoye el desarrollo integral de los estudiantes. De Toro et al. 
(2021), al referirse a UNICEF, enfatizan el rol de este organismo en la promoción de 
políticas de protección infantil y en la provisión de recursos para intervenciones 
tempranas que buscan reducir la deserción escolar, subrayando la retención como 
una prioridad para el desarrollo sostenible y la inclusión social en la región.  
La relación entre el clima escolar y la retención es un tema recurrente en la literatura 
sobre retención escolar. Vinciguerra et al. (2020), en su revisión de factores que 
afectan la deserción, citan estudios de Christenson y Thurlow (2004) y Doll et al. 
(2013), quienes examinan cómo un clima escolar positivo puede actuar como un 
factor de protección contra el abandono escolar. Estos autores exploran tanto 
factores de "empuje" (por ejemplo, la desmotivación o problemas de conducta que 
expulsan a los estudiantes del sistema) como de "atracción" (como el sentido de 
pertenencia y el apoyo emocional, que los mantienen conectados). Según estos 
estudios, un entorno de apoyo y seguridad en la escuela fomenta el compromiso de 
los estudiantes, promoviendo su permanencia al reducir los factores de riesgo 
asociados al abandono. Este enfoque enfatiza la importancia de un ambiente escolar 
donde los estudiantes se sientan valorados y respaldados por docentes y personal, lo 
cual fortalece su sentido de pertenencia y reduce su inclinación a abandonar el 
sistema educativo.  
En el caso de Chile, Valenzuela et al. (2019) describen la retención escolar como un 
proceso que requiere estrategias multidimensionales para abordar el riesgo de 
abandono. Este estudio identifica la importancia de las políticas públicas que 
fortalezcan el apoyo académico, emocional y social dentro del sistema escolar. En 
línea con esto, Espinoza et al. (2014) enfatizan la relevancia de los factores 
intraescolares, destacando que el clima escolar, la relación entre docentes y 
estudiantes, y el acceso a recursos pedagógicos son determinantes para evitar el 
abandono. Estas investigaciones muestran cómo el fortalecimiento de vínculos dentro 
de la comunidad educativa contribuye al sentido de pertenencia y al compromiso 
académico de los estudiantes.  
En el marco de los organismos internacionales, UNESCO y UNICEF, citados en de Toro 
et al. (2021), conceptualizan la retención escolar como un derecho humano que debe 
ser garantizado mediante políticas inclusivas. Estos organismos destacan que las 
intervenciones deben abordar las barreras estructurales y promover la equidad en el 
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acceso y permanencia. En particular, UNESCO enfatiza la necesidad de un enfoque 
integral que combine el bienestar social, emocional y académico, mientras que 
UNICEF resalta la importancia de redes de apoyo temprano para mitigar el abandono.  
Dado lo anterior, y luego de la revisión normativa llevada a cabo el año 2024 (Mineduc, 
2024c)6 se concluye que la definición del indicador y sus dimensiones, no contradicen 
la normativa vigente y se reafirma la relevancia y pertinencia de este indicador. 
 
Evaluación del indicador  
  
Actualmente el indicador Retención escolar se evalúa en base al porcentaje de 
estudiantes por establecimiento que permanece en el sistema escolar durante un año 
determinado, definiendo a este grupo como aquellos estudiantes matriculados, 
menos los considerados desertores. 
  
El Cuadro N° 1 resume la forma de calcular el indicador Retención escolar descrita en 
el Decreto 381/2013.  
  
Cuadro N° 1. Resumen de fórmula para calcular el indicador Retención Escolar 
 

 
1. Se calcula el indicador de manera directa para cada nivel educacional tomando en 

cuenta a todos los y las estudiantes del establecimiento. 
Para considerar a un(a) estudiante como desertor, se debe cumplir la siguiente 
condición: 

- Un(a) estudiante es considerado desertor si luego de estar matriculado(a) en 
un establecimiento, no aparece en los registros escolares por dos años 
consecutivos, o no termina un año escolar y no se matricula en todo el año 
siguiente. 

Además, para que la deserción de un(a) estudiante sea atribuible a un 
establecimiento se deben cumplir las siguientes condiciones: 

- La deserción de un(a) estudiante es atribuible sólo al último establecimiento 
en que estuvo matriculado. 

- La deserción de un(a) estudiante es atribuible a un establecimiento sólo si 
ha cursado al menos un año completo en él. 

 
 

2. Se calcula la tasa de retención usando la siguiente fórmula: 
 

𝑅𝑡−1 =
𝑀𝑡−2 −  𝐷𝑡−1

𝑀𝑡−2
 

 
 

𝑅𝑡−1: Tasa de Permanencia escolar en el año t-1 

 
6 Ver Anexo N°2. 
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𝑀𝑡−2: Número de alumnos matriculados en t-2 
𝐷𝑡−1: Desertores en el año t-1 

 
 

3. Se reescala el indicador utilizando la siguiente fórmula para obtener un puntaje de 0 
a 100: 
 

𝑅𝑒 =
r− 𝑚𝑖𝑛(𝑟)

𝑚𝑎𝑥(𝑟)  − 𝑚𝑖𝑛(𝑟)
 X100 

 
𝑅𝑒: Indicador de retención escolar reescalada, por nivel educacional de 
establecimiento 
𝑟: Valor original de retención de cada establecimiento  
𝑚𝑖𝑛: Tasa de retención mínima de los establecimientos 
𝑚𝑎𝑥: Tasa de retención máxima de los establecimientos7 

 
Nota: Los registros escolares incluyen educación básica, educación media (científico humanista, técnico 
profesional y artística), educación de adultos, educación especial, educación de cárceles y educación 
parvularia. 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Comportamiento del indicador  
 
Este indicador se mide en una escala de 0 a 100 puntos en la que los valores altos de 
retención escolar se acercan al puntaje 100 y los valores bajos se acercan al 0. 
 
Tal como muestra la Tabla N° 4, el puntaje promedio nacional del indicador de 
Retención escolar en Educación Básica se mantiene estable en el tiempo, mientras 
que en el de Educación Media se observa un incremento progresivo desde 2017 a 2019. 
Además, se observa que el promedio de Retención en Educación Básica es mayor que 
en Educación Media. 
 

Tabla N° 4. Tendencia nacional del indicador de Retención Escolar 

 Básica Media 

Año N Promedio Std Dev N Promedio Std Dev 

2019 5660 94.47 9.88 2807 88.38 13.94 

2018 5682 94.36 9.85 2780 87.51 14.90 

2017 5677 94.38 9.45 2725 86.28 16.30 

2016 5669 94.43 8.75    

 
7 Para calcular el mínimo y el máximo se eliminan el 1% peor y el 1% mejor de la distribución de forma 
de sacar los casos extremos. 
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Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 

 
En lo que respecta al comportamiento del indicador según categoría de desempeño, 
la Tabla N° 5 muestra que el indicador de Retención del año 2019 progresa a medida 
que se avanza desde la Categoría de Desempeño Insuficiente hacia la Categoría Alta, 
tanto en Educación Básica como en Educación Media. 
 

Tabla N° 5. Indicador de Retención Escolar 2019 por Categoría de Desempeño 
año 2019 

 Básica Media 

CD N Promedio Std Dev N Promedio Std Dev 
Alto 839 96,48 4,86 374 95,73 5,84 
Medio 3146 95,75 7,43 1623 90,79 11,49 
Medio Bajo 1332 91,76 13,23 641 82,42 14,26 
Insuficiente 343 88,46 16,72 169 71,54 22,89 

Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 

 
Revisión del indicador  
A partir de la revisión del indicador se identificaron aspectos que diferentes actores 
consideran podrían ser modificados o incorporados en este. A continuación, se 
resumen los aspectos más relevantes en los que se observó un acuerdo entre 
diferentes actores:   
  

• No se considera información sobre variables relevantes en el cálculo del 
indicador de Retención 

 
El Indicador de Retención tiene por objetivo cuantificar la capacidad que tiene 
un establecimiento educacional para lograr la permanencia de sus estudiantes 
en el sistema educativo. Esta cuantificación puede ser ajustada por 
información de variables relevantes disponible en bases de datos oficiales, lo 
que permite realizar un cálculo más certero del indicador. Un ejemplo concreto 
de un ajuste que se realiza actualmente es el filtro de los estudiantes que han 
fallecido en un año específico, identificado mediante el uso de convenios de 
información con el Servicio de Registro Civil e Identificación. 
Se plantea como desafío poder hacer seguimiento a los estudiantes extranjeros 
matriculados en los establecimientos educacionales del país, lo anterior, dado, 
su aumento y el tránsito que realizan de un establecimiento a otro o que 
abandonan definitivamente el país, escapan de la gestión escolar y puede tener 
como consecuencia obtener bajos resultados en este indicador. Asimismo, es 
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problemático identificar a los estudiantes sin RUN en las bases de datos 
oficiales (ACE,2024).  
Se identificaron dos condiciones asociadas a los estudiantes extranjeros que la 
metodología de cálculo actual no contempla: 

(i) Estudiantes extranjeros que obtienen su RUN y dejan de ser 
identificados con RUN provisorios en los registros del sistema educativo: 
Si no se hace seguimiento considerando esta situación, los estudiantes 
que pasan de identificarse con RUN provisorio a hacerlo con RUN 
figurarán como desertores. 
(ii) Estudiantes extranjeros que abandonan definitivamente el país: En 
este caso, la salida de estudiantes fuera del país tiene como implicancia 
su desaparición de los registros oficiales del sistema educativo lo que se 
interpreta como deserción ya que no se hace seguimiento de matrícula 
fuera del país. 

Ambas condiciones escapan al criterio establecidos en el Decreto 381 de que 
el indicador debe ser gestionable por el establecimiento educacional. 
Además, en sus observaciones a la propuesta de actualización, el CNED 
plantea “se identifican algunas limitaciones técnicas, por ejemplo, el indicador 
no considera adecuadamente situaciones como el cambio de RUN en 
estudiantes migrantes, la salida del país o el ingreso al sistema de educación 
de adultos. Se advierte que, si no se ajustan estos elementos, se puede castigar 
a establecimientos por causas no imputables a su gestión. Se sugiere incluir en 
el cálculo mecanismos para excluir casos no atribuibles a desvinculación 
(como migración o cambios de identificación) y mejorar la interoperabilidad 
entre sistemas (SIGE, ProRetención, entre otros) para garantizar trazabilidad”. 
 

• Vincular el indicador con la trayectoria educativa de las y los estudiantes  
Se sugiere explicitar en el indicador la importancia de este con relación al 
resguardo de la trayectoria educativa de las y los estudiantes del país (ARS 
Chile, 2017; DEG-Mineduc, 2024).   
  

• Actualización conceptual  
Se sugiere actualizar los conceptos presentes en la definición a los utilizados 
actualmente en la política educativa. Se sugiere cambiar el concepto de 
“deserción” por “desvinculación”, dado que tiene una connotación distinta en 
la forma en que se ve el problema y el rol de las personas en la forma de 
resolverlos. Así, hasta hace una década se usaba el concepto de “desertor” 
para quienes veían interrumpidas sus trayectorias educativas. Se entendía 
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como desertor tanto a un niño, niña o adolescente que salía del sistema por 
dificultades de convivencia y posible consumo de sustancias, como a una 
persona con una enfermedad crónica y/o grave, y como también a quienes eran 
víctimas de maltrato. Cada salida del sistema obedecía a distintas razones y 
motivaciones, por lo que usar un concepto como “deserción”, que proviene de 
la jerga militar y designa a quien traiciona su rol, no se corresponde con un 
fenómeno mucho más complejo.  
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1.3 Propuesta   

 
Fundamentación de la propuesta  
 
En concordancia con el principio de continuidad que guía la actualización de los OIC, 
y dado que la revisión de literatura y las consultas realizadas a expertos y actores del 
sistema escolar confirman la relevancia y pertinencia de evaluar este indicador para 
contribuir al desarrollo integral de las y los estudiantes del país, se decide mantener el 
indicador de Retención Escolar y su metodología de cálculo. Sin embargo, se propone 
introducir algunas modificaciones al indicador, las que se resumen a continuación:   
  

• Modificación del nombre del indicador  
Se modifica el nombre del indicador de acuerdo con la nomenclatura utilizada 
actualmente por el Ministerio de Educación, este se actualiza a “Permanencia 
Escolar” por ser un concepto que tiene mayor coherencia con la noción de 
trayectoria educativa. A su vez, el uso de este concepto aumenta la coherencia 
con el contenido de su definición en tanto, la redacción vigente de la misma 
utiliza la noción de permanencia.    
  

• Modificación del término “deserción” por “desvinculación educativa”  
Se actualiza en la definición del indicador el término “deserción” por 
“desvinculación”, dado que este último corresponde al concepto que se utiliza 
en la política educativa vigente, para dar cuenta de un proceso complejo de 
interrupción de las trayectorias educativas de las y los estudiantes. Este 
concepto, proviene del mundo laboral, y busca dar cuenta de una relación 
formal que se pierde, es decir, una ruptura del vínculo entre un niño, niña o 
adolescente con el sistema educativo.   
  

• Aclaración en la definición acerca de la necesidad de resguardar que la 
desvinculación no incluya casos que no sean atribuibles a descontinuación 
de estudios 
Se explicita que el cálculo del indicador debe resguardar que situaciones como 
fallecimiento, cambio de número de identificación y salida del país no se 
consideren como desvinculación.  Las bases de datos utilizadas para el 
cálculo de este indicador consideran una variable que da cuenta del cambio de 
número de identificador de las y los estudiantes en esta situación, lo que 
permite hacer seguimiento de su trayectoria educativa. Pese a lo anterior, 
actualmente no se cuenta con información oficial de aquellos estudiantes que 
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abandonan el país, pero la Agencia de la Calidad de la Educación está 
revisando las alternativas para gestionar un convenio con la Policía de 
Investigaciones de Chile para contar con dicha información.  
 
 

En lo que respecta a la consideración de variables relevantes de manera de no 
contabilizar como desvinculados a estudiantes que no aparecen en los registros por 
razones ajenas a la descontinuación de estudios, la propuesta mantiene la precisión 
contenida en el indicador vigente que explicita que los registros escolares incluyen 
educación básica, educación media (científico humanista, técnico profesional y 
artística), educación de adultos, educación especial, educación de cárceles y 
educación parvularia, de manera que no se contabilice como desvinculado a los 
estudiantes que cambian de modalidad. Además, como se menciona anteriormente, 
la Agencia de la calidad de la Educación actualmente realiza cruces con información 
entregada por el Servicio de Registro Civil e Identificación para no considerar como 
desvinculados a estudiantes fallecidos, y se encuentra avanzando en la generación de 
convenios con la Policía de Investigaciones de Chile para obtener información que 
permita identificar a estudiantes que abandonan el país y no considerarlos en el 
cálculo del indicador. 

 

Definición del indicador   
 
A continuación, se presenta la definición del indicador actualizada. Se subrayan 
aquellos elementos que fueron incorporados o modificados en la definición vigente8.   
  
PERMANENCIA ESCOLAR    
  
El indicador de Permanencia escolar considera la capacidad de un establecimiento 
educacional para lograr la continuidad de las trayectorias educativas de sus 
estudiantes en el sistema de educación formal.      
El indicador evalúa el porcentaje de estudiantes por establecimiento que permanece 
en el sistema escolar durante un año determinado, definiendo a este grupo como 
aquellas y aquellos estudiantes matriculados, menos los que son desvinculados en un 
determinado establecimiento.     
  
Para que un(a) estudiante se considere desvinculada(o), se debe cumplir con la 
siguiente condición:      

 
8 En el Anexo N°4 se presenta una tabla con la definición vigente y propuesta para cada uno de los OIC. 



 

 46 

• Un(a) estudiante se considera desvinculada(o) si, luego de estar matriculado en 
un establecimiento, no aparece en los registros escolares9 por dos años 
consecutivos, no termina un año escolar y no se matricula en todo el año 
siguiente.      

• Se resguarda que la no aparición en los registros escolares no sea atribuible a 
situaciones que no impliquen desvinculación, tales como fallecimiento, 
cambio de número de identificador, salida del país, entre otras causas.     

     
Para que la desvinculación de una o un estudiante sea atribuible a un establecimiento 
se deben cumplir las siguientes condiciones:       

• La desvinculación es atribuible sólo al último establecimiento en que estuvo 
matriculado(a).      

• La desvinculación es atribuible a un establecimiento sólo si ha cursado al 
menos un año completo en éste.    

 
Nota: Los registros escolares incluyen Educación parvularia, Educación básica, Educación media (científico 
humanista, técnico profesional y educación artística), Educación de personas jóvenes y adultas, Escuelas y Aulas 
hospitalarias y Educación especial. 

 
Construcción del indicador  
 
La metodología de construcción del indicador de Permanencia escolar incluye dos 
etapas: La recolección de datos y el proceso de cálculo del indicador. 
 
1. Recolección de datos 
 
La construcción del indicador de Permanencia escolar se basa en la información anual 
reportada por el Sistema de Información General de Estudiantes (SIGE) sobre la 
permanencia de las y los estudiantes en el sistema escolar. Esta plataforma entrega 
información individual de quienes han cursado o abandonado el sistema escolar 
durante un determinado año. 
Adicionalmente, se debe incluir información que permita el seguimiento de las y los 
estudiantes. Esta información debe provenir de fuentes confiables y objetivas, ser 
estandarizada y estar disponible para todos los establecimientos. Algunas posibles 
fuentes de información son bases de datos del Registro Civil e Identificación que 

 
9 Los registros escolares incluyen Educación parvularia, Educación básica, Educación media (científico 
humanista, técnico profesional y educación artística), Educación de personas jóvenes y adultas, 
Escuelas y Aulas hospitalarias y Educación especial. 
 



 

 47 

registran estudiantes fallecidos, de la Policía de Investigaciones de Chile con 
estudiantes que han abandonado el país, y el seguimiento del id provisional del 
Mineduc, entre otras variables. 
 
2. Cálculo del indicador 
 
El indicador de Permanencia escolar se calcula de modo separado para Educación 
Básica y para Educación Media, dado que la Ordenación también se realiza de forma 
independiente para cada nivel educacional. 
Para calcular el indicador de Permanencia escolar de cada nivel educacional se debe 
usar los siguientes criterios: 

- El indicador debe calcularse en una escala de 0 a 100 puntos, en la que 100 
puntos representan el nivel más alto de permanencia escolar. Al construir la 
escala se debe resguardar la comparabilidad de ésta con los años anteriores. 

- Los análisis estadísticos deben realizarse usando técnicas que permitan 
obtener resultados válidos y confiables. Estás técnicas serán definidas según 
los criterios técnicos protocolizados por la Agencia de Calidad, resguardando 
la comparabilidad con los resultados de años anteriores.  

 
El cálculo del indicador de Permanencia escolar consta de los siguientes pasos: 
 
2.1 Cálculo del indicador por nivel educacional del establecimiento 
 
El indicador de Permanencia escolar se calcula tomando en cuenta a todos los 
estudiantes de un establecimiento. Por esta razón, el indicador de permanencia se 
calcula directamente para cada nivel educacional del establecimiento, sin necesidad 
de calcular primero el indicador por curso. 
Para calcular el indicador de Permanencia escolar, primero es necesario calcular la 
tasa de permanencia por nivel educacional del establecimiento. La tasa de 
permanencia corresponde, como se describe en la Fórmula N° 1, a la proporción de 
estudiantes que, matriculadas(os) en un determinado establecimiento para un año 
dado, no se han desvinculado según lo estipulado en las condiciones antes descritas. 
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Fórmula N° 1. Cálculo de la tasa de permanencia por nivel educacional del 
establecimiento10 

 

 

𝑃𝑡−1 =
𝑀𝑡−2 −  𝐷𝑡−1

𝑀𝑡−2
 

 
𝑃𝑡−1: Tasa de permanencia en el año t-1 
𝑀𝑡−2: Número de estudiantes matriculados en t-2 
𝐷𝑡−1: Desvinculados en el año t-1 
 

 
2.2 Reescalamiento del indicador 
La tasa de Permanencia corresponde al porcentaje de estudiantes que permanecen 
en un establecimiento; sin embargo, para este indicador se estandarizaron los valores 
originales para alcanzar una dispersión mayor y, de esta forma, discriminar mejor entre 
establecimientos con distintos niveles de permanencia. 
El modo de calcular el indicador se describe en la Fórmula Nº 2, donde r corresponde 
al valor original de permanencia de cada establecimiento, y min(r) y max(r) 
corresponden al índice de permanencia mínimo y máximo, respectivamente, entre los 
establecimientos. Ambos valores quedarán fijos el primer año de medición, para 
permitir la comparabilidad en el tiempo. Así, por ejemplo, un establecimiento con 
permanencia similar a la tasa mínima del sistema tendrá un indicador cercano a 0, y 
un establecimiento con la tasa máxima del sistema tendrá un indicador de 100. 
 
  

 
10 El cálculo del indicador de Permanencia escolar tiene un desfase de un año, pues es necesario 
aguardar un año completo para comprobar si un(a) alumno(a) es efectivamente desvinculado(a). 
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Fórmula N° 2. Reescalamiento11 
 

 

𝑃𝑒 =
𝑟 −  𝑚𝑖𝑛(𝑟)

𝑚𝑎𝑥(𝑟)  −  𝑚𝑖𝑛(𝑟)
× 100 

 
𝑃𝑒: Indicador de Permanencia escolar reescalada, por nivel educacional de 
establecimiento 
𝑟: Valor original de permanencia de cada establecimiento 
𝑚𝑖𝑛(𝑟): Tasa de permanencia mínima de los establecimientos 
𝑚𝑎𝑥(𝑟): Tasa de permanencia máxima de los establecimientos12 
 

 
Los detalles sobre cómo será ponderado y agregado este indicador para calcular el 
índice de Ordenación de los establecimientos, corresponden a la metodología de 
Ordenación elaborada por la Agencia de Calidad. 
 
  

 
11 Para calcular el mínimo y el máximo se eliminan el 1% de peor distribución y el 1% de mejor 
distribución, de forma de excluir los casos extremos. 
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Análisis comparativo entre indicador vigente y propuesta 
 
La propuesta de indicador logra solucionar dos de las debilidades identificadas en el 
indicador vigente, tal como se muestra en la Tabla N° 6. 
 
Tabla N° 6. Propuestas de solución para debilidades identificadas en el indicador 

vigente Permanencia escolar 
Debilidad del indicador vigente       

(Decreto Nº 381, actual) 
Propuesta de cambio para solucionar 

la debilidad 

▪ No se explicita que no se debe 
considerar en el indicador a 
estudiantes que no aparecen en los 
registros debido a causas que no 
corresponden a abandono de 
estudios. 

▪ Se agrega aclaración en la definición 
de estudiantes desvinculados que 
refiere a resguardar que no se incluya 
a estudiantes que no aparecen en los 
registros por causas distintas al 
abandono de estudios (por ejemplo, 
cambio de RUN). 

▪ Falta de alineamiento de la 
terminología utilizada en la política 
vigente. 

▪ Se modifica la terminología usada 
alineándola con la de la política 
vigente. 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Además, tal como se muestra en la Tabla N° 7, al comparar el indicador propuesto con 
el vigente, se puede afirmar que este presenta mejoras en lo que refiere a su 
alineamiento con la política vigente y avanza en precisar la definición de lo que se 
considerará como estudiantes desvinculados. 
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Tabla N° 7. Comparación indicador vigente y propuesta Permanencia escolar 
Indicador vigente                                 

(Decreto Nº 381, actual) 
Propuesta 

▪ Definición de estudiantes 
desvinculados menos precisa: no 
se hace referencia a la necesidad de 
resguardar que no se contabilice 
como desvinculados a estudiantes 
que no aparecen en los registros por 
razones que no se relaciona con el 
abandono de estudios. 

▪ Definición de estudiantes 
desvinculados más precisa: se 
explicita la necesidad de resguardar 
que no se contabilice como 
desvinculados a estudiantes que no 
aparecen en los registros por razones 
que no se relaciona con el abandono 
de estudios. 

▪ Menor alineamiento con la política 
vigente: se utiliza terminología 
distinta a la usada actualmente en la 
política vigente, como por ejemplo 
“retención”, “desertores”, etc. 

▪ Mayor alineamiento con la política 
vigente: se homologa la terminología 
a la usada actualmente en la política 
vigente. 

Fuente: Elaboración propia. 

 
El detalle de las modificaciones propuestas a la definición se encuentra en el Anexo 
N°4: Comparación de definiciones del Decreto 381/2013 y la propuesta de 
actualización. 
 
Comportamiento del indicador e implicancias   
 
La modificación en la metodología de cálculo del indicador de Permanencia escolar 
consiste en un ajuste que incorpora la diferenciación entre la desvinculación real y el 
cambio en la información de matrícula por modificación de RUN de las y los 
estudiantes. Además, explicita que no se deben considerar casos que no son 
atribuibles a la descontinuación de estudios. Este ajuste tendrá efectos positivos en la 
validez de los resultados obtenidos en el indicador. 
Se anticipa que, al introducir el ajuste propuesto a la metodología de cálculo, solo 
presentarían modificaciones en el valor de este indicador los establecimientos que 
poseen estudiantes extranjeros que hayan cambiado su número de identificación o 
estudiantes que hayan abandonado el país, ya que los estudiantes fallecidos 
actualmente no se consideran desvinculados. 
Finalmente, la Agencia de Calidad de la Educación resguardará que los indicadores 
actualizados sean comparables en el tiempo13. 

 
13 Ver Sección V de este documento. 
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2. Equidad de género 
  

2.1 Diagnóstico del indicador  

 
Relevancia y pertinencia del indicador   
 
Diversos autores (Psaki et al., 2022; De Prada et al., 2022; Costa et al., 2021 y 
Tomassini, 2021), enfatizan que la equidad de género en educación implica no solo 
garantizar el acceso igualitario a oportunidades de aprendizaje, sino también crear 
entornos educativos que favorezcan el desarrollo pleno de las capacidades, 
eliminando barreras impuestas por estereotipos y roles de género. Los mismos 
autores señalan que este enfoque integra una dimensión de justicia y 
empoderamiento, respaldada por estudios que subrayan la importancia de abordar 
tanto las barreras estructurales como los factores culturales que perpetúan 
desigualdades de género. Tomassini, 2021, se refiere específicamente al STEM 
(acrónimo en inglés que agrupa Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas), 
resaltando que las barreras estructurales y culturales limitan la participación 
femenina en estas áreas. Por su parte, De Prada et al., 2022, exploran cómo los 
estereotipos de género influyen en competencias como el liderazgo y las habilidades 
interpersonales, destacando que estos prejuicios limitan el desempeño de los 
estudiantes en actividades esenciales para su desarrollo integral. Ellemers, 2018 
analiza cómo los estereotipos afectan las percepciones de liderazgo.  
En el contexto chileno, múltiples investigaciones destacan los desafíos persistentes 
para alcanzar la equidad de género en el ámbito educativo. Contreras-Salinas et al. 
(2020) analizan la brecha de género en logros de lectura entre estudiantes de 
secundaria, y concluyen que estas diferencias no son producto exclusivo de 
capacidades individuales, sino que están profundamente influenciadas por factores 
contextuales, como las expectativas de género. Estas expectativas, moldeadas por 
normas culturales, asignan roles diferenciados a hombres y mujeres desde 
temprana edad, afectando tanto las percepciones de capacidades académicas 
como las decisiones educativas y profesionales. Citando a Perry y McConney (2010), 
los autores argumentan que las expectativas culturales limitan las aspiraciones 
académicas de las estudiantes femeninas, mientras que Marsh y Martin (2011) 
destacan cómo estas expectativas influyen en las actitudes de los docentes, 
reforzando sesgos en el aula y perpetuando desigualdades. Este análisis, en diálogo 
con la literatura internacional, refuerza la idea de que las desigualdades de género 
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son el resultado de sistemas culturales y estructurales que moldean las trayectorias 
educativas desde edades tempranas.  
Desde el ámbito de las organizaciones internacionales, la UNESCO ha promovido 
una visión integral sobre la equidad de género en su Estrategia para la Igualdad de 
Género en la Educación (2019-2025). Este enfoque subraya que la equidad debe 
trascender el acceso igualitario, abordando también el contenido educativo, las 
prácticas pedagógicas y los resultados de aprendizaje. La estrategia enfatiza la 
necesidad de eliminar los estereotipos de género, fomentar una pedagogía inclusiva 
y empoderar a mujeres y niñas. Entre sus intervenciones clave se encuentran la 
generación de datos sólidos, el fortalecimiento de marcos normativos inclusivos y la 
mejora de las prácticas docentes para erradicar barreras culturales y estructurales 
que limitan la participación equitativa (UNESCO, 2019).  
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en su Estrategia 
Regional de Igualdad de Género 2023-2025 para América Latina y el Caribe, 
complementa esta visión al destacar la importancia de implementar cambios 
estructurales profundos en los sistemas educativos. Este documento aborda cómo 
las crisis económicas, sociales y ambientales han exacerbado las desigualdades de 
género, afectando particularmente a mujeres y niñas, y subraya la necesidad de 
fomentar transformaciones sostenibles alineadas con la Agenda 2030. El PNUD insta 
a los Estados a adoptar políticas educativas y sociales que enfrenten las causas 
estructurales de las desigualdades de género y aceleren el cierre de brechas en 
acceso, calidad y participación equitativa en la educación (PNUD, 2023).  
En el caso de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), su informe Igualdad de género en Chile: Hacia una mejor distribución del 
trabajo remunerado y no remunerado (2021) hace un llamado a implementar 
políticas que permitan una distribución equitativa de las oportunidades educativas y 
laborales. Este documento enfatiza que un enfoque integral es esencial para superar 
los sesgos de género y promover un desarrollo social y personal equitativo para 
hombres y mujeres.  
En el contexto árabe, Mozahem (2021) amplía esta discusión al explorar factores 
sociales, culturales y psicológicos que limitan la participación femenina en STEM. 
Entre estos, destaca la ansiedad matemática y el autoconcepto académico, dos 
elementos que impactan de manera significativa las decisiones académicas y 
profesionales de las mujeres. La ansiedad matemática, definida como el temor y el 
estrés asociados con el aprendizaje y uso de las matemáticas (Devine et al., 2012; 
Hembree, 1990), afecta desproporcionadamente a las niñas, disminuyendo su 
desempeño y perpetuando la percepción de inferioridad en estas áreas. Asimismo, 
el autoconcepto académico, entendido como la percepción de los estudiantes sobre 
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sus propias competencias, se ve negativamente influido por estereotipos de género 
que asocian el éxito en STEM con habilidades masculinas (Marsh & Martin, 2011).  
Además, Mozahem (2021) resalta que las normas culturales y familiares juegan un 
papel crucial en la configuración de estas desigualdades, limitando las 
oportunidades de las mujeres para desarrollar carreras en STEM. La presión social 
para priorizar roles tradicionales de género y la falta de redes de apoyo institucional 
refuerzan esta exclusión, perpetuando la subrepresentación femenina en estas 
disciplinas.  
A nivel nacional, Celedón y Manquepillán (2020) abordan estas dinámicas en el 
contexto chileno, señalando que las políticas educativas deben no solo garantizar el 
acceso de las niñas a programas STEM, sino también abordar las barreras que 
dificultan su progreso y permanencia. Estas autoras, basándose en marcos 
internacionales como el PNUD (2010) y la OECD (2009), argumentan que las barreras 
estructurales y culturales en Chile perpetúan estereotipos de género y dificultan la 
equidad en sectores científicos y tecnológicos. Por ejemplo, identifican que la falta 
de representación femenina en posiciones de liderazgo en STEM en Chile no solo 
refleja las desigualdades estructurales descritas por Tomassini (2021), sino también 
la persistencia de normas culturales que priorizan los roles de cuidado y las 
responsabilidades domésticas para las mujeres.  
En el sistema educativo chileno, Celedón y Manquepillán (2020) observan que 
muchas niñas y mujeres abandonan las trayectorias STEM debido a la falta de apoyo 
institucional, la escasez de modelos femeninos en estas disciplinas y la persistencia 
de expectativas culturales que limitan sus aspiraciones. Estas barreras reflejan una 
intersección de factores sociales, culturales y organizacionales que configuran las 
trayectorias profesionales de las mujeres, limitando tanto su desarrollo individual 
como la diversidad en los campos STEM.  
Wang y Yu (2023) examinan cómo el autoconcepto académico, definido como la 
percepción de competencia personal, está influido por los estereotipos de género, 
particularmente en áreas STEM. Este concepto se fundamenta en el trabajo de 
Bandura (1997) sobre autoeficacia, que postula que las creencias de los individuos 
sobre su capacidad para alcanzar metas influyen directamente en su motivación y 
rendimiento. Según Bandura, el autoconcepto académico está moldeado por 
interacciones con el entorno escolar, las expectativas sociales y la 
retroalimentación recibida, elementos que Wang y Yu desarrollan al analizar las 
disparidades de género en educación.  
Basándose en estudios previos, Wang y Yu destacan que las niñas suelen tener un 
autoconcepto más bajo en matemáticas y ciencias debido a presiones sociales y 
culturales que asocian estas habilidades con los hombres. Este análisis se conecta 
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con los hallazgos de Marsh y Martin (2011), referenciados en el artículo de Wang y 
Yu, quienes argumentan que el autoconcepto académico actúa como un mediador 
clave entre las experiencias educativas y las decisiones futuras, configurando la 
motivación intrínseca y extrínseca de los estudiantes.  
Burger y Naudé (2020) amplían esta perspectiva al destacar cómo los estereotipos 
sociales impactan negativamente la autoeficacia y las expectativas académicas de 
las niñas. Los autores señalan que estos sesgos, presentes tanto en el entorno 
familiar como escolar, perpetúan dinámicas de exclusión que limitan la 
participación de las niñas en actividades académicas desafiantes.  
La literatura revisada refuerza la idea de que la equidad de género en la educación es 
un fenómeno multidimensional que no puede ser comprendido únicamente a través 
de resultados académicos. La autoestima, el bienestar emocional, la motivación y la 
participación en actividades extracurriculares y de liderazgo son áreas que deben ser 
evaluadas de manera más integral, ya que son fundamentales para el desarrollo de 
las estudiantes y para desafiar los estereotipos de género que afectan su experiencia 
educativa y futura inserción en el mundo laboral.  
 
Dado lo anterior, y luego de la revisión normativa llevada a cabo el año 2024 
(Mineduc, 2024c),14 se concluye que la definición del indicador y sus dimensiones no 
contradicen la normativa vigente y se reafirma la relevancia y pertinencia de este 
indicador. 

 
Evaluación del indicador  
  
Actualmente el indicador Equidad de género se evalúa mediante la comparación de 
las brechas de género obtenidas por los establecimientos en las pruebas Simce de 
Lectura y Matemática con la brecha de género promedio a nivel nacional, 
estableciendo rangos de brecha aceptables15.  
  
El Cuadro N° 2, muestra la forma de calcular el indicador Equidad de Género descrita 
en el Decreto 381/2013.  
   
  

 
14 Ver Anexo N°2. 
15 Los rangos de referencias para cada asignatura y grado se calculan en base a los resultados de las 
pruebas Simce del año anterior a la primera ordenación y se mantienen fijos por seis años. 
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Cuadro N° 2. Resumen de fórmula para calcular el indicador Equidad de Género 
 

 
1. Se establece la brecha de resultados Simce entre hombres y mujeres del 

establecimiento. 
Fórmula N° 1. Brecha de resultados entre hombres y mujeres 

 
Brecha = Prom_mujeres_prueba  –  Prom_hombres_prueba 

 
Prom_mujeres_prueba: 
Es el promedio en la prueba Simce de las mujeres del establecimiento 
Prom_hombres_prueba: 
Es el promedio en la prueba Simce de los hombres del establecimiento 
 

2. Se calculan las brechas aceptables a nivel nacional (las que se usan como 
parámetro de comparación). 
 

Formula N° 2. Definición del rango aceptable 
 

𝑑𝑖𝑓𝑙𝑒𝑐𝑡𝑐 ∈  {𝑑𝑖𝑓𝑙𝑒𝑐𝑡 − 𝑑𝑠(𝑑𝑖𝑓𝑙𝑒𝑐𝑡),  𝑑𝑖𝑓𝑙𝑒𝑐𝑡 +  𝑑𝑠(𝑑𝑖𝑓𝑙𝑒𝑐𝑡)} 
 

Formula N° 3. Brecha desfavorable para las mujeres 
 

𝑑𝑖𝑓𝑙𝑒𝑐𝑡𝑐 <  𝑑𝑖𝑓𝑙𝑒𝑐𝑡 − 𝑑𝑠(𝑑𝑖𝑓𝑙𝑒𝑐𝑡) 
 

Formula N° 4. Brecha desfavorable para los hombres 
 

𝑑𝑖𝑓𝑙𝑒𝑐𝑡𝑐 >  𝑑𝑖𝑓𝑙𝑒𝑐𝑡 − 𝑑𝑠(𝑑𝑖𝑓𝑙𝑒𝑐𝑡) 
 

𝑑𝑖𝑓𝑙𝑒𝑐𝑡𝑐                : Brecha de género de un establecimiento c. 
𝑑𝑖𝑓𝑙𝑒𝑐𝑡  : Brecha nacional calculada en base al promedio nacional de las 

diferencias en esta prueba. 
𝑑𝑠(𝑑𝑖𝑓𝑙𝑒𝑐𝑡) : Desviación estándar de la distribución de las diferencias promedio 

a nivel nacional. 
 
 

3. Se categoriza a los establecimientos. 
 
a. Se aplica la siguiente regla de asignación de puntaje para cada asignatura y 

curso: 
• 1 punto = diferencias desfavorables para mujeres (brecha bajo el límite 

inferior del rango aceptable);  
• 0 puntos = brecha dentro del rango aceptable o no hay datos para la prueba; 
• -1 punto = diferencias desfavorables para los hombres (brecha sobre el 

límite superior del rango aceptable). 
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b. Se determina el nivel de equidad de género de cada curso sumando los puntajes 
asignados a los dos o tres últimos años (dependiendo de la frecuencia de la 
prueba). 

c. Se define el nivel de equidad de género, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 
d. Se asigna valor a la categoría obtenida de acuerdo con la siguiente regla: 
 
 
 
 
 
 

4. Se calcula el indicador por nivel educacional del establecimiento agregando el 
indicador de equidad de género de cada curso que rinde las pruebas Simce de 
Lectura y Matemática. Para ello se calcula el promedio ponderado en función de los 
estudiantes que han rendido el Simce en cada curso. 

 

Categorías Valores Asignados 
Baja 0 

Regular 50 
Adecuada 100 

Fuente: Elaboración propia. 
 
Comportamiento del indicador  
 
Este indicador se mide en una escala de 0 a 100 puntos, asignando 100 puntos a los 
establecimientos cuya brecha de género se encuentra dentro del rango aceptable al 
no diferir significativamente de la brecha nacional utilizada como referencia.  
 
Dada la fórmula utilizada, que asigna solo tres posibles valores a cada curso, el 
indicador tanto en Educación Básica como en Educación Media se comporta de 
manera discreta. El comportamiento del indicador se abordará en esta sección más 
adelante cuando se presente la comparación del comportamiento simulado con las 
modificaciones propuestas y el comportamiento actual.  
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Revisión del indicador  
 
A partir de la revisión del indicador se identificaron aspectos que diferentes actores 
consideran podrían ser modificados o incorporados en este. A continuación, se 
resumen los aspectos más relevantes en los que se observó un acuerdo entre 
diferentes actores:   
  

• Complementar información del indicador  
Se sugiere ampliar el indicador incluyendo diversos aspectos de la Equidad 
Educativa, como también de la Educación Inclusiva (ARS Chile, 2017; SLS & 
Abogados, 2017; SOKI, 2021) y analizar la factibilidad de incorporar preguntas 
sobre las percepciones de la comunidad educativa, como creencias, 
estereotipos de género, expectativas, entre otras en los cuestionarios 
autorreportados, con el propósito de tener un indicador más integral que 
amplíe la concepción de la equidad de género (SOKI, 2021; ACE, 2024). 
Además, se sugiere incorporar enfoque de género en las definiciones de los OIC 
(Unidad de Género, 2024).  
  

• Utilización de las brechas Simce como indicador de equidad de género 
El indicador Equidad de género toma como base las diferencias entre los 
puntajes alcanzados por hombres y mujeres en las evaluaciones Simce de 
Lectura y Matemática. Los actores consultados coinciden en que la equidad o 
inequidad de género se manifiesta de manera transversal y amplia y abarca más 
que los resultados académicos obtenidos en las pruebas estandarizadas. 

 
• Pertinencia de usar la brecha nacional como referente deseable o esperado 

La metodología de cálculo del indicador de Equidad de género definida en el 
Decreto 381 compara las brechas de género de los establecimientos con la 
brecha nacional obtenida el año anterior a la primera ordenación. Lo anterior se 
hace usando un intervalo amplio que se construye con una unidad de 
desviación estándar por debajo y por encima del promedio nacional. 
Si bien el uso de la brecha nacional como referente tiene como intención 
intentar aislar la inequidad que podría ser atribuible al establecimiento de la 
que proviene de la sociedad en su conjunto, la utilización del intervalo de 
referencia se traduce en que establecimientos que poseen una brecha amplia 
entre resultados de hombres y mujeres obtienen puntuaciones que podrían ser 
interpretadas como indicando resultados equitativos (ACE,2024). 
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Considerando la relevancia que se le asigna actualmente a la equidad de 
género en los aprendizajes, a la educación sin brechas de género y las políticas 
públicas implementadas en materia de equidad de género (Mineduc, 2023), 
existe consenso entre los actores consultados que la metodología de cálculo 
usada actualmente invisibiliza las brechas de género y se cuestiona si es 
pertinente considerar que la brecha nacional es el referente deseable o 
esperado con el cual se medirá a los establecimientos. 
  

• Pertinencia de utilizar intervalos para definir el valor del indicador 
La utilización de intervalos y reglas de decisión basadas en estos implica la 
asignación a una categoría y juicio de valor a las brechas obtenidas. Las 
brechas pueden ser consideradas como favorables para los hombres, 
favorables para las mujeres o no relevantes. Dado que los intervalos se 
construyen usando como media la brecha nacional, una misma diferencia de 
puntajes puede resultar no relevante o favorable para un grupo según si se da a 
favor de hombres o de mujeres. Esto resulta poco transparente de comunicar y 
comprender, ya que, por ejemplo, puede darse que en una asignatura y curso 
tener 28 puntos de diferencia entre hombres y mujeres se considere no 
relevante si favorece a las mujeres, pero relevante si favorece a los hombres. 
Además, la asignación de categorías o juicios de valor desde el inicio del 
cálculo de la metodología se traduce en pérdida de información para la 
construcción del indicador, ya que se asigna un mismo puntaje a todos los 
establecimientos que se encuentran dentro de una misma categoría (por 
ejemplo, brecha favorable a hombres), sin considerar las posibles diferencias 
en la magnitud de las brechas. Esto se estima especialmente problemático si 
se considera la amplitud del intervalo establecido usando una unidad de 
desviación estándar por debajo y por sobre la media. 
La pérdida de información al no considerar los tamaños de las brechas se 
traduce en el comportamiento discontinuo del indicador y la amplitud del 
intervalo elaborado en base a una desviación estándar se traduce en muy poca 
variabilidad entre establecimientos, obteniendo un alto porcentaje de estos el 
puntaje 100 y existiendo pocos valores posibles de obtenerse entre 0 y 100. 
 

• No consideración de la tendencia o trayectoria del establecimiento 
Para calcular el indicador, la metodología actual considera la suma de los 
resultados de equidad de género obtenidos en los distintos años, lo que implica 
que se asigna un mismo peso a todos los años, lo que no ocurre en otros 
indicadores como Asistencia escolar, y los indicadores evaluados mediante 
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cuestionarios autorreportados, lo cual no se alinea con la definición utilizada 
en la metodología de la Ordenación, en la que se asigna un mayor peso a los 
resultados obtenidos en los años más recientes, por ejemplo, para los puntajes 
Simce y los obtenidos en los OIC evaluados mediante cuestionarios. 
Asignar el mismo peso a todos los años no permite hacer diferencias entre los 
establecimientos que están disminuyendo su brecha de género y los que la 
están aumentando. Dado que el propósito de evaluar este tipo de indicadores 
es movilizar al sistema hacia prácticas que se traduzcan en mayor calidad de la 
educación, los diferentes actores consultados han planteado que es relevante 
que en el indicador se considera la variable trayectoria entendida como si se 
observa o no una tendencia hacia la mejora. 
 

• No consideración de aspectos como el tamaño de los grupos comparados 
y la variabilidad de puntajes en la comparación del promedio de mujeres y 
hombres 
En la etapa del cálculo de la brecha entre hombres y mujeres, como indica el 
Decreto 381, se utiliza únicamente la diferencia de los promedios de puntajes 
Simce de mujeres y hombres. Tradicionalmente, en estadística, para hacer 
comparaciones de promedios de grupos independientes, se utiliza 
mínimamente la información del tamaño de los grupos comparados y la 
variabilidad de los puntajes en cada grupo, por ejemplo, al usar la prueba t-
student. Esta corrección está asociada a los contrastes de grupos en la teoría 
de inferencia estadística para el cálculo de diferencias significativas (Casella y 
Berger, 2002; Lehmann & Romano, 2005; Wasserman, 2004). 
Lo anterior se refuerza con que, históricamente, el reporte de resultados Simce 
que entrega la Agencia de la Calidad de la Educación utiliza esta lógica al 
calcular la significancia estadística para los resultados. De esta manera, no 
considerar este aspecto podría producir una incoherencia en la forma en que 
se conceptualizan las brechas cuantitativamente. 
 

• Inestabilidad de las brechas de los establecimientos educativos  
Un antecedente relevante para la construcción del indicador de Equidad de 
Género que se construye utilizando las brechas de puntajes Simce, es la 
naturaleza volátil de estas brechas a nivel de cada establecimiento educativo, 
específicamente de la poca correlación que se estima en las brechas que se 
obtienen de un año a otro. En términos generales, aproximadamente un tercio 
de los establecimientos clasificados como inequitativos continúan siéndolo en 
la medición siguiente (ACE,2024). Los tamaños de las brechas de los 
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establecimientos no son sistemáticos, es decir, establecimientos 
educacionales que presentan altas brechas un año, no necesariamente 
presentan brechas altas al siguiente año, o a la inversa.  
El detalle de esta situación se presenta en las tablas N° 8 y N° 9, donde se 
muestra la correlación anual de las brechas obtenidas por los 
establecimientos. Los valores obtenidos son muy bajos, y no superan el valor 
0,1, lo que refleja que la relación es casi cero y que no hay una correlación 
relevante. Lo anterior representa un problema al considerar su uso para el 
cálculo de la categoría de desempeño. 

 
Tabla N° 8. Correlaciones anuales brechas puntaje Simce Lectura y Matemáticas 

4°básico 

Brecha 
bruta 

Lect 
2013 

Lect 
2014 

Lect 
2015 

Brecha 
bruta 

Mate 
2013 

Mate 
2014 

Mate 
2015 

Lect 2013 1 0,03 0,03 Mate 
2013 1 0,04 0,03 

Lect 2014   1 0 Mate 
2014   1 0,01 

Lect 2015     1 Mate 
2015     1 

Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 
 

Tabla N° 9. Correlaciones anuales brechas puntaje Simce Lectura y Matemáticas 
2°medio 

Brecha 
bruta 

Lect 
2013 

Lect 
2014 

Lect 
2015 

Brecha 
bruta 

Mate 
2013 

Mate 
2014 

Mate 
2015 

Lect 2013 1 0,06 0,02 Mate 
2013 1 0,09 0,07 

Lect 2014   1 0,04 Mate 
2014   1 0,07 

Lect 2015     1 Mate 
2015     1 

Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 
 

Además, existen establecimientos en los que el sentido de las brechas cambia 
en el transcurso de los años favoreciendo algunos años a hombres y otros a 
mujeres en una misma asignatura. La Tabla N° 10 muestra la cantidad y 
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porcentaje de establecimientos que presentan cambios en el sentido de las 
brechas16 en el periodo 2017-2019. Tal como se observa en dicha tabla, durante 
ese periodo de tres años, en 4° básico un 45% de los establecimientos presenta 
cambios en el sentido de las brechas en lectura y un 46% de ellos los presenta 
en matemática, lo que implica que en algunos años los resultados Simce de las 
mujeres superan a los de los hombres y en otros los de los hombres superan a 
los de las mujeres. En el caso de 2° medio, un 23% de los establecimientos 
muestra un cambio de sentido de las brechas en lectura y un 40% lo hace en 
matemática. 

 
Tabla N° 10. Diferencias en el sentido de las brechas en el periodo 2017-201917 

  Se observan 
cambios en el 
sentido de las 
brechas en Lectura  

Se mantiene el 
sentido de las 
brechas en 
Lectura  
  

Se observan 
cambios en el 
sentido de las 
brechas en 
Matemática  

Se mantiene el 
sentido de las 
brechas en Lectura  
  

4° básico  2189 (45%)  2719 (55%)  2245 (46%)  2661 (54%)  

2° medio  583 (23%)  2003 (77%)  1044 (40%)  1542 (60%)  

Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 
 
Los resultados presentados en las tablas N° 8, N° 9 y N° 10 llevan a cuestionar en qué 
medida la equidad de género medida como brecha de resultados Simce depende de 
factores que pueden ser gestionados por los establecimientos.   

 
Además de los aspectos en que se observó consenso en los actores consultados 
respecto de la necesidad de incorporar modificaciones, se identificó un aspecto en el 
que no se observó acuerdo, el que se describe a continuación. 
 

• Decisión de usar valores directos en lugar de valor absoluto en el cálculo 
En la fórmula para calcular el indicador de Equidad de género descrita en el 
Decreto 381, posterior a definir si la brecha es aceptable o no, se realiza una 
categorización con los valores -1, 0 y 1 según si la brecha se encuentra dentro 
del intervalo o a la derecha o izquierda de este. Este resultado se calcula para 
cada año y cada prueba, y luego se suman los resultados obtenidos en los tres 
años para cada asignatura. 

 
16   Para este cálculo cuando la diferencia de puntajes obtenidos por hombres y mujeres se mantiene 
dentro del intervalo -5 y 5 no se toma en cuenta para considerar un cambio de dirección de las 
brechas. 
17 Usando el criterio -5, +5. 
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Al sumar los valores obtenidos en los distintos años si un establecimiento 
presenta una brecha a favor de los hombres (+1) en una asignatura un año y al 
año siguiente una brecha a favor de las mujeres (-1), ambas brechas se 
anularán, pues la suma de los valores será 0. 
Respecto de la pertinencia de trabajar con el valor directo, lo que permite que 
se anulen las brechas cuando son opuestas, existen distintas posiciones. Una 
postura plantea que esto sería un problema, ya que invisibiliza a los 
establecimientos que presentan brechas de género cuando estas no tienen el 
mismo sentido.  Por el contrario, la otra postura plantea que es deseable que 
las brechas opuestas se anulen, pues si las brechas de género no son 
consistentes no se puede considerar que el establecimiento esté teniendo 
prácticas sistemáticas que perjudiquen o favorezcan a un grupo determinado 
y, por tanto, no deberían atribuirse a la gestión del establecimiento. 
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2.2 Propuesta   

 
Fundamentación de la propuesta  
En concordancia con el principio de continuidad que guía la actualización de los OIC, 
y dado que la revisión de literatura y las consultas realizadas a expertos y actores del 
sistema escolar confirman la relevancia y pertinencia de evaluar este indicador para 
contribuir al desarrollo integral de las y los estudiantes del país, se decide mantener el 
indicador de Equidad de Género. Sin embargo, se propone introducir algunas 
modificaciones al indicador, las que se resumen a continuación:   
  

• Modificación del nombre del indicador  
Se precisa nombre del indicador agregando “en aprendizajes”, para ajustar 
expectativas con relación a lo que se está evaluando: equidad en el logro de 
aprendizajes. Esta modificación apunta a aumentar la transparencia respecto 
de lo que el indicador está evaluando y así evitar interpretaciones incorrectas. 

  
• Modificación de la metodología de cálculo del indicador  

Se modifica la metodología de cálculo dado que los resultados del indicador 
entregan una señal confusa a los establecimientos educacionales con relación 
a la equidad de género, ya que al obtener la mayoría de ellos el puntaje máximo, 
se puede entender que no existe mayor desafío para la comunidad escolar 
respecto de este tema, lo cual dista de la realidad nacional.  
- Se define no usar como referente inicial la brecha promedio nacional, de 

manera de visibilizar mejor la inequidad de género en el sistema educativo, 
asignando puntajes menores que 100 a los establecimientos que presentan 
algún tipo de brecha. Como forma de salvaguardar la distinción entre lo 
atribuible al establecimiento en materia de brecha de género y lo atribuible 
a la sociedad en general, se define asignar 75 puntos a la brecha promedio 
para cada curso obtenida el primer año en que se aplique la metodología de 
cálculo y construir la escala en base a ello. Se define asignar 75 puntos, 
pues es un puntaje que puede ser considerado bueno, pero no óptimo; 
además, los resultados de las simulaciones realizadas mostraron que al 
asignar este valor no se producirían mayores cambios en la exigencia 
general del indicador en términos de resultados en la Ordenación. Por su 
parte, se define construir la escala fijando en 75 el promedio del primer año, 
de manera de poder usar ese valor como referente para comparar los 
resultados de mediciones posteriores y saber si se está o no mejorando en 
el indicador. 
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- Se define la utilización directa de las brechas en lugar de transformarlas en 
categorías con base a un intervalo, lo que permite maximizar la información 
con la que se construye el indicador. Con esta modificación se toma en 
consideración el tamaño de la brecha, lo que permite hacer distinciones 
más precisas entre establecimientos en materia de equidad de género. 

- Se define tomar en consideración la tendencia o trayectoria del 
establecimiento mediante la asignación de una ponderación mayor a los 
años más recientes. Esto permite valorar positivamente a los 
establecimientos que están haciendo esfuerzos que se traducen en una 
disminución de la brecha de género, lo que es consistente con el propósito 
de evaluar este indicador. 

- Por último, se incorporan las variables tamaño de los grupos comparados y 
variabilidad de sus puntajes al momento de comparar los promedios entre 
hombres y mujeres, lo que aporta rigor estadístico a la metodología de 
cálculo del indicador al considerar la corrección asociada a los contrastes 
de grupos en la teoría de inferencia estadística para el cálculo de diferencias 
significativas. 

Cabe mencionar que se decide mantener el uso de valores directos para el 
cálculo de las brechas de una asignatura en un determinado curso, de manera 
de considerar en el cálculo si el establecimiento presenta brechas sistemáticas 
en favor de un sexo o si las brechas son oscilantes respecto del sexo que se ve 
favorecido o perjudicado. Esto, tomando en cuenta la inestabilidad de las 
brechas identificada en el diagnóstico y como forma de cautelar que el 
indicador considere elementos de equidad de género en aprendizajes que sean 
atribuibles a la gestión de los establecimientos. 

 

• Incorporación de lenguaje inclusivo  
Se incorpora lenguaje inclusivo en la definición para estar alineado al enfoque 
de género promovido por el Ministerio de Educación. 
 

Definición del indicador   
A continuación, se presenta la definición del indicador actualizada. Se subrayan 
aquellos elementos que fueron incorporados o modificados en la definición vigente18.  
 
  

 
18 En el Anexo N°4 se presenta una tabla con la definición vigente y propuesta para cada uno de los 
OIC. 
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EQUIDAD DE GÉNERO EN APRENDIZAJES   
  
El indicador de Equidad de género en aprendizajes evalúa el logro equitativo de 
resultados de aprendizaje obtenidos por mujeres y hombres en establecimientos 
mixtos.    
 
Se estima mediante el cálculo de la brecha entre los promedios que obtienen hombres 
y mujeres en las pruebas Simce de Lectura y Matemática, considerando la tendencia 
de la brecha durante los últimos tres años. 
 
Construcción del indicador  
 
La metodología de construcción del indicador de Equidad de género en aprendizajes 
incluye dos etapas: la recolección de datos y el proceso de cálculo del indicador. 
 
1. Recolección de datos 
 
La información para la construcción del indicador de Equidad de género en 
aprendizajes se obtiene de los resultados de las pruebas Simce de cada año, para 
todos los cursos evaluados en las pruebas de Lectura y Matemática. 
El indicador se calcula sólo para establecimientos que cumplan con dos condiciones. 
Por un lado, que tengan matrícula mixta (hombres y mujeres). A su vez, sólo se 
consideran los establecimientos que tienen, como mínimo, cuatro casos válidos de 
hombres y de mujeres en cada prueba Simce considerada19. Lo anterior se debe a que 
se requiere al menos cuatro pruebas para hombres y cuatro para mujeres, con el fin de 
resguardar la confiabilidad de la medición del indicador. 
 
2. Cálculo del indicador 
 
El indicador de Equidad de género en aprendizajes se calcula de modo separado para 
Educación Básica y para Educación Media, pues la Ordenación también se realiza de 
forma independiente para cada nivel educacional. 
Para calcular el indicador de Equidad de género en aprendizajes por nivel educacional 
del establecimiento, es necesario cuantificar las brechas entre los puntajes que 
obtienen mujeres y hombres de cada establecimiento en las pruebas Simce de 
Matemática y Lectura. Se incluyen brechas obtenidas en tres años consecutivos, que 

 
19 Las pruebas Simce consideradas para este efecto corresponden a evaluaciones rendidas en una 
asignatura, curso y año determinado. 
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se ponderan para considerar si la trayectoria del establecimiento tiende a la 
disminución o al aumento de las brechas de género. 
Para calcular el indicador de Equidad de género en aprendizajes de cada nivel 
educacional se debe usar los siguientes criterios: 

− El indicador debe calcularse en una escala de 0 a 100 puntos, en la que 100 
puntos representan la ausencia de brecha en los aprendizajes entre 
hombres y mujeres. Al construir la escala se debe resguardar la 
comparabilidad de ésta con los años anteriores. 

− Los análisis estadísticos deben realizarse usando técnicas que permitan 
obtener resultados válidos y confiables. Estas técnicas serán definidas 
según los criterios técnicos protocolizados por la Agencia de Calidad, 
resguardando la comparabilidad con los resultados de años anteriores. 
 

El cálculo del indicador de Equidad de género, en aprendizajes para cada nivel 
educacional del establecimiento, consta de los siguientes pasos: 
 
2.1 Cálculo de la brecha ajustada por establecimiento en prueba Simce de Lectura 
y Matemática por curso para cada año que se utiliza el indicador 
 
Para la construcción del indicador de Equidad de género en aprendizajes se debe partir 
por el cálculo directo de la brecha entre puntajes de mujeres y hombres, para cada 
asignatura y en cada curso en cada uno de los tres años incluidos en el indicador. Para 
esto, se calculan los promedios obtenidos en la prueba Simce respectiva, por las 
mujeres y los hombres del establecimiento. 
La brecha se define como la diferencia entre los resultados promedio obtenidos por 
mujeres y por hombres, como se especifica en la Fórmula Nº 1. Este procedimiento se 
realiza por separado en las pruebas de Lectura y Matemática para cada curso en el que 
se evalúan estas asignaturas. 
 

Fórmula N° 1. Brecha de resultados entre hombres y mujeres por asignatura y 
curso para un año 

 

 
 𝐵𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎 =  𝑥𝑀 −  𝑥𝐻 

 
𝑥𝑀: Promedio en la prueba Simce de las mujeres de un establecimiento. 
𝑥𝐻: Promedio en la prueba Simce de los hombres de un establecimiento. 
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Posteriormente, para cada año por separado, se calcula la brecha ajustada por cada 
asignatura y cada curso, lo que implica realizar una corrección a la brecha directa 
considerando el tamaño de los grupos comparados y la desviación estándar de los 
puntajes Simce obtenidos por aquellos, como se especifica en la Fórmula N° 2. 
 

Fórmula Nº 2. Brecha ajustada de resultados entre hombres y mujeres por 
asignatura y curso para un año 

 

 

𝐵𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑎𝑑𝑎 =  
𝐵𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎

√
𝑠𝑀

2

𝑛𝑀
 +  

𝑠𝐻
2

𝑛𝐻

 

 
𝑠𝑀

2 : Varianza de puntajes Simce del grupo de mujeres dentro del establecimiento 
𝑠𝐻

2 : Varianza de puntajes Simce del grupo de hombres dentro del establecimiento 
𝑛𝑀: Número de mujeres con que se calcula promedio y varianza Simce. 
𝑛𝐻: Número de hombres con que se calcula promedio y varianza Simce. 
 

 
1.2 Cálculo de la brecha ajustada por curso 

 
Para calcular la brecha ajustada para un determinado curso se deben hacer las 
agregaciones de las brechas, primero por año y luego por asignatura. 
 
En primer lugar, para cada establecimiento se calcula la brecha ponderada en cada 
asignatura de un curso, considerando el comportamiento de las brechas de los 
últimos tres años. Para ello, se ponderan las brechas por año asignando un mayor 
peso al último, por ser considerado el más relevante en la trayectoria, como se 
muestra en la Fórmula N° 3. Se debe realizar este proceso por separado para cada 
curso y prueba del establecimiento. 
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Fórmula N° 3. Cálculo de brecha ponderada20 
 

𝐵𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑝𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 =  
1

6
 x 𝐵𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑎𝑑𝑎 𝑎ñ𝑜1 +

1

3
 x 𝐵𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑎𝑑𝑎 𝑎ñ𝑜2 + 

1

2
 x 𝐵𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑎𝑑𝑎 𝑎ñ𝑜3 

 
Año 3: Última aplicación Simce 
Año 2: Año anterior a la última aplicación Simce 
Año 1: Dos años anteriores a la última aplicación Simce 

 

 
Posteriormente, se calcula la brecha para cada curso agregando las brechas 
ponderadas obtenidas para Lectura y Matemática en un curso. Para tomar en 
consideración que en un curso de un establecimiento pueden observarse brechas a 
favor de hombres o de mujeres, dependiendo de la asignatura. Para obtener la brecha-
curso se calcula el promedio simple del valor absoluto de las brechas ponderadas 
para cada asignatura, como se muestra en la Fórmula N° 4. 
 

Fórmula N° 4. Cálculo de brecha curso 
 
 

𝐵𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜 =
1

2
 x |𝐵𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑝𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 𝐿𝑒𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎| + 

1

2
 x |𝐵𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑝𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑀𝑎𝑡𝑒𝑚á𝑡𝑖𝑐𝑎| 

 

 
2.3 Reescalamiento 
Para ser consistente con los otros indicadores, se lleva la brecha por curso a una 
escala de 0 a 100. Para ello se debe invertir la escala, de modo que la ausencia de 
brecha corresponda a 100 puntos. Además, para que la escala considere la existencia 
de una brecha de género a nivel nacional, el primer año en que se aplica la metodología 
de cálculo, se fija el promedio nacional de las brechas de los establecimientos por 
curso, en 75 puntos, ya que éste constituye un valor suficientemente alto en la escala, 
para no perjudicar a los establecimientos que se encuentran en la media nacional, 
pero que transparenta a su vez que aún no se ha logrado la equidad de género en los 
aprendizajes. 
Las fórmulas N° 5 y N° 6 explicitan los pasos para realizar el reescalamiento. 
 
  

 
20  Cuando la prueba se aplica cada dos años las ponderaciones son proporcionales a las últimas dos 
mediciones. 
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Fórmula N° 5: Primer paso reescalamiento Equidad de género en aprendizajes21 
 

 
Ind_eg_1 =   100 −  (

𝑏𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎_𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜 − 𝑚𝑖𝑛(𝑏𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎_𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜)

𝑚𝑎𝑥(𝑏𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎_𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜) − 𝑚𝑖𝑛(𝑏𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎_𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜)
 𝑋 100) 

 
 

Ind_eg_1: Valor obtenido en el primer paso del reescalamiento del Indicador de 
Equidad de Género en Aprendizajes de un curso de un establecimiento 
Min(brecha_curso): Mínimo valor de la brecha curso obtenido a nivel nacional por los 
establecimientos del curso analizado 
Max(brecha_curso): Máximo valor de la brecha curso obtenido a nivel nacional por los 
establecimientos del curso analizado 

 
 

Fórmula N° 6.  Segundo paso reescalamiento Equidad de género en 
aprendizajes22 

 

 
𝐼𝑛𝑑_𝑒𝑔 = 𝐼𝑛𝑑_𝑒𝑔_1 + (75 − 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜_𝑙𝑏(𝐼𝑛𝑑_𝑒𝑔_1) 

 
 

Ind_eg: Valor reescalado del Indicador Equidad de Género en Aprendizajes de un curso 
de un establecimiento 
Ind_eg_1: Valor obtenido en el primer paso del reescalamiento del Indicador de 
Equidad de Género en Aprendizajes de un curso de un establecimiento 
Promedio_lb(Ind_eg_1): Promedio de los valores “Ind_eg_1” obtenido a nivel nacional 
por los establecimientos del curso analizado durante el primer año en que se calcula 
el indicador y que se establece como línea base (lb) para las futuras comparaciones 
 

 

 
 
2.4 Cálculo del indicador por nivel educacional del establecimiento 

 
21 Para calcular min(brecha curso), y max(brecha curso) se puede utilizar el percentil 1 y 99 de la brecha, 
respectivamente, con el objeto de eliminar valores extremos. En la misma línea, valores resultantes 
menores que cero o mayores que 100 serán truncados a estos límites. 
22 Para establecer una base comparativa, siempre se utiliza en el cálculo del indicador el valor del 
promedio_lb(Ind_eg_1), que es un parámetro fijo del indicador, y que corresponde al promedio obtenido 
el año que se fija como base para hacer las comparaciones. Además, para ser consistentes con la 
escala, los posibles valores resultantes fuera de rango serán truncados a 0 y 100. 
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Para calcular el indicador de Equidad de género en aprendizajes por nivel educacional 
del establecimiento, es necesario agregar este indicador para cada curso que rinde las 
pruebas Simce de Lectura y Matemática. Al realizar esta agregación se calcula un 
promedio ponderado en función de quienes han rendido el Simce en cada curso, con 
el fin de que el indicador final refleje debidamente la distribución de las y los 
estudiantes del establecimiento. 
Los detalles sobre cómo será ponderado y agregado este indicador para calcular el 
índice de Ordenación de los establecimientos, corresponden a la metodología de 
Ordenación elaborada por la Agencia de Calidad. 
 
Análisis comparativo entre indicador vigente y propuesta 
 
Al comparar la propuesta de indicador con el vigente se evidencia que hay un avance 
en cómo se mide este constructo, lo que fue corroborado en la sesión extraordinaria 
de la Comisión de educación sin brechas de género convocada por el Mineduc, en la 
que se revisaron ambos indicadores. Esta comisión si bien hace sugerencias, parte de 
las cuales se consideran en el re-ingreso la propuesta y en el plan de actualización, 
considera que la propuesta es superior al indicador vigente, especialmente en tanto 
ofrece una mayor variabilidad y pone su foco en el cierre de brechas al establecer el 
puntaje máximo en la brecha 0. 
 
En términos concretos, la propuesta de indicador logra solucionar cinco de las 
debilidades identificadas en el indicador vigente y mantiene la solución parcial que el 
indicador vigente le da a la inestabilidad inherente a las brechas de género, tal como 
se muestra en la Tabla N° 11. 
 

Tabla N° 11. Propuestas de solución para debilidades identificadas en el 
indicador vigente Equidad de género en aprendizajes 

Debilidad del indicador vigente       
(Decreto Nº 381, actual) 

Propuesta de cambio para solucionar 
la debilidad 

▪ Valora la brecha nacional como 
deseable y no da espacio para la 
mejora, ya que se asigna puntaje 
máximo (100) a quienes obtienen una 
brecha que está en un intervalo de 
+/- 1 desviación estándar de la 
brecha nacional. 

▪ Se asigna puntaje máximo (100) al 
tener brecha 0.   

▪ Se asigna 75 puntos al tener una 
brecha igual a la del promedio 
nacional de la brecha curso. 
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▪ Foco en aprendizajes sin incorporar 
otros elementos. 

▪ Cambio de nombre a Equidad de 
género en aprendizajes para mayor 
precisión, transparencia y ajuste de 
expectativas. 

▪ Pérdida de información por uso de 
categorías en el cálculo. 

▪ Se eliminan categorías para hacer el 
cálculo y se utilizan directamente las 
brechas, de manera de obtener un 
indicador continuo que permite 
captar mejor las diferencias en la 
magnitud de las brechas. 

▪ No considera la tendencia o 
trayectoria del establecimiento.  

▪ Se considera tendencia al asignar 
más peso a los años más recientes. 

▪ No incorpora corrección por tamaño 
de los grupos y variabilidad de sus 
puntajes. 

▪ Se incorpora corrección por tamaño 
de los grupos y variabilidad de sus 
puntajes para hacer la comparación y 
calcular la brecha. 

▪ Inestabilidad de la brecha EE. ▪ Solución parcial. Se mantiene el 
resguardo de que haya un patrón 
sistemático en sentido de la brecha al 
considerar los signos en el cálculo de 
la brecha para cada asignatura. 

Fuente: Elaboración propia. 
 
Además, tal como se muestra en la Tabla N° 12, al comparar el indicador propuesto 
con el vigente, se puede afirmar que este es un indicador más exigente que el actual, 
que es más sensible a la inequidad y que no hace diferencias si la brecha favorece a 
un sexo que o al otro, lo que es consistente con la política en materia de equidad de 
género que se está impulsando desde el Mineduc. El indicador mantiene su foco en los 
aprendizajes y su contextualización al vincularse con la brecha nacional (aunque 
asignándole menor protagonismo). 

 
Tabla N° 12. Comparación indicador vigente y propuesta Equidad de género en 

aprendizajes 
Indicador vigente                                 

(Decreto Nº 381, actual) 
Propuesta 

▪ Foco en aprendizajes: uso 
resultados Simce 

▪ Foco en aprendizajes: uso 
resultados Simce 
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▪ Contextual: uso de brecha nacional ▪ Contextual: uso de brecha nacional, 
pero con menor protagonismo 

▪ Menos sensible a la inequidad: solo 
se considera inequidad cuando la 
brecha del establecimiento está a 
más de una desviación estándar de 
la brecha promedio nacional. 

▪ Más sensible a la inequidad: se 
calcula con las brechas 
directamente, sin transformarla en 
categorías, por lo que detecta 
brechas pequeñas. 

▪ Menos exigente: otorga el máximo 
puntaje a los establecimientos cuya 
brecha es igual a la brecha promedio 
nacional. 

▪ Más exigente: otorga el máximo 
puntaje a los establecimientos que 
no presentan brecha. 

▪ Trato diferenciado según dirección 
de la brecha: la misma magnitud de 
brecha puede ser considerada 
aceptable o no aceptable según a 
quién favorezca, y su relación con 
promedio nacional. 

▪ Trato equivalente de las brechas:  
no se considera más aceptable 
favorecer a un género que a otro. 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
Comportamiento del indicador e implicancias   
 
La modificación en la metodología de cálculo del indicador Equidad de género en 
aprendizajes se traduce en cambios en el comportamiento de este. A continuación, se 
muestra cómo se comporta el indicador el año 2019 usando la metodología de cálculo 
vigente y cómo se comportaría utilizando la metodología propuesta y se comparan 
ambos comportamientos. 
 
Distribución del indicador en Educación Básica 
 
Tal como se muestra en la Figura N° 1, el año 2019 al usar la metodología de cálculo 
vigente (representada por el color azul) cerca del 80% de los establecimientos obtiene 
puntaje máximo (100) en Educación Básica, lo que podría interpretarse erróneamente 
como que la gran mayoría de los establecimientos tiene resuelto el tema de la 
inequidad de género en el aprendizaje. En la misma figura se observa que ese mismo 
año la distribución resultante al usar la nueva metodología de cálculo propuesta 
(representada por el color rojo) sería más parecida a la curva normal. Además, el 
porcentaje de establecimientos que obtiene 100 puntos con la nueva metodología 
disminuye notoriamente. 
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Al comparar ambas distribuciones, se considera que la obtenida usando la nueva 
metodología de cálculo propuesta entrega una retroalimentación más acorde a la 
realidad de los establecimientos permitiendo diferenciar a los establecimientos cuya 
brecha se asemeja a la nacional de aquellos que se acercan a haber superado las 
brechas de género. 
 
  



 

 75 

Figura N° 1. Histograma de indicador Equidad de Género Educación Básica actual 
y simulado 

 
Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 

 
Distribución del indicador en Educación Media 
 
En el caso de Educación Media, la Figura N° 4 muestra que, al usar la metodología de 
cálculo vigente, el año 2019 cerca del 90% de los establecimientos obtiene puntaje 
máximo (100), lo que, al igual que en Educación Básica, podría interpretarse 
erróneamente como que la gran mayoría de los establecimientos tiene resuelto el 
tema de la inequidad de género en el aprendizaje. Además, se observa que la 
distribución se comporta de manera discontinua y presenta solo tres valores posibles: 
0, 50 y 100. 
 
En la Figura N° 2, se observa también que al usar la nueva metodología de cálculo 
propuesta ese mismo año, la distribución de puntajes de los establecimientos se 
distribuye de forma más continua. Aunque el valor más obtenido por los 
establecimientos sigue siendo 100, el porcentaje de establecimientos que obtiene 
este puntaje disminuye notoriamente. 
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Al igual que en Educación Básica, la distribución obtenida con la nueva metodología 
propuesta entrega una retroalimentación más acorde a la realidad de los 
establecimientos permitiendo diferenciar aquellos cuya brecha se asemeja a la 
nacional de los que se acercan a haber superado las brechas de género. 
 

Figura N° 2. Histograma Indicador Equidad de Género Educación Media actual y 
simulado 

 
Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 

 
Tendencia Nacional del Indicador 
 
Tal como se muestra en la Tabla N° 13, al usar la nueva metodología de cálculo 
propuesta los promedios para Educación Básica de los establecimientos bajan entre 
16 y 18 puntos respecto de los obtenidos usando la metodología actual, disminuyendo 
también la desviación estándar. Estos resultados son consistentes con los cambios 
introducidos para representar mejor la realidad país en relación con los desafíos que 
existen en materia de equidad de género. 
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Tabla N° 13. Tendencia nacional del indicador de Equidad de género en 
Educación Básica 

 Básica actual Básica simulado 

Año N Promedio Std Dev N Promedio Std Dev 

2019 4961 91.18 18.81 4961 75 13.9 

2018 4948 91.34 18.65 4948 75.1 14.3 

2017 5089 91.44 18.48 5089 74.4 15.3 

2016 5077 91.31 18.96 5077 74.5 15.1 
Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 

 
En el caso de Educación Media, tal como se observa en la Tabla N° 14, los promedios 
usando la nueva metodología disminuyen entre 17 y 19 puntos respecto de los 
obtenidos con la metodología actual y la desviación estándar también disminuye. Al 
igual que en Educación Básica, estos resultados son consistentes con los cambios 
introducidos y el sentido que persiguen. 
 

Tabla N° 14. Tendencia nacional del indicador de Equidad de género en 
Educación Media 

 Media actual Media simulado 

Año N Promedio Std Dev N Promedio Std Dev 

2019 2596 92.14 22.25 2596 74.2 20.1 

2018 2558 92.47 21.69 2558 74.2 20.2 

2017 2496 92.57 22.11 2496 74.3 20.2 

Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 
 
 
Comparación por Categoría de Desempeño 
 
En la Tabla N° 15 se comparan los resultados de Educación Básica por Categoría de 
Desempeño obtenidos en 2019 utilizando la metodología de cálculo actual y utilizando 
la nueva metodología propuesta. Tal como se observa, en todas las categorías los 
promedios simulados con la nueva metodología son inferiores a los obtenidos con la 
metodología actual. Estos resultados son consistentes con la definición de no 
considerar la brecha nacional como lo deseable y transparentar que el logro de 
equidad de género es aún un desafío tanto a nivel de país como de establecimientos. 
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Tabla N° 15. Propuesta Equidad de género simulado 2019 por Categoría de 
Desempeño año 2019 Educación Básica 

 Básica actual Básica simulado 

CD N Promedio Std Dev N Promedio Std Dev 

Alto 714 95,41 14,56 714 76,5 13,8 

Medio 2778 91,67 18,18 2778 75,1 13,9 

Medio Bajo 1184 88,10 20,96 1184 74,7 13,9 

Insuficiente 285 88,69 22,09 285 75 13,9 

Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 

 
Una situación similar se observa en Educación Media. Tal como se desprende de la 
tabla N° 16, los promedios simulados con la nueva metodología propuesta son más 
bajos que los obtenidos con la metodología actual, lo que es consistente con el 
mensaje que se busca transmitir. 
 

Tabla N° 16. Propuesta Equidad de género simulado 2019 por Categoría de 
Desempeño año 2019 Educación Media 

 Media actual Media simulado 

CD N Promedio Std Dev N Promedio Std Dev 
Alto 337 96,14 16,36 337 80 16,9 
Medio 1494 92,87 20,97 1494 74,6 20,3 
Medio Bajo 607 89,87 25,54 607 73,6 20,4 
Insuficiente 158 85,44 28,39 158 73,2 19,5 

Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 
 
Efectos en la Ordenación de los establecimientos 
Como se mostró anteriormente, dejar de considerar como deseable las brechas que 
se asemejan a la brecha nacional y asignar máximo puntaje a la igualdad de los 
resultados obtenidos por hombres y mujeres tiene como efecto una baja en los 
puntajes obtenidos por los establecimientos en este indicador. 
Dado que el indicador se utiliza en la Ordenación de los establecimientos, se 
consideró necesario simular cuál sería el efecto de esta modificación en la 
categorización de los establecimientos. Para ello, se simuló la Categoría de 
Desempeño 2019 para Educación Básica y para Educación Media utilizando los 
parámetros fijos de la línea base establecida el primer año que se realiza la 
clasificación en el nivel. 
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Educación Básica 
Tal como muestra la Tabla N° 17, en Educación Básica, al usar la nueva metodología 
propuesta, el porcentaje de establecimientos en cada categoría presenta una 
variación pequeña (no mayor a 1%) respecto de la categorización usando la 
metodología actual.  Se observa, además, que disminuye el porcentaje de 
establecimientos en Insuficientes de un 6% a un 5,9% (7 establecimientos) y aumenta 
el número de establecimientos en categoría Alto (37 establecimientos). 

Tabla N° 17. Categoría de Desempeño Educación Básica 2019 con propuesta 
Equidad de género en aprendizajes 

Categoría 
Desempeño 

N simulado N actual % simulado % actual 

Alto 876 839 15,4% 14,8% 
Medio 3173 3146 55,9% 55,4% 
Medio Bajo 1287 1347 22,7% 23,7% 
Insuficiente 336 343 5,9% 6,0% 
Total 5672 5675 100% 100% 

Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 
 

En la Tabla N° 18 se presenta una simulación con datos 2019 de la cantidad de 
establecimientos que cambiaría de categoría de desempeño en Educación Básica si 
se sustituye la metodología de cálculo del indicador actual por la nueva metodología 
propuesta. Tal como se puede observar, 23 de los establecimientos que se encuentran 
actualmente categorizados en “Alto” bajarían a “Medio” si se emplea la nueva 
metodología. Junto con ello, 59 de los establecimientos categorizados en “Medio” 
subirían a “Alto”, 39 bajarían a “Medio-bajo” y 2 quedarían sin categoría de 
desempeño. En lo que respecta a los establecimientos actualmente categorizados en 
“Medio-bajo”, con la nueva metodología, 102 subirían a “Medio”, 18 bajarían a 
“Insuficiente” y tres quedarían sin categoría de desempeño. Por último, en cuanto a 
los establecimientos que actualmente se categorizan en “insuficiente”, 1 subiría a 
“medio”, 23 subirían a “Medio-bajo” y uno quedaría sin categoría de desempeño. 
En términos de las transiciones que se producen al considerar la propuesta de Equidad 
de género en aprendizajes, en Educación Básica el 95,25% de los establecimientos se 
mantienen en la categoría de desempeño y solo un 4,7% modifica su clasificación, lo 
que corresponde a 271 establecimientos de 5675, de los cuales 6 pierden su 
clasificación. 
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Tabla N° 18. Variaciones Categoría de Desempeño Educación Básica 2019 
Propuesta Equidad de género en aprendizajes 

 Categoría desempeño básica simulada 2019 

Categoría 
desempeño 
básica Real 
2019 

Alto Medio Medio-
bajo 

Insuficien
te Sin CD Total, general 

Alto 
816 

(97,3%) 
23 

(2,7%) 
0 

(0%) 
0 

(0%) 
0 

(0%) 100% 839 

Medio 
59 

(1,9%) 
3046 

(96,8%) 
39 

(1,2%) 
0 

(0%) 
2 

(0,1%) 100% 3146 

Medio-bajo 
0 

(0%) 
102 

(7,6%) 
1224 

(90,9%) 
18 

(1,3%) 
3 

(0,2%) 100% 1347 

Insuficiente 
0 

(0%) 
1 

(0,3%) 
23 

(6,7%) 
318 

(92,7) 
1 

(0,3%) 100% 343 

Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 
 
Educación Media 
Tal como muestra la Tabla N° 19, en Educación Media, al usar la nueva metodología 
propuesta, el porcentaje de establecimientos en cada categoría presenta una 
variación pequeña (no mayor a 1,4%) respecto de la categorización usando la 
metodología actual.  Se observa, además, que disminuye el número de Insuficientes 
de un 6% a un 5,7% (7 establecimientos) y disminuye el número de clasificados en Alto 
de un 13,2% a un 12,9% (15 establecimientos). 
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Tabla N° 19. Categoría de Desempeño Educación Media 2019 con propuesta 
Equidad de género en aprendizajes 

Categoría 
Desempeño N simulado N actual % simulado % actual 

Alto 359 374 12,6% 13,2% 
Medio 1663 1623 58,6% 57,2% 
Medio Bajo 654 671 23,0% 23,7% 
Insuficiente 162 169 5,7% 6,0% 
Total 2838 2837 100% 100% 

Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 

Además, tal como se puede observar en la Tabla N° 20, 29 de los establecimientos que 
actualmente se encuentran categorizados en “Alto” bajarían a “Medio” con el cambio 
de metodología. Además, de los establecimientos categorizados en “Medio”, 14 
subirían a “Alto” y 18 bajarían a “Medio-bajo”. En cuanto a los establecimientos 
actualmente categorizados en “Medio-bajo”, con la nueva metodología, 42 subirían a 
“Medio” y 9 bajarían a “Insuficiente”. Por último, en lo que respecta a los 
establecimientos que actualmente se categorizan en “insuficiente”, 1 subiría a 
“medio” y 15 subirían a “Medio-bajo”. 
En términos de las transiciones que se producen al considerar la propuesta de Equidad 
de género en aprendizajes, el 95,5% de los establecimientos se mantienen y solo un 
4,5% modifica su clasificación, lo que corresponde a 128 establecimientos de 2837. 
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Tabla N° 20. Variaciones Categoría de Desempeño Educación Media 2019 
Propuesta Equidad de género en aprendizajes 

 Categoría desempeño básica simulada 2019 

Categoría 
desempeño 
básica Real 
2019 

Alto Medio Medio-
bajo 

Insuficie
nte Sin CD Total, general 

Alto 
345 

(92,2%) 
29 

(7,8%) 
0 

(0%) 
0 

(0%) 
0 

(0%) 100% 374 

Medio 
14 

(0,9%) 
1591 

(98,0%) 
18 

(1,1%) 
0 

(0%) 
0 

(0%) 100% 1623 

Medio-bajo 
0 

(0%) 
42 

(6,3%) 
620 

(92,4%) 
9 

(1,3%) 
0 

(0%) 100% 671 

Insuficiente 
0 

(0%) 
1 

(0,6%) 
15 

(8,9%) 
153 

(90,5%) 
0 

(0%) 100% 169 

Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 
 
Conclusión 
Considerando los resultados de las simulaciones realizadas, se concluye que el 
cambio en la metodología de cálculo propuesto para el indicador Equidad de género 
en aprendizajes permite subsanar un problema actualmente existente relacionado 
con transmitir el mensaje poco exacto sobre la inexistencia de la brecha de género de 
aprendizaje en los establecimientos educacionales. Esto no implica modificar 
mayormente la exigencia de la Ordenación, ya que la distribución en las categorías de 
desempeño se mantendría similar tanto en Educación Básica como en Educación 
Media y el porcentaje de establecimientos que cambiaría de categoría es inferior a 5% 
en ambos niveles educacionales. 
Finalmente, la Agencia de Calidad de la Educación resguardará que los indicadores 
actualizados sean comparables en el tiempo23. 
  

 
23 Ver Sección V de este documento. 
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Sección V: Implementación y resguardos  
 

1. Comparabilidad  
 
Uno de los requisitos metodológicos de los OIC establecidos en la Ley N° 20.529 es 
que estos indicadores deben ser comparables en el tiempo. A continuación, se 
presentan las consideraciones de comparabilidad para los OIC actualizados y las 
consideraciones de comparabilidad de estos indicadores en la Ordenación.  
  
Consideraciones de comparabilidad para los OIC  
 
Dado que los indicadores evaluados mediante cuestionarios y los indicadores de 
Titulación Técnico-Profesional y Asistencia escolar serán renovados por un nuevo 
periodo y el indicador de Permanencia escolar no presenta modificaciones en su 
metodología de cálculo, estos mantienen su comparabilidad con las mediciones 
realizadas hasta la fecha. 
 
En lo que respecta al indicador de Equidad de género en aprendizajes, las 
modificaciones propuestas a la metodología de cálculo hacen necesario tomar 
resguardos para la comparabilidad.  
 
Para el indicador de Equidad de género en aprendizajes se propone un cambio 
importante en la metodología de cálculo, por lo que los resultados no son 
directamente comparables. No obstante, para el cálculo se sigue utilizando la brecha 
de resultados entre hombres y mujeres en la prueba Simce. 
 
Para este caso, y en consideración a lo señalado previamente, también se propone 
acompañar el reporte del indicador con la brecha entre hombres y mujeres en cada 
asignatura y curso y si esta es o no significativa. Lo anterior permitirá a los 
establecimientos identificar los cursos y asignaturas en las que presentan mayores 
desafías en cuanto a equidad de género. 
 
Asimismo, se propone reportar, para el primer año, los puntajes calculados con ambas 
metodologías y recalcular los puntajes de los dos periodos anteriores con la nueva 
metodología de este indicador, con el propósito de que los establecimientos tengan 
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información respecto de la tendencia en sus resultados y facilitar la transición de una 
metodología a otra. 
 
Consideraciones de comparabilidad para la Ordenación 
 
Existen algunos aspectos técnicos que deben ser resguardados antes de la 
implementación de la actualización de los OIC en el sistema educativo. Algunos de 
estos aspectos son: 
 

1. Cambio de indicadores en un ciclo de Ordenación. 
La actualización del Decreto N° 381, que modifica los OIC utilizados para la 
Ordenación de establecimientos educacionales, implica un cambio 
metodológico en las variables que se consideran en el cálculo de dicha 
Ordenación.  
Respecto de lo anterior, es importante recalcar que la propuesta de 
actualización de los OIC se construyó bajo un criterio de continuidad, con el 
objetivo de dar estabilidad a la política y, por ende, no alterar de manera 
significativa la distribución de la clasificación de establecimientos en 
Categorías de Desempeño. 
De esta forma, tal como se muestra más adelante, la elaboración de esta 
propuesta ha considerado la realización de análisis y simulaciones para poder 
dimensionar los efectos de estos ajustes en la Ordenación de 
establecimientos. Así, se ha asegurado que los principales ajustes en el 
indicador de Equidad de género en aprendizajes generen cambios en la 
categoría de una magnitud moderada. 
Desde esta misma perspectiva técnica, una vez que la propuesta de 
actualización de los indicadores entre en vigencia, la Agencia realizará los 
análisis necesarios para dimensionar el impacto real de la actualización de los 
OIC en la clasificación de establecimientos. De acuerdo con esto, si es 
necesario, se revisarán los parámetros fijados como línea base en el primer año 
de Ordenación, para determinar si se requiere actualizar dicha línea base con 
la actualización de los indicadores. 
Los análisis anteriores son fundamentales dado el alto impacto que tiene la 
Ordenación en los establecimientos educacionales, los cuales, en función de 
los resultados obtenidos, pueden enfrentar altas consecuencias como la 
revocación del reconocimiento oficial. Sin embargo, se debe recordar que la ley 
establece que los establecimientos que han sido clasificados de manera 
reiterada en la Categoría Insuficientes, y que, por lo tanto, se encuentran en 
riesgo de perder su reconocimiento oficial, deben ser clasificados 
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considerando únicamente los Estándares de Aprendizaje y no los Otros 
Indicadores de Calidad. 

 
2. Información a las comunidades educativas respecto del cambio. 

Con el objetivo de asegurar una comunicación transparente y oportuna hacia 
las comunidades educativas, se implementarán distintas estrategias de 
difusión del cambio en los indicadores. De esta forma, se consideran al menos 
las siguientes acciones: 
- Elaboración y publicación de distintas piezas de difusión (informe, 

infografías, afiches, cápsulas, etc.) en las páginas web del Ministerio de 
Educación (UCE) y en la Agencia de Calidad de la Educación, y en otras 
redes sociales. 

- Estrategia de difusión territorial a través de las Secretarías Regionales 
Ministeriales del Mineduc, DEPROV, DEP y las Macrozonas de la Agencia de 
Calidad de la Educación. 

- Entrega de información en los distintos reportes de resultados de los OIC, 
incluida el portal de la Categoría de Desempeño. Como se indicó 
previamente, además de informar los cambios, se recalcularán el indicador 
de Equidad de género en aprendizajes para años anteriores, y/o se entregará 
información en distintos niveles, según corresponda, de manera de 
asegurar que las comunidades educativas puedan conocer la tendencia en 
sus resultados. 

Estas acciones, junto con otras que puedan definirse a futuro, serán 
fundamentales para que las comunidades educativas comprendan los 
cambios y estén en conocimiento del eventual efecto que estos podrían tener 
en su Categoría de Desempeño. 
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2. Implicancia en la Ordenación de establecimientos  
 
Dado los cambios en el indicador de Equidad de género en aprendizajes, se generaron 
ejercicios de simulación que puedan estimar el efecto de la actualización de este 
indicador. 
  

1. Simulación Ordenación Básica y Media utilizando la propuesta de modificación 
de Equidad de Género   

Para Educación Básica, las distribuciones son similares al comparar clasificación real 
con simulada. No hay diferencias en los porcentajes por Categoría que superen un 
punto porcentual. Para Educación Media el escenario es similar, donde no hay 
diferencias en los porcentajes por Categoría que superen 1,5 puntos porcentuales (Ver 
Tabla N° 21 y Nº 22). 

Tabla N° 21: Categoría de Desempeño Educación Básica y Educación 
Media 2019 con propuesta Equidad de género en aprendizajes 

Categoría 
Desempeño 

N simulado 
Básica 

% Simulado 
Básica 

N actual 
Básica 

% actual 
Básica 

Alto 876 15,4 839 14,8 

Medio 3173 55,9 3146 55,4 

Medio Bajo 1287 22,7 1347 23,7 

Insuficiente 336 5,9 343 6,0 
Total 5672 100 5675 100 

Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 
 

Tabla N° 22: Categoría de Desempeño Educación Básica y Educación 
Media 2019 con propuesta Equidad de género en aprendizajes 

Categoría 
Desempeño 

N simulado 
Media 

% Simulado 
Media 

N actual 
Media 

% actual 
Media 

Alto 359 12,6 374 13,2 

Medio 1663 58,6 1623 57,2 

Medio Bajo 654 23,0 671 23,7 

Insuficiente 162 5,7 169 6,0 
Total 2838 100 2837 100 

Fuente: Elaboración y datos de la Agencia de Calidad de la Educación. 
 

En términos de las transiciones que se producen al considerar la propuesta de Equidad 
de género en aprendizajes, 95,25% de los establecimientos de Básica se mantienen, y 
un 4,7% modifica clasificación. Esto corresponde a 271 establecimientos de 5675. 
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Luego, en Media el 95,5% de los establecimientos se mantienen, solo un 4,5% 
modifica clasificación. Esto corresponde a 128 establecimientos de 2837. 
 
Conclusión: 
Las simulaciones realizadas sobre los datos históricos muestran que el cambio 
metodológico no genera variaciones superiores al 5% en comparación con los 
resultados obtenidos con los indicadores vigentes del Decreto. 
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3. Resguardos de los Otros Indicadores de Calidad  
 
Con el fin de asegurar que la medición de los Otros Indicadores de Calidad cumpla 
efectivamente los objetivos para los cuales se plantearon, la Agencia de Calidad:  

- realizará seguimiento para controlar que los indicadores propuestos 
contribuyan a mejorar el sistema y no generen incentivos perversos.  

- resguardará la confiabilidad y validez de los instrumentos y de los procesos 
de levantamiento de información. Con este fin, se considerará, entre otras 
medidas, la realización de estudios piloto de nuevas preguntas y reactivos, 
estudios de análisis de confiabilidad test-retest, y estudios de validez 
concurrente y de criterio. 

- gestionará nuevos convenios con instituciones y mantendrá los convenios 
correspondientes vigentes y canales de comunicación activos para 
asegurar la calidad de los datos provenientes de registros ajenos a la 
Agencia de Calidad. De este modo, velará por que no se hagan cambios 
unilaterales en la manera de recoger los antecedentes requeridos para el 
cálculo de cada uno de los indicadores. 
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4. Implementación  
 
El año 2025, ya es posible calcular los indicadores Permanencia escolar y Equidad de 
género en aprendizajes con los ajustes a la metodología propuestos, ya que, al basarse 
su medición en datos secundarios, se contaría con la información necesaria para 
realizar el cálculo.   
  
Para 2025 se calculará el indicador Equidad de género en aprendizajes utilizando tanto 
la metodología actualizada como la antigua. Además, se recalcularán los indicadores 
de los dos periodos anteriores reportados utilizando la nueva metodología, de manera 
que los establecimientos puedan contrastar los puntajes obtenidos con ambas 
metodologías e internalizar las diferencias. Esto último también permite que los 
establecimientos puedan conocer su trayectoria y tendencia. 
 
En el caso de Permanencia escolar, dado que no se incorporan cambios en la 
metodología, no es necesario recalcular indicadores de periodos anteriores. 
 

Como forma de comunicar y transparentar el cambio de metodología, durante 2025 se 
generarán documentos explicativos, los que serán publicados en los sitios del 
Ministerio de Educación (UCE) y de la Agencia de la Calidad de la Educación y 
difundidos a través de sus redes sociales. Además, el Ministerio de Educación enviará 
a los establecimientos, DEPROV, y SLEP, una circular informando y explicando el 
cambio de metodología. Junto con lo anterior, se harán charlas para informar el 
cambio a los equipos del Mineduc y de la Agencia de Calidad de la Educación que 
hacen uso de la información que proviene de estos indicadores (DEG, visitas 
evaluativas, etc.) de manera que puedan comprender las implicancias de éste. 
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5. Difusión y reporte de los Otros Indicadores de Calidad   
 

En lo que respecta a la difusión de los OIC, se actualizarán los documentos de 
difusión e instrumentos asociados a estos indicadores incorporando las 
modificaciones realizadas en su actualización. 
 
El Mineduc elaboró y difundió documentos de difusión, primero el año 2014 y luego el 
año 2020, los cuales contienen información de la definición, la relevancia educativa, 
la metodología y las orientaciones pedagógicas de los OIC, y lo entregó a todos los 
establecimientos del país para movilizarlos hacia la mejora de la calidad de la 
educación. Una vez aprobada la propuesta y con el decreto publicado, se espera poner 
a disposición de las comunidades educativas un nuevo documento de difusión de los 
OIC que incluya las definiciones actualizadas para los indicadores que fueron 
modificados. Al igual que las otras versiones, se publicará en el sitio web: 
www.curriculumnacional.cl. 
 
En lo referido al reporte de los resultados de los OIC, la Agencia de Calidad de la 
Educación continuará entregando a cada establecimiento sus resultados por 
indicador, en conjunto con las definiciones, la relevancia educativa y la metodología 
de medición24. Adicionalmente, en el reporte de los resultados de las pruebas Simce 
se continuará entregando los resultados de los cuatro indicadores autorreportados, 
comparados con años anteriores y con establecimientos de similares 
características. 
Dada la relevancia de incluir un enfoque de género en los distintos productos 
asociados a los OIC, al igual que los cuestionarios utilizados para evaluar los OIC, 
los reportes de resultados también son elaborados y editados considerando un 
lenguaje inclusivo. Asimismo, los resultados se presentan desagregados por sexo, 
cada vez que resulte pertinente. 
 

Indicadores evaluados mediante cuestionarios 
Para los indicadores evaluados mediante cuestionarios la ACE continuará 
reportando lo siguiente a cada comunidad educativa, para cada curso:  

En el contexto de la comunicación de la Categoría de Desempeño  
• Resultado del indicador final por cada nivel educativo del establecimiento. 
• Promedio para cada curso y año a nivel de indicador y dimensiones. 
• Comparación del puntaje final con el promedio del GSE comparable y 

nacional. 

 
24 www.agenciaeducacion.cl; www.agenciaorienta.cl 

http://www.curriculumnacional.cl/
http://www.agenciaeducacion.cl/
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• Preguntas que guíen el análisis de los resultados. 
 

En el contexto de la Entrega de Resultado Simce e IDPS 
• Distribución por curso de estudiantes en niveles de desarrollo en las 

subdimensiones. 
• Promedios para cada curso a nivel de indicador por sexo con sus 

tendencias y significancia de las brechas. 
Tendencia de los puntajes de los IDPS por curso y año con la significancia 
de las variaciones año a año. 
 

Con el propósito de relevar el uso pedagógico y de gestión de los OIC, durante estos 
años se ha avanzado en la manera de reportar los resultados. De esta forma, con el 
objetivo de fortalecer la toma de decisiones basada en evidencia, desde el año 2024 
las comunidades educativas reciben, junto con el puntaje a nivel de indicador y 
dimensión, la distribución de estudiantes del establecimiento en distintos Niveles 
de Desarrollo para cada subdimensión de los OIC evaluados mediante 
cuestionarios. Estos niveles cuentan con una descripción cualitativa de lo que 
significa cada uno de ellos. Así, los equipos directivos y docentes cuentan con 
información más detallada de lo que está pasando en su establecimiento, de 
manera complementaria al puntaje obtenido en cada indicador. 
 
Además, a nivel nacional se reportará: 

• Promedio nacional a nivel de indicador y dimensiones. 
• Tendencia de los promedios a nivel nacional con significancia de las 

variaciones por año. 
• Distribución nacional de estudiantes en los niveles de desarrollo en las 

subdimensiones. 
• Resultados desagregados a nivel de indicador y subdimensión, según las 

variables de GSE, dependencia, región y ruralidad. 
 
Indicadores que utilizan información administrativa 
 
En el caso de los OIC que utilizan información administrativa, estos resultados son 
reportados en el marco de la Ordenación de establecimientos, también comparados 
con los resultados de establecimientos de características similares. 
Para potenciar la contextualización e interpretabilidad de los resultados, se propone 
una nueva estructura para la entrega de resultados de la Categoría de Desempeño, 
entregando toda la información en una única plataforma y complementando el 
reporte vigente con estadísticas que orienten de manera más clara la gestión del 
establecimiento. Esta oportunidad surge en el contexto de la digitalización de la 
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entrega de resultados Simce e IDPS de cuestionarios a las comunidades educativas, 
que, para la última entrega de CD en 2019, se realizaba en papel. 
A continuación, se describe la información que se propone reportar para cada uno 
de los indicadores que utilizan información administrativa. 
 

Asistencia escolar 
En el reporte del indicador Asistencia escolar que se entrega al establecimiento se 
propone incluir: 

• Resultado final del indicador para cada nivel educacional del 
establecimiento.     

• Resultados del indicador por curso considerado en el cálculo de la 
Categoría. 

• Comparación con el puntaje nacional del nivel educacional y puntaje del 
grupo GSE comparable por cada nivel educacional. 

• Resultados para cada curso y año según distribución de los estudiantes en 
las categorías de asistencia SiPTE. 

• Preguntas que guíen el análisis de los resultados. 
 
Permanencia escolar 
En el reporte del indicador Permanencia escolar que se entrega al establecimiento se 
propone incluir: 

• Resultado final del indicador para cada nivel educacional del 
establecimiento.  

• Resultado del indicador por año para cada establecimiento. 
• Tasa de permanencia por año para cada establecimiento. 
• Comparación del puntaje final con el promedio del GSE comparable y 

nacional. 
• Preguntas que guíen el análisis de los resultados. 

 
Equidad de género en Aprendizajes 
En el reporte del indicador Equidad de género en aprendizajes que se entrega al 
establecimiento se propone incluir: 

• Resultado final del indicador para cada nivel educacional del 
establecimiento.     

• Resultados del indicador por curso considerado en el cálculo de la 
Categoría. 

• Puntajes promedio por sexo junto con la brecha bruta en el puntaje, para el 
establecimiento en cada curso-asignatura-año. 

• Comparación con el puntaje nacional del nivel educacional y puntaje del 
grupo GSE comparable por cada nivel educacional. 

• Interpretación de las brechas brutas obtenidas por el establecimiento en 
relación a su tendencia y direccionalidad, incluyendo la significancia de las 
brechas. 
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• Preguntas que guíen el análisis de los resultados. 
 

Además, la Agencia evaluará y propondrá mecanismos de comparación de 
resultados con ambas metodologías al comunicar los resultados de la medición 
2025. 
 

Titulación Técnico-Profesional 
En el reporte del indicador Titulación Técnico-Profesional que se entrega al 
establecimiento se propone incluir: 

• Resultado final del indicador para cada nivel educacional del 
establecimiento.     

• Resultado del indicador por año para cada establecimiento. 
• Elementos considerados en el cálculo del indicador por año.  
• Preguntas que guíen el análisis de los resultados. 

 
 
En lo que respecta al reporte de resultados para la toma de decisiones de política 
pública, anualmente se generará un informe que sistematice los resultados 
obtenidos a nivel nacional en los ocho OIC que incluye promedio obtenido en los 
indicadores e información desagregada por variables de interés (por ejemplo, sexo, 
GSE, ruralidad, etc.), así como tendencia e información utilizada para la 
construcción del indicador (brechas de género, porcentaje de asistencia, entre 
otra). 
Además, para los próximos años, se espera seguir avanzando en la entrega de 
reportes con información clave para la toma de decisiones. 
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Anexos 
Anexo N°1: Tabla revisión internacional 
 

País 

AUTOESTIMA 
ACADÉMICA / 
MOTIVACIÓN 

ESCOLAR 

CONVIVENCIA 
ESCOLAR 

PARTICIPACIÓ
N CIUDADANA 

HÁBITOS DE 
VIDA 

SALUDABLE 
ASISTENCIA RETENCIÓN 

EQUIDAD DE 
GÉNERO 

TITULACIÓ
N 

ALEMANIA 

Se mide en las 
encuestas de 
motivación, 
compromiso y 
satisfacción 
con la escuela, 
no asociado a 
consecuencias
. 

Se llevan a 
cabo 
inspecciones 
escolares 
periódicas que 
evalúan la 
calidad del 
entorno 
escolar y las 
condiciones 
para el 
aprendizaje.  

Se monitorea la 
participación de 
estudiantes en 
instancias de 
gobernanza al 
interior de las 
escuelas, como 
centros de 
estudiantes y 
consejos 
estudiantiles. 

 
Se considera 
un indicador 
de calidad 
educativa 

 
No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas, como 
el proyecto 
Educación en 
Igualdad de 
género. 
Además, 
existen un 

Se 
incorpora 
como 
indicador.  
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indicador que 
se define en 
términos de 
disparidad en 
cuanto al 
acceso y la 
participación 
en la 
educación. 

AUSTRALIA 

 
Se llevan a 
cabo 
inspecciones 
escolares 
periódicas que 
evalúan la 
calidad del 
entorno 
escolar y las 
condiciones 
para el 
aprendizaje.  

Se integra en el 
curriculum, y se 
evalúa como 
parte de este.  
Se monitorea la 
participación de 
estudiantes en 
instancias de 
gobernanza al 
interior de las 
escuelas, como 
centros de 
estudiantes y 
consejos 
estudiantiles. 

Se evalúa el 
desempeño 
de las 
escuelas 
mediante 
indicadores 
que forman 
parte del 
Marco de 
Bienestar. 

Se mide la 
asistencia 
como un 
indicador de 
calidad 
educativa, y 
se desglosa 
en 
componente
s como el 
territorio 
(áreas 
rurales y 
áreas 
urbanas), 
pertenencia 
a etnia 
indígena, 
género y 
sexo. 
Además del 
registro que 
llevan las 

 
No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas. 
Además, 
existen un 
indicador que 
se define en 

Se 
incorpora 
como 
indicador.  
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escuelas, se 
realizan 
inspeccione
s regulares 
para 
monitorear 
las métricas 
de 
asistencia. 

términos de 
disparidad en 
cuanto al 
acceso y la 
participación 
en la 
educación. 

BRASIL 

    
Se considera 
un indicador 
de calidad 
educativa. 

 
No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas. 
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CANADÁ  

  
Se integra en el 
curriculum, y se 
evalúa como 
parte de este.  
Se monitorea la 
participación de 
estudiantes en 
instancias de 
gobernanza al 
interior de las 
escuelas, como 
centros de 
estudiantes y 
consejos 
estudiantiles. 

Se incluyen 
estos 
conceptos 
explícitament
e el área de 
aprendizaje 
de Salud y 
Educación 
Física. 

Se mide la 
asistencia 
como un 
indicador de 
calidad 
educativa, y 
se desglosa 
en 
componente
s como el 
territorio 
(áreas 
rurales y 
áreas 
urbanas), 
pertenencia 
a etnia 
indígena, 
género y 
sexo. 
Además del 
registro que 
llevan las 
escuelas, se 
realizan 
inspeccione
s regulares 
para 
monitorear 
las métricas 
de 
asistencia. 

 
No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas. 

Se 
incorpora 
como 
indicador.  
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COLOMBIA 

 
Se evalúa 
ligado al 
seguimiento 
del 
aprendizaje. 

Se evalúa en el 
curriculum, 
como 
competencias 
transversales. 

 
Se mide la 
asistencia 
como un 
indicador de 
calidad 
educativa, y 
se desglosa 
en 
componente
s como el 
territorio 
(áreas 
rurales y 
áreas 
urbanas), 
pertenencia 
a etnia 
indígena, 
género y 
sexo. 
Además del 
registro que 
llevan las 
escuelas, se 
realizan 
inspeccione
s regulares 
para 
monitorear 
las métricas 
de 
asistencia. 

Las escuelas 
tienen la 
responsabilidad 
de elaborar 
reportes y 
transparentar 
sus datos de 
asistencia y 
retención y, a su 
vez, de 
participar de 
inspecciones 
externas. 

No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas. 
Además, 
existen un 
indicador que 
se define en 
términos de 
disparidad en 
cuanto al 
acceso y la 
participación 
en la 
educación.  

Se 
incorpora 
como 
indicador.  
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COREA  

    
Se considera 
un indicador 
de calidad 
educativa. 

 
No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas. 

 

ESTONIA 

    
Se considera 
un indicador 
de calidad 
educativa. 

 
No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
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políticas e 
iniciativas 
públicas. 

EEUU 

 
Se mide 
vinculado al 
éxito 
académico. 

Se integra en el 
curriculum, y se 
evalúa como 
parte de este. 

Se incluyen 
estos 
conceptos 
explícitament
e el área de 
aprendizaje 
de Salud y 
Educación 
Física. 

Se mide la 
asistencia 
como un 
indicador de 
calidad 
educativa, y 
se desglosa 
en 
componente
s como el 
territorio 
(áreas 
rurales y 
áreas 
urbanas), 
pertenencia 
a etnia 
indígena, 
género y 
sexo. 
Además del 
registro que 
llevan las 
escuelas, se 
realizan 
inspeccione
s regulares 

Además de 
reportar los 
datos de 
retención, se 
recopilan datos 
sobre la 
proporción de 
estudiantes que 
pasan con éxito 
desde la 
educación 
secundaria a la 
superior. 

No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas. 

Se 
incorpora 
como 
indicador.  



 

 117 

para 
monitorear 
las métricas 
de 
asistencia. 

BÉLGICA 
(FLANDES) 

    
Se considera 
un indicador 
de calidad 
educativa. 

 
No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas. 
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FINLANDIA 

Se mide con 
encuestas de 
bienestar, con 
foco en la 
motivación, 
satisfacción y 
autoestima. 

  
Se incluyen 
estos 
conceptos 
explícitament
e el área de 
aprendizaje 
de Salud y 
Educación 
Física. 

Los 
docentes 
deben 
registrar 
diariamente 
la asistencia 
utilizando 
bases de 
datos 
digitales, lo 
cual ha 
demostrado 
ser un factor 
relevante 
para 
mantener 
actualizado 
el 
monitoreo. 

Además de 
reportar los 
datos de 
retención, se 
recopilan datos 
sobre la 
proporción de 
estudiantes que 
pasan con éxito 
desde la 
educación 
secundaria a la 
superior. 

No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas, como 
el Plan 
Nacional de 
Educación. 

Se 
incorpora 
como 
indicador.  

GALES 

 
Se llevan a 
cabo 
inspecciones 
escolares 
periódicas que 
evalúan la 
calidad del 
entorno 
escolar y las 
condiciones 
para el 
aprendizaje.  

Se evalúa en el 
curriculum, con 
foco en el 
desarrollo de 
competencias, 
valores y 
actitudes. 
Se monitorea la 
participación de 
estudiantes en 
instancias de 
gobernanza al 
interior de las 

La salud 
escolar y los 
hábitos de 
vida 
saludable se 
inspecciona 
los centros 
escolares 
contempland
o indicadores 
como 
aplicación de 
planes de 

Se considera 
un indicador 
de calidad 
educativa. 

Además de 
reportar los 
datos de 
retención, se 
recopilan datos 
sobre la 
proporción de 
estudiantes que 
pasan con éxito 
desde la 
educación 
secundaria a la 
superior, con un 

No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
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escuelas, como 
centros de 
estudiantes y 
consejos 
estudiantiles. 

estudios 
relacionados 
con la salud. 

desglose que 
considera 
factores como el 
origen étnico, el 
sexo, y la 
situación 
socioeconómica
, con el objetivo 
de orientar la 
política pública 
sobre el acceso 
a la educación y 
la inclusión.  

objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas, como 
el Plan 
Nacional de 
Acción. 

HONG - 
KONG 

Se evalúa 
como parte de 
los indicadores 
de rendición de 
cuentas. 

  
Se incluyen 
estos 
conceptos 
explícitament
e el área de 
aprendizaje 
de Salud y 
Educación 
Física. 

Se considera 
un indicador 
de calidad 
educativa. 

 
No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas. 
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INGLATERR
A 

    
Se considera 
un indicador 
de calidad 
educativa. 

 
No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas. 

 

IRLANDA 

    
Se considera 
un indicador 
de calidad 
educativa. 

 
No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
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políticas e 
iniciativas 
públicas. 

JAPÓN 

    
Se considera 
un indicador 
de calidad 
educativa. 

 
No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas. 
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MÉXICO 

  
Se integra en el 
curriculum, y se 
evalúa como 
parte de este. 

 
Los 
docentes 
deben 
registrar 
diariamente 
la asistencia 
utilizando 
bases de 
datos 
digitales, lo 
cual ha 
demostrado 
ser un factor 
relevante 
para 
mantener 
actualizado 
el 
monitoreo. 

La perspectiva 
se centra en un 
abordaje integral 
de la retención, 
entendiéndolo 
como un 
objetivo que 
involucra la 
acción 
combinada de 
todos los 
actores 
educativos, y 
donde el 
acompañamient
o es una 
condición 
fundamental. 

No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas. 
Además, 
existen un 
indicador que 
se define en 
términos de 
disparidad en 
cuanto al 
acceso y la 
participación 
en la educación 

Se 
incorpora 
como 
indicador.  

NORUEGA 

No se mide por 
separado, sino 
dentro del 
concepto de 
bienestar 
estudiantil, no 

Se llevan a 
cabo 
inspecciones 
escolares 
periódicas que 
evalúan la 

Se integra en el 
curriculum, y se 
evalúa como 
parte de este 

 
Los 
docentes 
deben 
registrar 
diariamente 
la asistencia 

 
No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 

Se 
incorpora 
como 
indicador.  
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asociado a 
consecuencias 

calidad del 
entorno 
escolar y las 
condiciones 
para el 
aprendizaje.  

utilizando 
bases de 
datos 
digitales, lo 
cual ha 
demostrado 
ser un factor 
relevante 
para 
mantener 
actualizado 
el monitoreo 

un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas 

NUEVA 
ZELANDA 

Se mide en las 
encuestas de 
bienestar 
emocional, no 
asociado a 
consecuencias 

Se mide como 
un indicador 
autorreportado 
por las 
escuelas 

Se integra en el 
curriculum, y se 
evalúa como 
parte de este 

Se incluyen 
estos 
conceptos 
explícitament
e el área de 
aprendizaje 
de Salud y 
Educación 
Física 

Se considera 
un indicador 
de calidad 
educativa 

Además de 
reportar los 
datos de 
retención, se 
recopilan datos 
sobre la 
proporción de 
estudiantes que 
pasan con éxito 
desde la 
educación 
secundaria a la 
superior, con un 
desglose que 
considera 
factores como el 
origen étnico, el 
sexo, y la 
situación 
socioeconómica
, con el objetivo 
de orientar la 

No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas 

Se 
incorpora 
como 
indicador.  
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política pública 
sobre el acceso 
a la educación y 
la inclusión.  

PAÍSES 
BAJOS 

(HOLANDA) 

    
Se considera 
un indicador 
de calidad 
educativa 

 
No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas 
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PERÚ  

 
Se llevan a 
cabo 
inspecciones 
escolares 
periódicas que 
evalúan la 
calidad del 
entorno 
escolar y las 
condiciones 
para el 
aprendizaje.  

Se evalúa en el 
curriculum, 
como 
competencias 
transversales 

 
Se mide la 
asistencia 
como un 
indicador de 
calidad 
educativa, y 
se desglosa 
en 
componente
s como el 
territorio 
(áreas 
rurales y 
áreas 
urbanas), 
pertenencia 
a etnia 
indígena, 
género y 
sexo. 
Además del 
registro que 
llevan las 
escuelas, se 
realizan 
inspeccione
s regulares 
para 
monitorear 
las métricas 
de 
asistencia. 

Las escuelas 
tienen la 
responsabilidad 
de elaborar 
reportes y 
transparentar 
sus datos de 
asistencia y 
retención y, a su 
vez, de 
participar de 
inspecciones 
externas. 

No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas, como 
el Plan 
Nacional de 
Acción por la 
Infancia y la 
Adolescencia. 
Además, 
existen un 
indicador que 
se define en 
términos de 
disparidad en 
cuanto al 
acceso y la 
participación 
en la educación 

Se 
incorpora 
como 
indicador.  
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PORTUGAL 

 
Se llevan a 
cabo 
inspecciones 
escolares 
periódicas que 
evalúan la 
calidad del 
entorno 
escolar y las 
condiciones 
para el 
aprendizaje.  

Se integra en el 
curriculum, y se 
evalúa como 
parte de este 

Se incluyen 
los hábitos de 
vida 
saludable en 
la asignatura 
obligatoria de 
Educación 
Física, y de 
manera 
transversal en 
áreas como 
Biología, 
Ciencias 
Naturales y 
Educación 
para la 
Ciudadanía.  

Se considera 
un indicador 
de calidad 
educativa 

 
No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas 

 

SUDÁFRICA 

 
Se monitorea 
como un factor 
que incide en 
el éxito 
escolar, 
considerando 
áreas como la 
seguridad y la 
disciplina en 
las escuelas; 
las relaciones 
entre docentes 
y estudiantes; 
el ambiente 
socioemocion
al en general, y 

Se integra en el 
curriculum, y se 
evalúa como 
parte de este. 
Se monitorea la 
participación de 
estudiantes en 
instancias de 
gobernanza al 
interior de las 
escuelas, como 
centros de 
estudiantes y 
consejos 
estudiantiles. 

 
Se considera 
un indicador 
de calidad 
educativa 

Se utiliza un 
Sistema de 
Información 
para la Gestión 
de la Educación 
para recopilar y 
actualizar la 
información 
sobre matrícula, 
asistencia, 
progresión de 
curso y 
abandono 
escolar 

No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 

Se 
incorpora 
como 
indicador.  
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la gestión de la 
inclusividad en 
la escuela.  

políticas e 
iniciativas 
públicas, como 
el proyecto 
Pedagogía 
Responsable 
con las 
Cuestiones de 
Género. 
Además, 
existen un 
indicador que 
se define en 
términos de 
disparidad en 
cuanto al 
acceso y la 
participación 
en la educación 

SINGAPUR 

 
Se considera 
un indicador 
que las 
escuelas 
deben reportar 

Se evalúa en el 
curriculum, con 
foco en el 
desarrollo de 
competencias, 
valores y 
actitudes 

Se incluyen 
los hábitos de 
vida 
saludable en 
la asignatura 
obligatoria de 
Educación 
Física, y de 
manera 
transversal en 
áreas como 
Biología, 
Ciencias 
Naturales y 
Educación 

Se considera 
un indicador 
de calidad 
educativa 

 
No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 

Se 
incorpora 
como 
indicador.  
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para la 
Ciudadanía.  

políticas e 
iniciativas 
públicas 

URUGUAY 

Se evalúa 
motivación y la 
autoestima 
como parte de 
la 
implementació
n curricular 

La evaluación 
incluye índices 
como el 
vínculo entre 
pares; vínculo 
entre 
estudiantes y 
maestros, y el 
índice de voz 
de los 
estudiantes 

Se evalúa en el 
curriculum, con 
foco en el 
desarrollo de 
competencias, 
valores y 
actitudes 

Se incluyen 
los hábitos de 
vida 
saludable en 
la asignatura 
obligatoria de 
Educación 
Física, y de 
manera 
transversal en 
áreas como 
Biología, 
Ciencias 
Naturales y 
Educación 
para la 
Ciudadanía.  

Los 
docentes 
deben 
registrar 
diariamente 
la asistencia 
utilizando 
bases de 
datos 
digitales, lo 
cual ha 
demostrado 
ser un factor 
relevante 
para 
mantener 
actualizado 
el monitoreo 

Se estipulan 
procedimientos 
para monitorear 
el porcentaje de 
estudiantes que 
permanece en el 
sistema 
educativo y que 
busca identificar 
aquellos 
factores 
asociados con la 
retención, como 
son el nivel 
socioeconómico
, el contexto 
familiar y la 
accesibilidad de 
los 
establecimiento
s educativos.  

No se 
menciona la 
equidad de 
género de 
manera 
explícita como 
un indicador de 
calidad 
educativa, sino 
que más bien 
es 
conceptualizad
o como un 
objetivo a 
alcanzar a 
través de 
políticas e 
iniciativas 
públicas, como 
el Marco de 
Convivencia y 
Participación 

Se 
incorpora 
como 
indicador.  
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Anexo N°2: Normativa legal y administrativa revisada  
 
Con el objetivo de determinar aquellas materias del decreto N° 381, de 2013, del 
Ministerio de Educación, que regula los Otros Indicadores de Calidad Educativa (OIC), 
que debieran ser modificadas o incorporadas a la luz de los cambios legales y 
administrativos que se han producido en nuestro país principalmente en los últimos 
once años, se llevó a cabo una revisión normativa que consideró el análisis de leyes, 
decretos con fuerza de ley, decretos, resoluciones y circulares del sector educación y 
de normativa de otros ámbitos, que se enlistan a continuación: 
 
Leyes, decretos leyes y decretos con fuerza de ley del sector educación: 

 
1. Decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación, Ley 

General de Educación. (DO.02.07.2010). 
2. Ley N° 20.529, de Aseguramiento de la calidad de la educación. 

(DO.27.08.2011). 
3. Ley N° 18.956, que reestructura el Ministerio de Educación. (DO.08.03.1990). 
4. Ley N°20.248, de Subvención escolar preferencial. DO.01.02.2008. 
5. Decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, Ley de 

Subvenciones. (DO.28.11.1998). 
6. Decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1996, del Ministerio de Educación, Estatuto 

Docente. (DO.22.01.1997). 
7. Ley N° 19.464 que regula el estatuto de los Asistentes de la Educación. (DO. 

05.08.1996). 
8. Ley N° 20.845 de Inclusión Escolar. (DO 08.06.2015). 
9. Ley N° 21.040, que crea el Sistema de Educación Pública. (DO. 24.11.2017). 
10. DL N° 3166, que autoriza entrega de la administración de determinados 

establecimientos de educación técnico profesional a las instituciones o a las 
personas jurídicas que indica. (DO.06.02.1980) 

11. Ley N° 20.911 que crea el plan de formación ciudadana para los 
establecimientos educacionales reconocidos por el Estado (DO. 02.04.2016). 

12. Ley N° 19.532, que crea la Jornada Escolar Completa. (DO. 17.11.1997). 
13. Ley N° 19.979, que modifica la jornada escolar completa y regula los Consejos 

Escolares. (DO 06.11.2004). 
14. Ley N° 20.501, de calidad y equidad en la educación. Modifica diversas 

normativas, en particular el Estatuto Docente, y establece un fondo para el 
financiamiento de asesorías externas para implementar un mecanismo de 
selección directiva. (DO. 26.02.2011). 
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15. Ley N° 20.903, crea el sistema de desarrollo profesional docente y modifica 
otras normas. (DO. 01.04.2016). 

16. Ley N° 21.049. Modifica el artículo 31 de la LGE, relativo a la definición de las 
bases curriculares, y posterga la vigencia de la estructura curricular 
establecida en la LGE. (DO 30.11.2017) 

17. Ley N° 21.164. Modifica la LGE en el sentido de prohibir que se condiciones la 
permanencia de estudiantes al consumo de medicamentos para tratar 
trastornos de conducta (DO 27.06.2019) 

18. Ley N° 21.544. Ley miscelánea que modifica diversas normas relativas al 
sistema educativo. (DO 09.02.2023) 

19. Ley N° 20.536, sobre violencia escolar (introduce, entre otras cosas, un párrafo 
sobre convivencia escolar a la LGE) (DO 17.09.2011) 

20. Ley N° 21.092. Modifica la LGE para incorporar en el nivel de enseñanza media 
contenidos de educación financiera básica (DO 23.05.2018) 

21. Ley N° 21.152. Mejora el ingreso de docentes directivos al sistema de 
desarrollo profesional docente y modifica diversos cuerpos legales (DO 
25.04.2019) 

22. Ley N° 20.800. Regula el administrador provisional de la educación superior y 
modifica algunas normas del administrador provisional de los establecimientos 
de educación básica y media (DO 26.12.2014) 

23.  Ley 21.152, que mejora el ingreso de docentes directivos al sistema de 
desarrollo profesional docente, modifica diversos cuerpos legales y establece 
los beneficios que indica (DO 25.04.2019) 

24. Ley Nº 21.109, estatuto para los asistentes de la educación pública (DO 
02.10.2018). 

 
Decretos y Resoluciones del sector educación: 
 
1. Decreto Supremo N° 315, de 2010, del Ministerio de Educación reglamenta 

requisitos de adquisición, mantención y pérdida del reconocimiento oficial del 
estado a los establecimientos educacionales de educación parvularia, básica 
y media 

2. Decreto Supremo N° 235, de 2008, del Ministerio de Educación, Reglamento 
que regula el régimen de subvención escolar preferencial 

3. Decretos supremos Nº 40, de 1996, del Ministerio de Educación, que establece 
objetivos fundamentales y contenidos mínimos obligatorios para la educación 
básica y fija normas generales para su aplicación 

4. Decreto Supremo N° 220, de 1998, del Ministerio de Educación, que establece 
objetivos fundamentales y contenidos mínimos obligatorios para enseñanza 
media y fija normas generales para su aplicación 
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5. Decreto Supremo N° 439, de 2011, del Ministerio de Educación, que establece 
bases curriculares para la educación básica en asignaturas que indica  

6. Decreto Supremo N° 452 de 2013, del Ministerio de Educación, establece bases 
curriculares para la educación media formación diferenciada técnico-
profesional 

7. Decreto Supremo N° 257 del Ministerio de Educación, que establece objetivos 
fundamentales y contenidos mínimos obligatorios para la educación de adultos 
y fija normas generales para su aplicación y deroga decreto supremo Nº 239, de 
2004, del Ministerio de Educación y sus modificaciones en la forma que se 
señala. 

8. Decreto Supremo N° 67 de 2018 del Ministerio de Educación aprueba normas 
mínimas nacionales sobre evaluación, calificación y promoción escolar y 
deroga los decretos exentos N° 511 de 1997, N° 112 de 1999 y N° 83 de 2001, 
todos del ministerio de educación 

9. Decreto exento N° 2169, de 2007, del Ministerio de Educación, que aprueba 
reglamento de evaluación y promoción escolar para educación básica y media 
de adultos 

10. Decreto Supremo Nº 32, de 2011, del Ministerio de Educación, y sus 
modificaciones, que reglamenta la asignación de apoyo a la reinserción escolar 

11. Decreto Supremo N° 543 de 1998 del Ministerio de Educación, que reglamenta 
el artículo 7º del decreto Nº220 de 1998, sobre establecimientos de especial 
singularidad 

12. Decreto Supremo N° 1, de 1998, del Ministerio de Educación reglamenta. 
Reglamenta ley de integración social de personas con discapacidad. 

13. Decreto Supremo N° 170, de 2009, del Ministerio de Educación, Fija normas 
para determinar los alumnos con necesidades educativas especiales que serán 
beneficiarios de las subvenciones para educación especial. 

14. Decreto Exento N° 83, de 2015, del Ministerio de Educación. Aprueba criterios 
y orientaciones de adecuación curricular para estudiantes con necesidades 
educativas especiales de educación parvularia y educación básica. 

15. Decreto Supremo N° 339, 2018, del Ministerio de Educación, aprueba 
reglamento sobre sistema de desarrollo profesional docente. 

16. Decreto Supremo N° 327, de 2019, del Ministerio de Educación Reglamento que 
establece los derechos y deberes de los apoderados 

17. Decreto Supremo N° 44 de 2021, del Ministerio de Educación que aprueba el 
reglamento sobre ejecución de los programas, cursos y actividades de 
formación para el desarrollo profesional docente. 
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18. Decreto Supremo N° 376 de 2018, del Ministerio de Educación, que aprueba el 
reglamento sobre formación para el desarrollo profesional y proceso de 
acompañamiento profesional local. 

19. Decreto 82, de 2021, del Ministerio de Educación, que aprueba reglamento 
sobre el convenio de gestión educacional establecido en el artículo 39 y 
siguientes de la ley Nº 21.040, que crea el sistema de educación pública. 

20. Decreto Supremo N° 102, de 2018 del Ministerio de Educación, que aprueba 
reglamento sobre consejos locales de educación pública. 

21. Decreto Supremo N° 101, de 2018, del Ministerio de Educación, que aprueba 
reglamento sobre comités directivos locales. 

22. Decreto 216, de 2003. Reglamenta subvención anual educacional pro-
retención alumnos que se señalan de 7º año básico a 4º año medio 
humanístico - científico o técnico-profesional matriculados en 
establecimientos educacionales subvencionados y regidos por el decreto ley 
Nº 3.166 de 1980. 

23. Decreto Supremo N° 50, de 2021, del Ministerio de Educación, crea la 
modalidad educativa de reingreso. 

24. Decreto Exento N° 2516, de 2008, del Ministerio de Educación, que fija normas 
básicas del proceso de titulación de los alumnos y alumnas de enseñanza 
media técnico profesional. 
 

Además, se revisaron las siguientes resoluciones y circulares: 
 

1. Resolución N° 517 de 2024, de la Superintendencia de Educación, que 
aprueba procedimiento de gestión Colaborativa de Conflictos.  

2. Resolución N° 395 de 2023, de la Superintendencia de Educación, aprueba 
procedimiento de revisión de medidas disciplinarias de expulsión 
cancelación de matrícula.  

3. Circular N° 586 de 2023, de la Superintendencia de Educación, que aprueba 
circular que imparte instrucciones referidas a la promoción de la inclusión a 
estudiantes con TEA 

4. Resoluciones N° 187 de 2023, de la Superintendencia de Educación, que 
aprueba procedimiento de autorización de eximición del régimen de horas 
lectivas y no lectivas, de conformidad al artículo cuarto transitorio de la Ley 
N°20.903, que crea el sistema de desarrollo profesional docente y modifica 
otras normas. 
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5. Circular N° 707 de 2022, de la Superintendencia de Educación, Circular 
sobre la aplicación de los principios de no discriminación e igualdad de trato 
en el ámbito educativo 

6. Circular N° 812 de 2021 de la Superintendencia de Educación, que sustituye 
ordinario N°0768, del 27 de abril de 2017 de la Superintendencia de 
Educación y establece nueva circular que garantiza el derecho a la identidad 
de género de niñas, niños y adolescentes en el ámbito educacional 

7. Circular N° 803 de 2019, de la Superintendencia de Educación, Circular que 
informa sobre procedimiento y medidas especiales para los 
establecimientos educacionales ordenados en categoría de desempeño 
insuficiente 

8. Circular N° 193 de 2018, de la Superintendencia de Educación, Circular 
Normativa sobre alumnas embarazadas, madres y padres estudiantes 

9. Circular N° 194, de 2018, de la Superintendencia de Educación, Circular 
Normativa sobre textos y útiles escolares 

10. Circular N° 668, de 2020, de la Superintendencia de Educación, que aprueba 
circular que entrega recomendaciones, para transparentar la toma de 
decisiones en la elección de los textos escolares por parte de los 
establecimientos particulares pagados 

11. Circular N° 482, de 2018, de la Superintendencia de Educación, Circular que 
Imparte Instrucciones sobre Reglamentos Internos de los establecimientos 
educacionales de enseñanza básica y media con reconocimiento oficial del 
Estado 

12. Circular N° 27 de 2017, Fija Sentido y Alcance de las Disposiciones sobre 
Derechos de Padres, Madres y Apoderados en el Ámbito de la Educación. 

13. Resolución exenta N° 160 de 2022, Manual de Uso del Diagnóstico Integral 
de Aprendizajes de la Agencia de la Calidad de la Educación 

14. Resolución exenta N° 618 de 2021, Evaluación Diagnóstico Integral de los 
Aprendizajes, de la Agencia de la Calidad de la Educación 

 
 

Otra normativa que puede resultar aplicable: 
 
1. Ley N° 19.712, Ley del Deporte.  
2. Ley N° 20.609, que establece medidas contra la discriminación.  
3. Ley N° 21.120, que reconoce y da protección al derecho a la identidad de 

género.  
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4. Ley N° 20.422, que establece normas sobre Igualdad de Oportunidades e 
Inclusión Social de Personas con Discapacidad.  

5. Ley N° 21.325, sobre inmigración y extranjería. 
6. Ley N° 21.430, sobre garantías y protección Integral de la niñez y la 

adolescencia. 
7. Ley N° 21.675, que estatuye medidas para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia en contra de las mujeres, en razón de su género.  
8. La Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente.  
9. Ley N° 20.606, sobre composición nutricional de los alimentos y su etiquetado.   
10.  Ley Nº 20.670, que crea el Sistema “Elige vivir sano”. 
11.  Ley N° 20.502, que crea el Ministerio de Interior y Seguridad Pública y el Servicio 

Nacional para la prevención y rehabilitación del consumo de drogas y alcohol. 
12. Ley N° 19.419, regula actividades que indica relacionadas con el tabaco.  
13. Ley N° 19.925, sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas. 
14. Decreto con Fuerza de Ley N° 725, de 1968, del Ministerio de Salud, que 

establece el Código Sanitario. 
15. Ley N° 20.418, que fija normas sobre información, orientación y prestaciones 

en materia de regulación de la fertilidad.  
16.  Ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada. 
17. Ley N° 21.155. establece medidas de protección a la lactancia materna y su 

ejercicio  
18. Ley N° 21.545, que establece la promoción de la inclusión, la atención integral, 

y la protección de los derechos de las personas con trastorno del espectro 
autista en el ámbito social, de salud y educación. 

19.  Ley N° 21.303, modifica la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad 
de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad, para 
promover el uso de la lengua de señas. 
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Anexo N°3: Listado consulta a expertos, sostenedores y directivos 
 
Anexo 3.1: Listado de equipos Mineduc y SAC consultados por cada indicador. 
 

Indicador Instituciones/ equipos 
Autoestima Académica 
y motivación escolar 

División de educación general (equipo de Convivencia 
Educativa) 
Equipo disciplinar UCE (Orientación) 
Agencia de Calidad de la Educación  

Clima de convivencia 
escolar 

Superintendencia de Educación 
División de educación general (equipo de Convivencia 
Educativa)  
Equipo disciplinar UCE (Orientación) 
Agencia de Calidad de la Educación  

Participación y 
formación ciudadana 

División de educación general (equipo de Convivencia 
Educativa) 
Equipos disciplinares UCE (Historia, Geografía y Ciencias 
Sociales, Orientación) 
Agencia de Calidad de la Educación  

Hábitos de vida 
saludable 

División de educación general (equipo de Convivencia 
Educativa) 
Equipos disciplinares UCE (Ciencias Naturales, 
Orientación, Educación Física y Salud) 
Agencia de Calidad de la Educación  

Asistencia Escolar Centro Estudios Mineduc 
Nivel central Mineduc (equipo Sistema de Protección de 
Trayectorias Educativas) 
Agencia de Calidad de la Educación 

Retención Escolar Centro Estudios Mineduc 
Nivel central Mineduc (equipo Sistema de Protección de 
Trayectorias Educativas) 
Agencia de Calidad de la Educación 

Equidad de género Equipos género DEG/Gabinete subsecretaría 
Agencia de Calidad de la Educación 

Titulación técnico 
profesional 

Subsecretaría Técnico Profesional 
Equipo disciplinar UCE (EMTP) 
Agencia de Calidad de la Educación  
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Anexo 3.2: Listado de directivos representantes de las comunidades educativas  
 

Institución  Rol 
1. Red Educacional Ignaciana Coordinadora de convivencia y 

ambientes sanos 

2. Fundación Astoreca Subdirector de Formación 

3. Escuela Estrella de Chile, SLEP Barrancas Directora 

4. Escuela El Salitre, SLEP Barrancas Directora 

5. Liceo Municipal Bicentenario Oscar Castro Jefa de unidad técnico-
pedagógica 

6. Liceo Municipal de adultos Jorge Alessandri 
Rodríguez 

Directora 

7. Escuela Municipal Paulo Freire Directora 

8. Red Educacional Ignaciana Directora de Formación 

9. Red Sociedad de Instrucción Primaria Coordinador de innovación 
pedagógica 

10. Red La Salle Coordinadora Pedagógica 

11. Escuela Millahue, SLEP Barrancas Directora  

12. Liceo Los Héroes de la Concepción, SLEP 
Barrancas 

Directora 

13. Liceo Municipal Juan Pablo Duarte Directora 

14. Colegio Bicentenario Lo Barnechea Director 

15. Colegio Municipal Luis Arrieta Cañas Directora 

 
Anexo 3.3: Listado de Expertos consultados para referirse a los OIC en su conjunto 
 

Nombre Rol/Institución 

Juan Pablo Valenzuela   Investigador CIAE de la Universidad de Chile.   

Carolina Flores  Decana de la Facultad de Educación 
Universidad Santo Tomás.   

David Torres  Profesor de la Escuela de Psicología 
Universidad Católica de Chile, especialista 
en psicometría.   
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Alejandra Falabella Académica e investigadora de la Facultad de 
Educación de la Universidad Alberto 
Hurtado. 

 
Anexo 3.4: Listado de Expertos consultados por indicador 
 

Nombre Rol/Institución Indicador o indicadores 
Patricio Rodríguez  Académico e investigador 

Centro de investigación 
avanzada en Educación de la 
Universidad de Chile. 

Asistencia y permanencia 
educativa 

Francisca del Río Académica e investigadora de 
la Facultad de Educación de la 
Universidad Diego Portales. 

Equidad de género 

María José 
Valdebenito  

Profesora de la Facultad de 
Educación de la Universidad 
Alberto Hurtado y Encargada 
Transversal Vinculación con el 
Medio. 

Titulación técnico 
profesional 

Christian Berger  Académico e investigador 
Centro de Estudios de 
Políticas y Prácticas en 
Educación de la UC (CEPPE 
UC)   

• Autoestima académica 
y motivación escolar 

• Convivencia educativa 
• Participación y 

formación ciudadana 
• Vida saludable y 

bienestar 
Jorge Varela  Docente Investigador Facultad 

de Psicología y director del 
Laboratorio de Convivencia 
del Instituto en Bienestar 
Socioemocional, Universidad 
del Desarrollo. 

• Autoestima académica 
y motivación escolar 

• Convivencia educativa 
• Participación y 

formación ciudadana 
• Vida saludable y 

bienestar 
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Anexo 3.5: Listado de Expertos de la Comisión de Educación sin Brecha de Género 
 

Nombre Rol/Institución 
Alejandra Mizala Prorrectora de la Universidad de Chile  
María Jesús 
Honorato 

Decana de la Facultad de Educación, UDLA  

Ximena Galdames Académica de la UDP, especialista en educación 
parvularia y género  

Carla Ljubetic Directora Ejecutiva de Niñas Valientes  
Paulina Araneda Directora Ejecutiva de Grupo Educativo  
Constanza 
Chamorro 

Representante del Círculo de profesoras Amanda 
Labarca  

Magdalena Piñera Directora Ejecutiva de Fundación Piñera Morel  
Juan de Dios Matus Director del Colegio Don Orione, Quintero, Región de 

Valparaíso  
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Anexo N°4: Comparación de definiciones del Decreto Nº381/2013 y la propuesta de 
actualización 
 
La siguiente tabla muestra los cambios realizados a los OIC que fueron informados 
favorablemente por el CNED. 
 

Decreto Nº 381 Propuesta de actualización 
Retención escolar 
      
DEFINICIÓN 
 
El indicador de retención escolar 
considera la capacidad que tiene un 
establecimiento educacional para 
lograr la permanencia de sus 
estudiantes en el sistema de educación 
formal. 
 
El indicador utilizado evalúa el 
porcentaje de estudiantes por 
establecimiento que permanece en el 
sistema escolar durante un año 
determinado, definiendo a este grupo 
como aquellos estudiantes 
matriculados menos los desertores de 
un determinado establecimiento. 
 
Para que un estudiante sea considerado 
desertor se debe cumplir la siguiente 
condición: 
 
    -    Un estudiante es considerado 
desertor si luego de          estar 
matriculado en un establecimiento, no 
aparece en los registros escolares25 por 
dos años consecutivos, o no termina un 

PERMANENCIA ESCOLAR    
  
El indicador de permanencia escolar 
considera la capacidad que tiene un 
establecimiento educacional para lograr 
la continuidad de las trayectorias 
educativas de sus estudiantes en el 
sistema de educación formal.      
El indicador evalúa el porcentaje de 
estudiantes por establecimiento que 
permanece en el sistema escolar durante 
un año determinado, definiendo a este 
grupo como aquellas y aquellos 
estudiantes matriculados menos los que 
son desvinculados de un determinado 
establecimiento.     
  
Para que una o un estudiante sea 
considerado desvinculado se debe 
cumplir la siguiente condición:      

• Un estudiante es considerado 
desvinculado si luego de estar 
matriculado en un 
establecimiento, no aparece en 
los registros escolares26 por dos 
años consecutivos, o no termina 

 
25 Los registros escolares incluyen educación básica, educación media (científico humanista, técnico 
profesional y artística), educación de adultos, educación especial, educación de cárceles y educación 
parvularia. 
26 Los registros escolares incluyen Educación parvularia, Educación básica, Educación media (científico 
humanista, técnico profesional y educación artística), Educación de personas jóvenes y adultas, 
Escuelas y Aulas hospitalarias y Educación especial. 
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año escolar y no se matricula en todo el 
año siguiente. 
          
Para que la deserción de un estudiante 
sea atribuible a un establecimiento se 
deben cumplir las siguientes 
condiciones: 
 
    -    La deserción de un estudiante es 
atribuible sólo al 
          último establecimiento en que 
estuvo matriculado. 
    -    La deserción de un estudiante es 
atribuible a un 
          establecimiento sólo si ha cursado 
al menos un año 
          completo en él. 
 

un año escolar y no se matricula 
en todo el año siguiente.      

• Se resguarda que la no aparición 
en los registros escolares no sea 
atribuible a situaciones que no 
impliquen desvinculación, tales 
como fallecimiento, cambio de 
número de identificador, salida del 
país, entre otras causas.   

Para que la desvinculación de una o un 
estudiante sea atribuible a un 
establecimiento se deben cumplir las 
siguientes condiciones:       

• La desvinculación de un 
estudiante es atribuible solo al 
último establecimiento en que 
estuvo matriculado.      

La desvinculación de un estudiante es 
atribuible a un establecimiento solo si ha 
cursado al menos un año completo en él. 
 
 

Equidad de género 
      
DEFINICIÓN 
 
El indicador de equidad de género 
evalúa el logro equitativo de resultados 
de aprendizaje obtenidos por hombres y 
mujeres en establecimientos mixtos. 
 
Se estima mediante el cálculo de la 
brecha entre los promedios que 
obtienen hombres y mujeres en las 
pruebas Simce de Lectura y 
Matemática, para luego identificar la 
situación de cada establecimiento 
respecto de las brechas promedio a 
nivel nacional. 
 

EQUIDAD DE GÉNERO EN 
APRENDIZAJES   
  
El indicador de equidad de género en 
aprendizajes evalúa el logro equitativo de 
resultados de aprendizaje obtenidos por 
hombres y mujeres en establecimientos 
mixtos.    
 
Se estima mediante el cálculo de la 
brecha entre los promedios que obtienen 
hombres y mujeres en las pruebas Simce 
de Lectura y Matemática, considerando la 
tendencia de la brecha durante los 
últimos tres años. 
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